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INTRODUCCIÓ N 

Fue a raíz de una colaboración en una investigación sobre Educación Religiosa, que 

tomé conocimiento de la Oficina Diocesana de Educación Católica, ODEC-Arequipa. 

Tanto en las Unidades de Gestión Educativa Local como en la Gerencia Regional de 

Educación nos remitían a esta Oficina para obtener información de primera mano sobre 

educación religiosa. Cuando se fue a la Oficina nos atendieron amablemente y 

respondieron a nuestras preguntas, pero se negaron a entregar información documental. 

Entonces se presentó una solicitud de ñacceso a la informaci·n p¼blicaò. Despu®s de 

unas semanas lleg· la respuesta: ñLa Oficina Diocesana de Educación Católica, ODEC-

Arequipa es una dependencia del Arzobispado de Arequipa, entidad de la Iglesia 

católica en el Perú que no forma parte de la Administración Pública, de acuerdo a los 

señalado en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. En consecuencia, apreciaré que se sirva tener en 

cuenta que la ODEC no está comprendida dentro de los alcances de la Ley 27806, Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Públicaò. Se interpuso un Habeas Data que 

no prosperó, y finalmente se buscó la información por otros medios.  

Pero entonces que pasaba con toda esa información relacionada a la Educación que 

manejaba de manera exclusiva la ODEC-Arequipa, ¿era inaccesible?.¿no era 

información pública? Yo tenía la corazonada de que sí. La Oficina recibía una partida 

presupuestal del Estado, todos los años aparecían en el presupuesto público, sus 

trabajadores recibían sueldo del Estado, ¿cómo no iban a manejar información pública? 

Luego descubriría que el presupuesto no era lo más relevante pero entonces esos datos 

guiaban mi corazonada.  

Fue entonces que empecé a investigar a esta Oficina, a leer su reglamento, a leer las 

normas legales que la regulaban. Efectivamente no pertenecían a la Administración 

Pública y no estaban obligadas a brindar información. Me pareció que algo andaba mal. 

Como era posible que información relacionada tan estrechamente con un derecho y un 

servicio que es la educación fuera inaccesible por medio legales, como era que esta 

información no era información pública. Algo andaba mal. ¿Era la ODEC?, ¿era la Ley? 

Era la Ley. 
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Esta la historia que provoca esta investigación: la información pública inaccesible. 

Información a la que tenemos, o deberíamos tener, derecho pero que por diversas 

razones no se puede acceder. El problema es en primer lugar de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y de las normas relacionadas, y en segundo lugar de 

la interpretación que se hace de esta. Principalmente la Ley regula el derecho 

fundamental de acceso a la información pública. Esta es un derecho relativamente 

nuevo, como nuevo es el mismo Hábeas Data, y singular en una sociedad donde la 

Administración Pública suele ocultar su información. En este contexto el Tribunal 

Constitucional ha sido decisivo en el desarrollo del contenido de este derecho, a través 

de sus sentencias ha ido definiendo cada aspecto, cada alcance, cada característica, pero 

también cada limitación, sin embargo lo que al final ha resultado ha sido un mayor 

campo de ejercicio de este derecho, por lo tanto una mayor protección.  

El problema de esta investigación es la información pública inaccesible, y es el que se 

desarrollará y del cual se ensayará una solución. Sin embargo sólo se podría entender 

este problema en toda su dimensión dentro del derecho fundamental de acceso a la 

información pública, porque es la satisfacción de este derecho el que justifica la 

existencia de la información pública. 

Teniendo en cuenta lo dicho hasta ahora, se entenderá quizás el orden que se ha elegido 

para esta investigación. Está compuesto de dos partes. En la primera se desarrollará el 

derecho fundamental de acceso a la información pública, desde sus aspectos generales, 

pasando por su definición y sus características, así como su ejercicio que puede ser de 

dos clases, el directo regulado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y el que esta investigación ha llamado subsidiario, que es el Hábeas Data 

impuro, y finalmente sus excepciones.  

Se ha resaltado ya la importancia de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en lo 

que respecta al derecho fundamental de acceso a la información pública. En realidad es 

más que importante. Una visión de este derecho a la luz sólo de las normas y la doctrina 

sería una visión inevitablemente reducida, por el contrario una visión de este derecho a 

la luz de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sería suficiente. Esta es una 

convicción que se ha tratado de demostrar y plasmar en la primera parte de la 

investigación, donde cada tema está respaldado y cuestionado por citas de la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Por lo tanto esta investigación está en primer 

lugar basada en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de las cuales se ha 
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revisado la totalidad de las sentencias emitidas en procesos de Hábeas Data hasta 

Agosto del 2016, sin perjuicio de la doctrina, informes defensoriales y otros documentos 

que también se han utilizado. La justificación de esta primera parte es contextualizar el 

problema. Esto implica los conceptos, características, singularidades, casos, sin los 

cuales no se podría plantear claramente el problema.  

La segunda parte corresponde propiamente al problema de la investigación. En primer 

lugar se desarrollarán los temas de información pública, administración pública y 

entidades obligadas a brindar información, pero guiándolos hacia el tema del problema, 

la información inaccesible, puesto que sus aspectos meramente conceptuales y su 

desarrollo en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional habrán sido ya tratados en la 

primera parte. En segundo lugar se ensayará una solución al problema planteado, 

mientras se le pone a prueba a nivel teórico. Luego, a fin de poner a prueba la solución a 

nivel práctico, se expondrá un caso que se desarrolló como parte de la investigación. Se 

trata de un segundo Hábeas Data contra la ODEC-Arequipa, que ha sido fundada en dos 

instancias y que recientemente ha sido ejecutado, el cual trata de respaldar los 

argumentos planteados en el ensayo de solución. Por último se expondrán las 

conclusiones y recomendaciones correspondientes. 
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TÍTULO I : EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓ N PÚBLICA  
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CAPÍTULO 1. ASPECTOS GENERALES 

1.1. ORIGEN 

El derecho a la información pública entrelaza sus orígenes con el derecho a la 

privacidad o intimidad y el Hábeas Data. El primer esbozo del derecho a la privacidad 

se puede remontar hasta fines del siglo XIX, en donde encontramos la primera 

definición a la privacidad, hecha por el juez Cooley, quien la llamó el derecho a no ser 

molestado (the right to be let alone). Este concepto fue desarrollado por los abogados 

americanos Samuel Warren y Louis Brandeis, en el famoso ensayo The right of privacy, 

que es considerado como el trabajo que dio origen al derecho a la privacidad o 

intimidad, pues en este se esbozaron los primeros conceptos sobre el control de la 

información, de los hechos y datos que la persona reserva para sí misma, así como la 

protección de la esfera personal1. 

Pero es recién a mitad del siglo XX, como consecuencia del vertiginoso desarrollo 

tecnológico y sus efectos en los sistemas informáticos, que este derecho se materializa 

en proyectos legislativos que buscarán proteger la privacidad de las personas frente a los 

posibles excesos de las nuevas tecnologías. Como pioneros de estos proyectos tenemos 

el artículo 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Ley de protección 

de Datos en el Parlamento del Land de Hesse en Alemania (1970), la Privacy Act en 

Estado Unidos (1974), la Public and Private Authorities Registers Act en Dinamarca 

(1978), el Federal Data Act en Austria (1978) y la Data Protection Act en el Reino 

Unido(1984)2. 

Ya a nivel constitucional tenemos incorporado este derecho en la Carta de Portugal 

1976, la Constitución Española de 1978, la Constitución Brasilera de 1988 (que fue la 

que estableció el Habeas Data3 como garantía con nombre propio y de donde la recogió 

el Perú), la Constitución Colombiana de 1991, la Constitución Paraguaya de 1992 que 

tuvo como novedad incluir la protección de datos sobre bienes personales de índole 

patrimonial, la Constitución Peruana de 1993, la Constitución Argentina con la reforma 

aprobada en el 1994, y tardíamente la Constitución Boliviana del 2009. 

                                                           
1 WARREN, Samuel y Louis BRANDEIS. (1890) The right of privacy, de Harvard: Law Review, 

Recuperado de: http://groups.csail.mit.edu/mac/classes/6.805/articles/privacy/Privacy_brand_warr2.html 
2 No deja de ser curioso que en el lugar y en el año en que George Orwell ambiento su gran novela 

distópica, se públicara una ley de protección de datos personales.  
3 Eguiguren Praeli, F. (2013). El Hábeas Data y su desarrollo en el Perú. Derecho PUCP, 0(51), 291-310. 

Recuperado de http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/view/6134) 
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La evolución de la protección de la garantía del Hábeas Data del derecho de la 

privacidad o intimidad hasta abarcar el derecho de acceso a la información pública es 

una novedad peruana, introducida por el congresista Carlos Torres y Torres Lara, 

recogida básicamente de la experiencia brasilera, pero la cual está limitada a la 

información relacionada al propio solicitante4. Sin embargo, irónicamente, a pesar de las 

circunstancias en las que surgió, es un acierto, en una sociedad democrática en donde la 

res pública ñtermina convirti®ndose en un aut®ntico bien p¼blico o colectivo que ha de 

estar al alcance de cualquier individuo, no solo con el fin de posibilitar la plena 

eficacia de los principios de publicidad y transparencia de la Administración pública, 

en los que se funda el régimen republicano, sino también como un medio de control 

institucional sobre los representantes de la sociedad; y también desde luego, para 

instar el control sobre aquellos particulares que se encuentran en la capacidad de 

poder inducir o determinar las conductas de otros particulares o, lo que es más grave 

en una sociedad como la que nos toca vivir, su misma subordinaci·n.ò5 

Surge también como parte de la libertad de información, la cual históricamente se 

manifestó básicamente en su ámbito positivo-activo, que consiste en la posibilidad de 

difundir información, para luego reconocerse una manifestación negativa-pasiva, que 

consiste más bien en la posibilidad de recibir información, para finalmente, a 

consecuencia de los cambios en la sociedad donde la información va adquiriendo otras 

connotaciones, pudiendo afectar otros derechos, se ha reconocido una manifestación 

negativo-activo que consiste en la capacidad de acceder a información que se considere 

básica para el desarrollo tanto personal como de ciudadano6. Esta manifestación vendría 

a ser el derecho de acceso a la información pública. 

Por lo que de la protección de la información particular, que permite, entre otras cosas, 

acceder a ella cuando se encuentre en bancos de datos, se amplía la protección al acceso 

de la información de todos: la información pública. Hay que tener presente también que 

ahora m§s que nunca vivimos en una ñsociedad de la informaci·nò, donde la 

transmisión de datos han modificado la manera como se interrelaciona la sociedad, 

tomando los datos una importancia que no habían tenido antes, convirtiéndose además 

en un arma capaz de vulnerar derechos fundamentales, por lo que, teniendo en cuenta la 

                                                           
4 MESÍA, Carlos. Exegesis del Código Procesal Constitucional. Tomo 2.4ta. Edición. Lima: Gaceta 

Jurídica, 2013. p. 8. 
5 STC. 2681-2009-HD/TC, F6. 
6STC. 3619-2005-HD/TC, F10. 
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privatización de los servicios públicos es razonable que este derecho, el de acceso a la 

información pública, no sea solamente oponible al Estado sino a privados. 

Asimismo, teniendo presente la interrelación de los intereses individuales y colectivos 

propios de los derechos fundamentales, el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública es entre otras cosas una manifestación de la participación 

ciudadana, la cual es un ñprincipio fundamental que ilumina todo el actuar social y 

colectivo en el Estado social de derecho, y (é) persigue un incremento hist·rico 

cuantitativo y cualitativo de las oportunidades de los ciudadanos de tomar parte en los 

asuntos que comprometen los intereses generalesò.7 

Por tanto no se trata sólo de la posibilidad de proteger o acceder a la información 

privada o pública, sino que este acceso se convierte en una herramienta para la 

fiscalización de los actos del Estado y los fondos públicos, así como para la existencia 

de una opinión verdaderamente libre y racional. De ahí que su afectación no sólo 

involucre a la persona que se le niegue el acceso sino a la sociedad en conjunto, pues 

como ha dicho Peter Häberle, ñcuando se le impide a un ciudadano el ejercicio de un 

derecho fundamental, la comunidad entera resulta afectadaò. 8 

Finalmente el Tribunal Constitucional ha dejado sentado que este derecho es 

consustancial a un régimen democrático, dado que la creación de un Estado democrático 

reposa en la idea de control de los ciudadanos sobre la Administración Pública, al igual 

que un componente esencial de las exigencias propias de una sociedad democrática que 

constituye además una concretización del principio de dignidad de la persona humana9.  

Pero que sin embargo su materialización y generalización en el aparato estatal no es 

tarea fácil ni de inmediata implementación, puesto que se debe abrir paso en un 

contexto donde predomina la cultura del secreto, y es que se trata de procesos de 

adaptación y legitimación del sistema democrático y de sus herramientas de control en 

una sociedad que no ha desarrollado con plenitud un sentimiento constitucional.10 

 

 

                                                           
7 Sentencia C-1338/00 de la Corte Constitucional Colombiana 
8HÄBERLE, Peter. La libertad fundamental en el Estado Constitucional. Lima; Fondo Editorial de la 

PUCP, pág. 64. 
9STC.1792-2002-HD/TC F.11 
10 STC. 3803-2008-HD/TC, voto del Magdo. Alvarez Miranda 



13 
 

1.2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL , LEGISLATIVA  

La Constitución Política del Perú del 93 trae como novedad, el reconocimiento como 

derecho fundamental el del acceso a la información pública y la de autodeterminación 

informativa, en los incisos 5 y 6 del artículo 2: 

5. A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de 

cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se 

exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 

expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del juez, del 

Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congreso con arreglo a ley 

y siempre que se refieran al caso investigado. 

6. A que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o privados, no 

suministren informaciones que afecten la intimidad personal y familiar. 

Por tanto, desde entonces, con esa formulación jurídica quedaba protegido el bien 

jurídico del acceso a la información pública11. Asimismo la Constitución para la 

protección de estos derechos recoge básicamente de la experiencia brasilera la garantía 

constitucional del Hábeas Data. Es preciso señalar en este punto, para evitar confusiones 

conceptuales, que esta trabajo se adhiere a la posición de que el Hábeas Data en el Perú 

ha sido establecido como una garantía, es decir, un instrumento procesal para la 

protección de los derechos antes señalados, y no como un derecho en sí mismo, como 

sucede en otras latitudes, como el caso colombiano12, en las que es posible hablar de un 

derecho al Hábeas Data. 

Publicada la Constitución fue sujeta de fuertes críticas en lo referido al Hábeas Data, a 

la que se tildó de innecesaria, carente de justificación o de ñamparo especializadoò, la 

mayoría de estas críticas debidas naturalmente a su novedad se fueron apagando con el 

tiempo. Pero hubo una que se centraba en un exceso injustificado que fue pasible de 

protestas provenientes principalmente de los medios de comunicación que veían en ello 

un peligro latente a la libertad de expresión. Se trataba de la regulación primigenia del 

Hábeas Data en el cual se establecía que protegía, además de los derechos señalados, los 

del inciso 7, del artículo 2: 

                                                           
11STC. 3619-2005-HD/TC, F.6 
12CARRASCO GALLARDO, Milushka. El proceso de Habeas Data. Lima; Guy Editores. 2012, pág. 

135. 
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7. Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar así como a la 

voz y a la imagen propias.  

Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviada en cualquier medio 

de comunicación social tiene derecho a que éste se rectifique en forma gratuita, 

inmediata y proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades de ley. 

Producto de una confusión o una decisión deliberada, como algunos han sostenido, 

finalmente este exceso fue corregido a través de la Ley Nº 26470 de reforma de la 

Constitución del año 1995, en la que se modificó la protección del inciso 7, quedando 

éste bajo la protección del amparo. 

A falta de un instrumento procesal que regulase el Hábeas Data, se promulgó la Ley 

26301 ley referida a la aplicación de la Acción Constitucional de Hábeas Data, que 

establecía como juez de primera instancia al juez civil del domicilio del demandante o 

del demandado, así como la competencia de las Salas civiles en los casos de 

afectaciones relacionadas a archivos judiciales, y se estableció como vía previa un 

requerimiento por conducto notarial con una anticipación de quince días, finalmente se 

hacía una remisión supletoria a las normas que regían el proceso de Amparo. Esta ley 

tenía desde un principio un espíritu transitorio nacida por la confusión que originaba la 

falta de regulación, a espera de una normativa completa de todas las garantías 

constitucionales.  

Esta necesidad fue cubierta por promulgación del Código Procesal Constitucional en el 

año 2004, en donde se reguló la totalidad de procesos constitucionales, estando regulado 

el Hábeas Data en cinco artículos, en su Título IV, de una manera más precisa tanto en 

el aspecto procesal como sustantivo, puesto que el contenido de los derechos protegidos 

están taxativamente desarrollados, superando las confusiones de la ley anterior. Los 

artículos referidos al Habeas Data hasta el momento no tienen ninguna modificatoria. 

Paralelamente al desarrollo legislativo del Hábeas Data, en el año 2002, se pública la 

Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual en la línea 

del desarrollo del derecho al acceso a la información pública, tiene por finalidad la 

transparencia de los actos del estado. Esta Ley tuvo unas modificaciones y 

complementaciones casi inmediatas a través de la Ley 27927, por lo cual poco después 

se publicó el Texto Único Ordenado de la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública a través del Decreto Supremo 043-2003-PCM y finalmente, en 

el mismo año, se aprobó su reglamento a través del Decreto Supremo 072-2003-PCM.  
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CAPÍTULO 2. DEFINICIÓ N 

La Constitución Política del Perú ha consagrado en estos términos el derecho 

fundamental de acceso a la información: ñToda persona tiene derecho a solicitar sin 

expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad 

pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se exceptúan las 

informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan 

por ley o por razones de seguridad nacionalò. 

Este precepto ha sido especificado por el Código Procesal Constitucional, que, hablando 

del Hábeas Data, indica que toda persona puede acudir a este proceso para: ñAcceder a 

información que obre en poder de cualquier entidad pública, ya se trate de la que 

generen, produzcan, procesen o posean, incluida la que obra en expedientes terminados 

o en trámite, estudios, dictámenes, opiniones, datos estadísticos, informes técnicos y 

cualquier otro documento que la administración pública tenga en su poder, cualquiera 

que sea la forma de expresión, ya sea gráfica, sonora, visual, electromagnética o que 

obre en cualquier otro tipo de soporte material.ò 

Básicamente esas serían las definiciones de derecho de acceso a la información pública, 

sin embargo para efecto metodológicos, articulando estos dos preceptos 

complementarios, podemos definirla así: El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho fundamental que permite a todo ser humano la facultad de solicitar y 

recibir sin expresión de causa la información que obre en las entidades de la 

Administración Pública. 

 

2.1. EL ACCESO A LA INFORMACION PÚ BLICA COMO DERECHO 

FUNDAMENTAL  

Que el derecho de acceso a la información sea un derecho fundamental ya de por sí lo 

reviste de una importancia singular dentro de un Estado Constitucional, pero por tener 

una importancia primordial en este trabajo, (puesto que las conclusiones y resultados 

variarían completamente si es que no se tratara de un derecho fundamental) se hace 

necesario una toma de posición previa respecto a este punto. Esta posición se basará 

principalmente en el trabajo que Luigi Ferrajoli 13 y Gregorio Peces-Barba14, han 

                                                           
13 FERRAJOLI, Luigi, Los Fundamentos de los Derechos Fundamentales, Madrid, Trotta, 2001. 
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desarrollado sobre derechos fundamentales, así como la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional. 

Para determinar lo que es un derecho fundamental debemos partir de tres aristas. La 

primera de ellas es la teoría del derecho, esta identifica a los derechos fundamentales 

con los derechos que tenemos todos en cuanto personas que somos, y que además son 

indisponibles e inalienables. La segunda es la del derecho positivo, en esta arista 

entendemos que son derechos fundamentales los que la constitución dice que los son, y 

en el plano internacional los que los tratados dicen que los son, desde la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos hasta todos los pactos y convenciones 

internacionales.  

La primera arista nos dice qué son los derechos fundamentales, la segunda cuáles son 

estos, sin embargo ninguna de estas dos primeras aristas nos dice que derechos deben 

ser considerados fundamentales, cuales sí, cuales no y por qué. Esta respuesta más 

compleja, debe estar fundada en criterios éticos y políticos, puesto que se trata de una 

respuesta normativa. Es la filosofía política la tercera arista que responde esta pregunta.  

Básicamente se pueden identificar tres criterios con los que se pueden identificas a los 

derechos fundamentales, deducidos los tres de la experiencia histórica del 

constitucionalismo, estos serían: el nexo entre derechos humanos y paz, el derecho de 

las minorías o igualdad, y la ley del más débil. Con el primer criterio podemos 

identificar a los derechos fundamentales con la paz en la medida que la paz social es 

más sólida y los conflictos menos violentos cuando la garantía de los derechos 

fundamentales son más efectivos. Con el segundo criterio se puede garantizar las 

diferencias de identidad personal en la medida en que los derechos fundamentales serán 

igualitarios. Finalmente, el último criterio surge de la posibilidad de afirmar que todos 

los derechos humanos han sido producto de luchas y revoluciones, desde los derechos 

de libertad hasta los derechos sociales, por tanto, conquistas del más débil.  

También se ha señalado que el concepto de derecho fundamental debe comprenderñ(...) 

tanto los presupuestos éticos como los componentes jurídicos, significando la 

relevancia moral de una idea que compromete la dignidad humana y sus objetivos de 

autonomía moral, y también la relevancia jurídica que convierte a los derechos en 

                                                                                                                                                                          
14 PECES-BARBA, Gregorio. Curso de Derechos Fundamentales. Teoría General. Madrid: Universidad 

Carlos III de Madrid. Boletín Oficial del Estado, 1999 
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norma básica material del Ordenamiento, y es instrumento necesario para que el 

individuo desarrolle en la sociedad todas sus potencialidades (...)ò.15 

El derecho fundamental de acceso a la información pública cumple sobradamente con 

estas aristas y criterios, brevemente expuestos. Pero además su calidad de derecho 

fundamental le otorga unos efectos singulares en su ejercicio, que han sido 

desarrollados por el Tribunal Constitucional, a modo de enumeración abierta, sin entrar 

en detalles puesto que se desarrollaran más adelante, estos serían: 

 

1. La protección de una garantía constitucional.- Las garantías constitucionales 

establecidas en el artículo 200 de la Constitución, primordialmente en el caso de las 

garantías constitucionales de la libertad (habeas corpus, amparo y habeas data) 

protegen derechos fundamentales con la tutela especial que estos representan. 

 

2. La posibilidad de que cualquiera sea titular.- Puesto que toda persona, sin ninguna 

distinción, incluyendo niños y extranjeros, por ser fundamental tienen este derecho. 

 

3. Se trata de una libertad preferida.- Asume esta cualidad cuando su ejercicio tiene 

por finalidad contribuir a la formación de una opinión pública, libre e informada. 

ñDebido a las trascendentales funciones que el derecho de acceso a la informaci·n 

pública está llamado a cumplir en la consolidación del Estado democrático de 

derecho, este Tribunal ha señalado que se trata de una libertad preferidaò.16 

 

4. Por tanto, las normas que incidan sobre él, carecen prima facie de la presunción de 

constitucionalidad.- ñNo obstante, tratándose de una intervención legislativa sobre 

una libertad preferida, esta condición impone que el control sobre las normas y 

actos que incidan sobre ella no sólo se encuentren sujetos a un control 

jurisdiccional más intenso, a la luz de los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad, sino, además, que en ese control tenga que considerarse que tales 

actos o normas que sobre él inciden carecen, prima facie, de la presunción de 

constitucionalidad.ò17 

 

                                                           
15 Ibíd. pág 37 
16 STC. 1219-2003-HD/TC, F.6 
17 STC.1792-2002-HD/TC, F.11 
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5. Obligación que le impone a los órganos públicos.- ñSin embargo, el Tribunal no 

sólo puede limitarse a condenar el desconocimiento del carácter vinculante de los 

derechos; es decir, la insensatez de que no se comprenda que, en particular, todos 

los órganos públicos tienen un deber especial de protección con los derechos 

fundamentales, y que la fuerza de irradiación de ellos exige de todos los operadores 

estatales que realicen sus funciones del modo que mejor se optimice su ejercicio.ò18 

 

 

  

                                                           
18 STC.2579-2003-HD/TC 
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CAPÍTULO 3. RELACIONES CON DERECHOS Y PRINCIPIOS  

 

3.1. RELACION ES Y DIFERENCIAS CON OTROS DERECHOS 

3.1.1. CON EL DERECHO A LA VERDAD  

El derecho fundamental a determinada información pública, implica necesariamente que 

esta información sea verdadera, fidedigna. Esta calidad de verdadera es un derecho 

fundamental establecido y reconocido por el Tribunal Constitucional19 (puesto que no 

figura en la Constitución) y que, como sucede con los derechos fundamentales, están 

ligados uno al otro pues para su satisfacción es necesario su concurrencia. 

Para determinar que es verdadero el mismo Tribunal Constitucional utiliza el apotegma 

que dice que ñverdadero es el discurso que dice las cosas como son, falso el que las dice 

como no sonò.20 

 

3.1.2. CON EL DERECHO DE PETICIÓN  

Si bien para el ejercicio directo del derecho fundamental de acceso a la información 

pública, se hace necesario el ejercicio del derecho de petición a la Administración 

Pública (siendo el derecho de acceso una suerte de modalidad de del derecho de 

petición), no se deben confundir uno con el otro. En primer lugar el derecho de petición 

está reconocido en el inciso 20 del artículo 2 de la Constitución, por lo cual le 

corresponde su protección a través del amparo, pero además el Tribunal Constitucional 

ha interpretado21 que desde un punto de vista histórico-doctrinario, el derecho de 

petición es una solicitud de obtención de una decisión graciable, y por lo tanto sujeta a 

consideración por parte de la Administración, lo que claramente lo diferencia del 

derecho fundamental de acceso a la información pública, donde la Administración está 

obligada a entregar la información solicitada. Por lo demás, el derecho de petición está 

regulado por la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Se podría 

decir que todos los ejercicios directos del derecho fundamental de acceso a la 

información pública son además ejercicios del derecho de petición, pero no viceversa. 

                                                           
19 STC. 959-2004-HD/TC 
20 Ídem 
21 STC.1797-2002-HD/TC 
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3.1.3. CON EL DERECHO A LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN  

Este derecho está reconocido en el inciso 4 del artículo 2 de la Constitución, y guarda 

bastantes similitudes con el derecho fundamental de acceso a la información pública, 

ambas comparten ciertas finalidades, como la de garantizar la formación de una opinión 

libre y racional, y ambas son garantías del sistema democrático. Sin embargo la libertad 

de información tiene diferentes dimensiones. Las suyas son: el derecho de buscar o 

acceder a la información, que garantiza el derecho individual y colectivo de ser 

informados, en forma veraz e imparcial, protegiéndose el proceso de formación de la 

opinión pública y todo el proceso de elaboración, búsqueda, selección y confección de 

la informaci·n; y la garant²a de que el sujeto portador de los hechos noticiosos pueda 

difundirla libremente. La titularidad del derecho corresponde a todas las personas y, de 

manera especial, a los profesionales de la comunicación.22 Por lo tanto, su objeto es 

otro: el de la comunicación libre, muy diferente del objeto que tiene el derecho 

fundamental de acceso a la información. Sin embargo, ambas se constituyen en 

libertades informativas, y es fácil imaginar como uno y otro interrelacionan 

constantemente. 

 

3.1.4. EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA COMO UN DERECHO RELACIONAL  

Si bien, básicamente, el ejercicio del acceso a la información pública garantiza que 

nadie sea arbitrariamente impedido de acceder a la información de la Administración 

Pública, a través de este ejercicio se posibilita el ejercicio de otros derechos 

fundamentales como pueden ser el derecho el derecho de opinión, expresión, libertad 

científica, etc. Actuando el derecho fundamental de acceso a la información pública 

como un medio para el ejercicio de otros derechos, es en este sentido que este derecho 

es además un derecho relacional.23 

 

3.2. RELACI ONES CON PRINCIPIOS DEL ESTADO Y CULTURA DEL 

SECRETO 

                                                           
22 STC. 1792-2002-HD/TC, F.9 
23STC. 1219-2003-HD/TC, F.4 
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3.2.1. MÁXIMA DIVULGACION, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA  

La transparencia es un principio que se encuentra implícito en el modelo de Estado 

Democrático y Social de Derecho, el Tribunal Constitucional ha señalado que ahí donde 

el poder emana del pueblo, éste debe ejercerse no sólo en nombre del pueblo sino para 

él. De ahí que el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información pública 

sea una manifestación de este principio, pero a la vez, el ejercicio de este derecho crea 

transparencia. Sin embargo, el solo acceso a la información no crea transparencia.  

El Instituto del Banco Mundial ha definido la transparencia como el flujo de oportuna y 

confiable información económica, social y política, accesible a todos los implicados y 

además ha remarcado cuatro componentes que tiene que tener toda información para 

que sea transparente: accesibilidad, relevancia, calidad y confiabilidad.24 

1. Accesibilidad.- Accesible es la información que está amigablemente puesta al 

alcance del ciudadano. Esto supone la necesidad de trabajar la información al 

interior de las administraciones, por ejemplo, creando índices de búsquedas, o 

estableciendo archivos de fácil manejo por un ciudadano con educación básica. 

Hacer accesible la información supone, pues, organizar archivos y establecer 

estándares mínimos de atención eficiente al pedido de información.  

2. Relevancia.- La relevancia de la información tiene que ver con los usos de la 

información en la agenda de las políticas públicas. La información relevante es 

aquella que impacta o sirve para la toma de decisiones y para el control por parte 

de los ciudadanos. Por ejemplo, relevante es la información que una 

Municipalidad pueda brindar sobre sus proveedores y las adjudicaciones que se 

le han otorgado en un periodo determinado. De este modo la ciudadanía conoce 

también a las empresas y las calidades con que suelen prestar determinados 

servicios que tienen carácter público. (espacio con el número 3) 

3. Calidad.- La calidad de la información en buena cuenta tiene que ver también 

con la relevancia, pero en este caso se incide en la consistencia de la 

información. En la posibilidad de que pueda ser contrastada o confirmada. 

También en esto incide la forma en que es presentada al ciudadano.  

4. Confiabilidad.- Se trata aquí, más bien, de una reacción del ciudadano frente a la 

información disponible en la administración. Confiable es la información que es 

                                                           
24 STC. 565-2010-HD/TC 
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accesible, relevante y contrastable. En buena cuenta una información confiable 

es la que brinda una administración transparente y bien organizada.  

Ahora bien, este principio no se agota aquí, pues como tal impone obligaciones al 

Estado en la pr§ctica de la gesti·n p¼blica en general. Pues como se ha dicho, ñsi la 

información fuera perfecta y el ejercicio del poder transparente no habría necesidad de 

pedir cuentas a nadie. La demanda por la rendición de cuentas, la demanda por hacer 

transparentes hechos y razones, surge por la opacidad del poderò25. Entonces le crea al 

Estado, por ejemplo, la obligación de mantener la información adecuadamente.  

Por otro lado, el principio de publicidad es básicamente la virtud por la cual toda la 

información producida por el Estado es, prima faciȩ pública. Este principio implica la 

posibilidad efectiva de acceder a la documentación del Estado, puesto que el acceso a la 

informaci·n relativa a ñla res p¼blica resulta esencial para que exista una opini·n 

pública verdaderamente libre que pueda fiscalizar adecuadamente la conducta de los 

gobernantes.ò26 

La publicidad esta naturalmente relacionada con la transparencia y, como ésta, es 

consustancial al régimen democrático ya que su ejercicio permite la formación de una 

opinión pública libre. Este principio además esta normado en el artículo 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública que, entre otras cosas, establece: 

ñToda informaci·n que posea el Estado se presume p¼blica, salvo las excepciones 

expresamente previstas por el art²culo 15 de la presente Ley.ò 

Por último, el principio de máxima divulgación ha sido desarrollado por la Corte 

Interamericana de Derecho Humanos que ha establecido: ñLa Corte observa que en una 

sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el 

principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda 

información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepcionesò27. Y de este 

principio deriva que la carga de la prueba para la negación de información le 

corresponde al Estado, el cual tiene que demostrar que las limitaciones son razonables. 

Se ha dicho de la transparencia (pero se puede aplicar a los tres principios), que ñno es, 

propiamente, un instituto, sino un conjunto de institutos y de normas que, en su 

                                                           
25Cfr. Schedler, Andreas: ñQu® es la redici·n de cuentasò, Instituto Federal de Acceso a la Informaci·n 

Pública, México, 2004 p. 26 y 27 
26 STC. 4912-2008-HD/TC, F.3 
27 Caso Claude Reyes y otros vs. Chile 
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conjunto, delinean un modo de ser de la Administraci·n (é). La transparencia 

administrativa es un modo de ser de la Administración, un objetivo a alcanzar con 

diferentes medios, entre los que los (sic) principales son: el derecho de acceso, la 

puesta a disposici·n de los ciudadanos de todas las informaciones que (é) deben ser 

publicadas (é), la publicidad de los ·rdenes del d²a y de las actas de los órganos 

colegiados, la participación en el procedimiento, la posibilidad (gracias al responsable 

del procedimiento) de tener un interlocutor en las relaciones con la Administración, la 

identificación nominativa de los dependientes en contacto con el público, etc.ò28 

Por último, Al margen de estos tres principios no hay que olvidar que ñel secreto, por lo 

general, incentiva prácticas en defensa de intereses de grupos o individuales, pero no 

necesariamente hacia fines p¼blicos.ò29 

 

3.2.2. PRINCIPIO DE RESERVA 

Ningún derecho fundamental es absoluto, este tiene sus límites en los roces con otros 

derechos fundamentales a los que no se puede vulnerar. Por dar un ejemplo, el derecho 

fundamental de acceso a la información pública no puede abarcar obtener información 

de la esfera íntima de una determinada persona, tal como podría ser su historial médico, 

puesto que se estaría vulnerando el también derecho fundamental a la intimidad, que 

curiosamente está protegida por la misma garantía constitucional, el Hábeas Data.  

Es en este contexto que aparece el principio de reserva, ñmediante el cual se ampara la 

no publicitación de documentación que pueda generar afectaciones a otros derecho 

fundamentales  o bienes constitucionalesò30 ¿Cómo puede un Estado regirse a la vez 

por dos principios aparentemente tan contradictorios? La respuesta, esbozada en el 

párrafo anterior, la ha dado claramente el Tribunal Constitucional: ñtodos los esfuerzos 

e iniciativas que pretendan efectivizar materialmente el principio de publicidad, no 

pueden significar la negación del principio de reserva. Es decir, que si bien debe 

comprenderse que toda la información producida por el Estado es en principio pública, 

existen excepcionalmente ciertos elementos que pueden ser exceptuados de ser 

                                                           
28 ARENA, Gregorio. Transparencia Administrativa y Democracia. En: Revista Vasca de Administración 

Pública Nº 37. Bilbao, 1993, p. 9 
29STC. 566-2010-HD/TC 
30STC. 2814-2008-HD/TC 
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expuestos ante la luz pública en virtud de la tutela de otros principios, tales como la 

seguridad nacional, el secreto bancario, el tributario y la intimidad.ò31 

Es decir que si bien el principio de reserva cuida que no se vulneren derechos 

fundamentales, en el contexto donde se incluya el principio de transparencia y 

publicidad, el principio de reserva actúa como una excepción. Para determinar cuándo 

debe primar uno sobre el otro no tenemos una respuesta única y definida, naturalmente 

se debe evaluar caso por caso, y los llamados a hacer esta evaluación son la justicia 

constitucional y en última instancia el Tribunal Constitucional, que en principio ya ha 

dejado sentado: ñla publicidad en la actuaci·n de los poderes p¼blicos debe 

necesariamente entenderse a modo de regla general, en tanto que el secreto o lo oculto 

es la excepci·n en los casos constitucionalmente tolerados.ò32 

 

3.2.3. CULTURA DEL SECRETO  

Como se dejó sentando en el punto anterior, el principio de reserva no está 

necesariamente confrontado con el principio de publicidad y el de transparencia, por el 

contrario ambos buscan proteger derechos fundamentales. Por el contrario lo que si esta 

opuesto al principio de publicidad y al de transparencia es lo que se ha denominado 

como ñcultura del secretoò. 

Esta cultura es en realidad una incultura, una creencia, una práctica de los servidores y 

funcionarios públicos que consideran que la información de las instituciones públicas 

les pertenece a ellos y por lo tanto no hay razón para que sea de conocimiento público, 

esta práctica que ha sido constante se vio reforzada en la década de los noventa, por 

razones que casi no necesitan explicarse, pero que dan cuenta de cómo el derecho 

fundamental de acceso a la información está íntimamente ligado al sistema democrático. 

La cultura del secreto está extendida en toda la Administración Pública en general y 

tiene manifestaciones diversas manifestaciones, desde el papeleo innecesario para 

acceder a cierta información hasta la improcedencia de una demanda de hábeas data, 

como la del Primer Juzgado Mixto de Carabayllo, que con fecha 19 de junio del 2003 

declaró improcedente la acción por considerar que las notarías no son parte de la 

                                                           
31Ídem 
32 STC. 1219-2009-HD/TC, F.5 
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administración pública ni el notario funcionario público33. Una resolución así no es sólo 

un desprop·sito, sino que es parte de una (in)cultura que considera que ni las ñescrituras 

p¼blicasò son p¼blicas. Se trata de una conducta impropia de una democracia 

constitucional, y que sin embargo se encuentra muy arraigada en la Administración 

Pública en general, por lo que desterrarla no es un camino sencillo, a pesar de los 

grandes avances que en acceso a la información pública ha habido.   

  

                                                           
33 STC. 0301-2004-HD/TC 
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CAPÍTULO 4 . CARACTERÍ STICAS DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

4.1. CONTENIDO CONSTITUCIONAL  

4.1.1. LA POSIBILIDAD DE ACCEDER A LA INFORMACI ÓN SOLICITADA  

Este contenido comprende que a nadie, sin distinción de ningún tipo, se le pueda negar 

arbitrariamente el acceso a la información que mantengan o elaboren la Administración 

Pública en su totalidad, tanto los organismos el Estado así como las personas jurídicas 

de derecho privado que prestan servicios públicos o ejercen función administrativa.  

Por lo tanto nadie puede ser privado o limitado de ejercer este derecho, tanto así que se 

afectará el derecho cuando por ejemplo la administración se niegue a recepcionar las 

solicitudes de acceso a la información, o cuando creen una vía previa para el acceso. 

Aquí no estamos ante la negativa de entregar la información, sino a la negativa de poder 

ejercer el derecho. 

 

 

4.1.2.LA OBLIGACIÓ N DE DISPENSARLA POR PARTE DE LOS 

ORGANISMOS PUBLICOS 

Como correlativo del contenido anterior viene el de la obligación por parte de la 

Administración Pública de entregar la información solicitada. De nada serviría que se 

ejercite el derecho fundamental de acceso a la información si este no va a ser contestado 

por la Administración Pública, la cual tiene que entregar la información pedida, a menos 

que esté exceptuada, lo cual también debe ser comunicado. 

Ahora bien, la entrega de la información por parte de la Administración Pública es una 

obligación no una potestad, por lo cual ésta no puede arbitrariamente negarse a contestar 

la solicitud ni a entregar la información, de hacerlo, el funcionario o servidor público 

puede ser denunciados penalmente por la comisión del delito de Abuso de Autoridad 

conforme al artículo 377 del Código Penal. Por supuesto se presupone un mínimo 

criterio al pedir información  a la Administración Pública, no se le puede pedir 

información que no tendría porqué tener, tampoco pedirle a una entidad una 

información que por sus funciones le corresponde manejar a otra, la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública ha previsto que la Administración 

Pública no está obligada a generar información o emitir informes, pues esto no 

comprendería información pública, y aunque sin embargo esto es pasible de una 

discusión que se tratará más adelante, la Administración Pública, si lo considera así, 

podría utilizar este supuesto para negar el pedido, pero incluso en estas circunstancias 

está en la obligación de dar a conocer la negativa, y en caso de no tener la información 

pero saber su ubicación, indicarla.  

Tampoco puede argumentar la no existencia de información que sí debería tener, o que 

ha tenido y se ha extraviado. Puesto que, este contenido además de generar la obligación 

a la Administración Pública de entregar la obligación, le genera la de mantener 

adecuadamente la información que ha generado o poseído.  

Finalmente la Administración Pública tampoco podría negarse a entregar la información 

bajo el supuesto de que la información solicitada es excesiva, pues este no es un 

supuesto válido. Sobre este punto el Tribunal ha sido bien claro: ñpor m§s voluminosos 

que sean los requerimientos de información, tales pedidos deben ser necesariamente 

atendidos siempre que se sufrague el costo de reproducci·n que corresponda.ò34 

 

4.1.3. LA IDONEIDAD DE LA INFORMACIÓN  

De qué podría servir tener la posibilidad de solicitar información, de no ser impedido de 

hacerlo, de obtener una respuesta favorable de la Administración Pública, si es que la 

información que se entregue no cumpliera ciertas características de idoneidad. Por decir, 

si se solicitara copias simples de un expediente administrativo y sólo se entregara las 

primeras resoluciones y además están serian incompletas o borrosas al punto de ser 

ilegibles, o no sean las resoluciones del expedientes que se ha pedido sino de otro, o que 

se entregara dos meses después, de que podría servir ejercer el derecho en esas 

condiciones: de poco o nada. Sin embargo esta práctica ha sido frecuente por parte de la 

Administración Pública, lo cual no ha sido sino una muestra más de la ñcultura del 

secretoò que pervive en ella, y sus perjudiciales efectos para una efectiva democracia. 

De estos hechos da cuenta la jurisprudencia del Tribunal Constitucional que a efectos de 

paliar esta terrible práctica ha debido determinar que la información pública debe tener 

mínimas características de idoneidad: ñA criterio del Tribunal, no s·lo se afecta el 

                                                           
34 STC. 6460-2013-HD/TC, F.5 
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derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, sin existir razones 

constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la información que se 

proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna 

o errada.ò35 

Por lo tanto, cuando la información entregada por la Administración Pública tenga uno 

o más de estos defectos, se estará vulnerando el derecho fundamental de acceso a la 

información pública. Vulnera tanto el derecho el que no se entregue la información que 

cuando se entregue esta sea imperfecta. 

 

4.1.4. LA INNECESARIA MOTIVACIÓ N 

El inciso 5 del artículo 2 de la Constituci·n comienza as²: ñA solicitar sin expresión de 

causa (é)ò. Esta innecesaria motivación es desde luego parte del contenido 

constitucional del derecho fundamental de acceso a la información, y se entiende en la 

medida en que no es necesario expresar motivo alguno para solicitar información a la 

Administración pública,  por lo tanto no es necesario tener ningún tipo de interés 

directo, o demostrar algún tipo de afectación relacionada a la información a solicitar, lo 

cual es un acierto de la norma y permite su efectividad, puesto que de no ser así, la 

motivación se convertiría en la herramienta predilecta por la Administración pública 

para negar la información, información que hay que recordarlo, es información de 

todos.  

Por lo tanto, cualquier condicionamiento por parte de la Administración Pública 

vinculado a una expresión de motivos para acceder a la información que detenta, está 

totalmente vedado, y es una vulneración al contenido constitucional del derecho 

fundamental de acceso a la información pública. Lo que no impide, por supuesto, que a 

voluntad del solicitante se pueda dar detalles del pedido a fin de, por ejemplo, facilitar 

la ubicación de la información, o como parte de una argumentación de urgencia de 

entrega; pero claro esto siempre será potestativo del solicitante y nunca una obligación. 

 

 

 

                                                           
35 STC. 1792-2002-HD/TC, F.16 



29 
 

4.1.5. COSTO PROPORCIONAL 

La norma constitucional es clara en señalar que la información solicitada se recibirá con 

ñel costo que supongo el pedidoò, por lo que el costo no es un asunto complementario, 

sino parte del contenido esencial del derecho fundamental de acceso a la información 

pública. Este tema ha sido tan controvertido en diferentes instancias administrativas, y 

ha ocasionado diversos mandatos en sentencias del Tribunal Constitucional, que bien 

vale la pena desarrollarlo. Lo que por lo demás dará una visión adicional de la 

importancia del derecho fundamental y de los inconvenientes que tiene que sortear para 

su efectividad. 

La Constitución señala que se tiene que pagar un costo, por su parte el TUO de la Ley 

27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aclara que el importe a 

pagar será sólo por el costo de reproducción. Podría pensarse que era suficientemente 

clara la regulación sobre los costos para que no se generase ninguna vulneración en este 

punto por parte de la Administración Pública. Pero no fue así. El 21 de marzo del 2007, 

la Municipalidad Distrital de Pariahuanca le comunica a una solicitante de información 

pública, que el costo de la entrega de la información ascendía a S/. 495.00 nuevos soles, 

los cuales, señalaba la municipalidad, incluían los gastos de transporte del personal así 

como su refrigerio36. Lamentablemente este no es un caso aislado, por el contrario es 

parte de la recurrente interpretación abusiva que hace la administración respecto al costo 

de reproducción.  

Buscando solucionar estas vulneraciones al derecho fundamental el Tribunal 

Constitucional recogió de la Resolución Defensorial N° DP-2005-AAC-052, el criterio 

de que el baremo para establecer el costo de reproducción podía ser el del precio del 

mercado37. Y a partir de este criterio se intentó corregir el abuso que se establecía en 

diversos TUPA´s de la Administración Pública. Por ejemplo al advertir que el costo de 

reproducción por copia simple que establecía TUPA del Ministerio de Justicia era tan 

desproporcionado e irrazonable (S/. 0,56 por copia simple) se le ordenó que ajustara sus 

tasas conforme a ley.38 

En este campo la Defensoría del Pueblo, asimismo, ha hecho un trabajo importante, 

detectando e incluso corrigiendo diversos casos de cobros arbitrarios e ilegales. Por citar 

                                                           
36 STC. 3351-2008-HD/TC 
37 STC. 1912-2007-HD/TC.  F.6. 
38 STC. 9125-2006-HD/TC 
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un caso, en el año 2013 detectó que el TUPA de la Municipalidad Distrital de Villa 

María del Triunfo, indicaba que se debía abonar 0.06% de UIT (S/. 2.22) por copia 

simple y 0.12% de UIT (S/. 4.44) por copia certificada. Ante este hecho intervino y 

logró que la Municipalidad modifique su TUPA.  

Además ha publicado varios informes referentes al derecho fundamental. En uno de 

ellos hay un cuadro elaborado a partir de un muestreo de las quejas recibidas, del rango 

de costos de cobros, donde se detecta los márgenes de precios que utiliza la 

Administración Pública, así como cobros adicionales que realizaba, el cual es muy 

ilustrativo de hasta donde pueden llegar los cobros abusivos: 

 

 

COBROS ILEGALES O ARBITRAR IOS 

Copias / material que contiene información Costo (nuevos soles) 

Copia simple 0.20 ï 1.40 

Copia fedateada o certificada 0.20 ï 13.00 

Copia certificada de expediente en tramite 0.40 

Copia por planos 33.00 

Costo de CD (donde se entrega la información) 3.00 ï 30.00 

Costo de diskette (donde se entrega la información) 3.00 ï 15.00 

Copias / material que contiene información  

Copia por hoja adicional 0.25 ï 1.5 

Formatos  

Formato de solicitud 0.50 ï 5.00 

Solicitud dirigida a jefe de entidad 1.00 ï 12.77 

Otros cobros  

Derecho de trámite 2.00 ï 15.00 

Derecho de desarchivamiento 35.00 

Derecho de fólder 0.60 
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Derecho por página vía fax 15.00 

Derecho por envío vía correo electrónico 40.00 

Derecho de servicios 1.00 

Cuadro N.º 19, tomado del Informe Defensorial Nº 165.39 

 

Posteriormente el Tribunal Constitucional en su jurisprudencia recogió este trabajo, y 

ante la continuidad de los cobros ilegales, en esa ocasión por parte de la Fiscalía 

Suprema de Control Interno estableció como parámetro objetivo límite el costo que se 

ofrece en el mercado para la reproducción de documentos, que es el de S/0.10 céntimos 

de sol, y recordó que la certificación o fedateo en las instituciones públicas es gratuito 

conforme lo dispone el numeral 1) del artículo 127.º de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, consecuentemente no es posible ningún cobro adicional (STC. 

1847-2013-HD/TC). Este caso tuvo una repercusión positiva, pues poco después el 

Ministerio Publico aprobó la modificación de los derechos de tramitación adecuándolos 

a lo ordenado por el Tribunal Constitucional40.    

Sin embargo el Tribunal Constitucional no sólo ha tenido que corregir situaciones de 

vulneraciones a nivel de las entidades administrativas, sino incluso en los mismos 

juzgados constitucionales, que ante acciones por vulneración del derecho fundamental 

de acceso a la información pública debido a un costo excesivo declaraban la 

improcedencia de la demanda, considerando que el costo no es parte del contenido 

esencial del derecho en cuestión. Por lo que el Tribunal ha tenido que dejar claramente 

sentado que  çñla exigencia referida al costo del pedido se manifiesta como un [é] 

contenido constitucionalmente relevanteò del derecho de acceso a la información 

pública, porque ñla discusi·n acerca de lo desproporcionado o excesivo que pueda 

resultar el cobro de la información solicitada no puede considerarse un asunto de 

contenido meramente legalò, sino de ñincidencia constitucionalò que merece un 

análisis»41. Y es que, un costo desproporcionado, irrazonable no es sino a fin de cuentas 

                                                           
39Informe Defensorial Nº 165,  Balance a diez años de vigencia de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. Defensoría del Pueblo.Lima, 2013, pág. 163. 
40 Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 2907-2016-MP-FN 
41 STC. 3552-2013-HD/TC 
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una forma de denegatoria del acceso a la información y por lo tanto una vulneración del 

derecho fundamental.42 

Como caso curioso se dio el de un litigante que al solicitar información pública se le 

comunicó que ésta tendría un costo de S/0.01 céntimo de sol por copia simple, es decir 

10 veces menos del costo del mercado, con lo cual no estuvo de acuerdo y lo cuestionó, 

argumentando que era muy barato y que el costo de reproducción no podía ser menor a 

S/. 0.10 céntimos de sol. El caso finalmente llegó al Tribunal Constitucional quien 

advirtió la falta de seriedad del litigante y declaró naturalmente infundada la demanda.43 

Finalmente, para terminar con el punto del costo de reproducción, hay que agregar que 

el Tribunal Constitucional ha establecido que este costo que está señalado en la 

Constitución tampoco es absoluto, y dependiendo del caso y en la medida que el 

solicitante acredite que carece de la capacidad económica suficiente la Administración 

Pública deberá eximirle del pago.44 

 

4.1.6. DIMENSIONES O VERTIENTES  

Podemos entender la dimensión o vertiente de un derecho como el punto de vista desde 

el cual se va a analizar su campo de protección. Las dimensiones sobre el derecho 

fundamental de acceso a la información pública han sido desarrolladas por el Tribunal 

Constitucional, comprendiendo estas la dimensión individual y la colectiva. 

 

INDIVIDUAL  

Esta dimensión se va a centrar en el beneficio individual que una persona tiene al 

ejercer su derecho y acceder a la información pública solicitada. Como ya se había 

adelantado, este derecho fundamental funciona a la vez como un medio para el ejercicio 

de otros derechos de relevancia individual como pueden ser el derecho a la 

investigación, el derecho a la verdad, el derecho a la libertad de expresión. Desde la 

dimensión individual se protege que la persona pueda efectivamente acceder a la 

información solicitada y a través de él ejercer otros derechos fundamentales. El Tribunal 

                                                           
42 STC Nº 1912-2007-PHD/TC, fundamento 4 
43STC. 04759-2012-PHD/TC 
44 STC. 1133-2012-HD/TC, F.8 



33 
 

Constitucional lo ha desarrollado así: ñse trata de un derecho individual, en el sentido 

de que garantiza que nadie sea arbitrariamente impedido de acceder a la información 

que guarden, mantengan o elaboren las diversas instancias y organismos que 

pertenezcan al Estado, sin más limitaciones que aquellas que se han previsto como 

constitucionalmente legítimas. A través de este derecho se posibilita que los individuos, 

aisladamente considerados, puedan trazar, de manera libre, su proyecto de vida, pero 

también el pleno ejercicio y disfrute de otros derechos fundamentales. Desde esta 

perspectiva, en su dimensión individual, el derecho de acceso a la información se 

presenta como un presupuesto o medio para el ejercicio de otras libertades 

fundamentales, tales como la libertad de investigaci·n, de opini·n o de expresi·n.ò45 

 

COLECTIVA  

Desde el punto de vista colectivo, se va a apreciar como el derecho fundamental de 

acceso a la información pública cumple un rol social, al ser un bien público está al 

alcances de todos, permitiendo el cumplimiento de los principios de transparencia y 

publicidad y, a la vez, funcionando como un medio de control y fiscalización de los 

asuntos públicos. Respecto a esta dimensión el Tribunal Constitucional se ha expresado 

en estos t®rminos: ñel derecho de acceso a la información tiene una dimensión 

colectiva, ya que garantiza el derecho de todas las personas de recibir la información 

necesaria y oportuna, a fin de que puedan formarse una opinión pública, libre e 

informada, presupuesto de una sociedad aut®nticamente democr§tica.ò46 

 

4.1.7. FACES O MANIFESTACIONES  

Podemos distinguir dos faces o manifestaciones del derecho fundamental de acceso a la 

información pública: una positiva y otra negativa. La positiva se refiere a la obligación 

por parte de la Administración Pública de entregar la información solicitada: su deber 

de informar. En la negativa se impone la obligación a la Administración Pública de que 

                                                           
45 STC. 6109-2009-HD/TC 
46 Ídem. 
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la información cumpla unas características mínimas, es decir que no sea falsa, 

incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa.47 

 

4.1.8. PRESUPUESTOS 

Los presupuestos son las condiciones para el ejercicio de un determinado derecho. El 

Tribunal Constitucional ha interpretado que para el caso del derecho fundamental de 

acceso a la información pública se aprecian dos: 

La primera es la inmotivación del pedido, es decir que no se necesite argumentar las 

razones por la cual se pide tal o cual información, por tanto la petición no tiene que estar 

respaldado en interés alguno, o para ser más específico, este interés no tiene porqué ser 

expuesto. 

El segundo se refiere al costo de reproducción de la información. Este costo como está 

señalado en la Constitución tiene que ser asumido por el solicitante. Además este costo 

que es establecido por la Administración Pública solo puede comprender el gasto que se 

hace en la reproducción. Esta condición se da a efectos de no mermar los recursos de la 

Administración Pública.48 

  

                                                           
47 STC. 00007-2003-AI/TC, F. 3. 
48 STC. 1133-2012-HD/TC, F. 7. 
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CAPÍTULO 5. ALCANCES 

Los alcances de un derecho pueden entenderse como el campo de ejercicio de ese 

derecho, es decir el donde se va realizar efectivamente el derecho. Naturalmente este 

campo si bien es amplio es cerrado, puesto que se no puede ejercer el derecho a diestra 

y siniestra, y tratar, por ejemplo de exigir información pública al vecino. Este ejemplo 

deliberadamente burdo, sin embargo ejemplifica un límite obvio del alcance del derecho 

en cuestión. Pero no siempre puede ser tan claro el límite. Por ejemplo, ¿se le puede 

pedir información a una universidad privada, a una aerolínea, están los notarios 

obligados a entregar información, las cajas municipales, las empresas con accionario del 

estado?  

No todas estas preguntas tienen una respuesta asertiva, en ningún caso las leyes y la 

Constitución menos pueden regular específicamente la diversidad de situaciones que se 

presentan en la realidad. Sin embargo se han dado pasos importantes y por ejemplo se 

ha determinado que todas las entidades de la pregunta anterior están obligadas a brindar 

información. ¿Quiénes están obligadas a brindar información?, ¿Qué información deben 

brindar? Son las preguntas que se responderán en este punto. También se desarrollarán 

los conceptos de información pública y servicio público puesto que si bien hay 

regulación y jurisprudencia al respecto, se verá que acercarse a estos conceptos de tal 

vez sea la mejor respuesta a las dos últimas preguntas. 

 

5.1. ENTIDADES OBLIGADAS A INFORMAR  

5.1.1. ADMINISTRACION PÚBLICA , ENTIDAD PÚBLICA  Y DERECHO 

PÚBLICO  

El artículo 2 de la Constitución señala, toda persona tiene derecho a: 

ñ5. A solicitar sin expresi·n de causa la informaci·n que requiera y a recibirla de 

cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se 

exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 

expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional.ò 

Requerir y recibir de cualquier entidad pública, dice el artículo, pero ¿quiénes son las 

entidades públicas? La constitución ha sido muy genérica en este punto. Al inicio del 

trabajo se señalaba, como al surgir esta novedad constitucional protegida por el hábeas 
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data, había habido críticas contrapuestas, si se trataba del derecho fundamental de 

autodeterminación se criticaba su amplitud, si se trataba del derecho fundamental de 

acceso a la información pública se criticaba su limitación, y era sobre este aspecto, su 

falta de especificidad respecto de hasta donde abarcaba este derecho, donde se 

centraban las críticas. Entonces, ¿bajo qué parámetro se determinaría que una entidad es 

pública o no? 

La publicación de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública suplió 

esa falta de precisión y estableció que se entendería que se entendería por entidades de 

la Administración Pública a las señaladas en el Artículo I del Título Preliminar de la 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Con lo cual nos remitía 

obligatoriamente a otra ley, lo que dentro del bloque de constitucionalidad, no ofrece 

mayor problema. Sin embargo en la primera publicación de la Ley se añadía que Las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú responderían las solicitudes de 

información a través del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, 

respectivamente. Lo cual era veladamente una excepción carente de sustento, pero que 

se corrigió suprimiéndose poco después con la modificación de la ley. 

El referido artículo I de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General señala: 

La presente Ley será de aplicación para todas las entidades de la Administración 

Pública.  

Para los fines de la presente Ley, se entenderá por "entidad" o "entidades" de la 

Administración Pública:  

1. El poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públicos 

Descentralizados  

2. El poder Legislativo;  

3. El poder Judicial  

4. Los Gobiernos Regionales  

5. Los Gobiernos Locales  

6. Los Organismos a los que la Constitución Política del Perú y las leyes confieren 

autonomía.  

7. Las demás entidades y organismos proyectos y programas del estado, cuyas 

actividades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por tanto se 

consideran sujetas a las normas comunes de derecho público, salvo mandato 

expreso de ley que las refiera a otro régimen; y  
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8. Las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan servicios públicos o 

ejercen funciones administrativas, en virtud de concesión, delegación o autorización 

del Estado, conforme a la normativa de la materia.ò 

Los primeros cinco inciso son bien claros, se trata de entidades ampliamente conocidas, 

por lo que no necesitan mayor elucidación. Respecto al sexto inciso hay una lista amplia 

de organismos que la Constitución y la ley les ha dado autonomía, entre ellos podemos 

citar: al Consejo Nacional de la Magistratura, el Banco Central de Reserva del Perú, la 

Defensoría del Pueblo, el Jurado Nacional de Elecciones, el Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil, la Oficina Nacional de Procesos Electorales, las 

Universidades Públicas, La Contraloría General de la República, la Superintendencia de 

Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y hasta el mismo 

Tribunal Constitucional. Todas estas entidades están comprendidas dentro de la 

Administración Pública y por tanto obligadas a brindar información pública. 

Referente al séptimo inciso, están comprendidos los programas sociales, programas de 

vivienda, etc. Podemos citar al programa Techo Propio, al programa Mi Vivienda, el 

programa Trabaja Perú, el Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social, entre otros. 

Todos ellos están incluidos dentro de la Administración pública, y obligados en la 

misma medida que el resto de entidades de entregar información pública.49 

Por lo tanto son todas estas entidades las que comprenden la Administración Públicas, y 

las que estarán obligadas a brindar la información solicitada, y en caso de negativa las 

que serán demandadas en una posible acción de Hábeas Data.  

Ahora bien parecería que el listado de entidades obligadas a informar es lo 

suficientemente amplio para que no haya ningún margen de dudas de quienes están 

obligados a brindar información pública. Esto lamentablemente no fue así. Hubo 

entidades que no se consideraban a sí mismas dentro de este listado, y por lo tanto 

negaban su información. Estas situaciones no solo se daban a nivel de la Administración 

Pública, sino también a nivel de los juzgados constitucionales quienes ante un proceso 

de Hábeas Data declaraban la improcedencia de la demanda, por considerar que las 

entidades demandadas no estaban comprendidas dentro de este listado.  Estas 

                                                           
49 El octavo inciso será tratado en el punto siguiente puesto que es el más complejo, conflictivo y el que 

más jurisprudencia ha generado. 
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situaciones se dieron, por ejemplo, en el caso de los notarios50 y en el de las cajas 

municipales51. 

Por lo que ha sido importante la jurisprudencia del Tribunal Constitucional a la hora de 

delinear estos puntos. Así en el caso de los Colegios Profesionales se ha reafirmado que 

al tener personalidad de derecho público de acuerdo al artículo 20 de la Constitución les 

corresponde la obligación de entregar información. (1851-2002-HD) De igual manera 

en el caso de las Cajas Municipales quienes conforme al Decreto Supremo N.º 157-90-

EF están definidas como ñ(é) empresas con personer²a jur²dica propia de derecho 

p¼blico que tienen autonom²a econ·mica, financiera y administrativa (é)ò52. 

Como se nota en estos dos casos cobraba importancia la personalidad de derecho 

público que ostentaban las entidades para efectos de declarar su obligación de brindar 

información pública. Y esto es así, porque el mismo Tribunal ya había establecido que 

ñla Constituci·n ha consagrado (é) el derecho fundamental de acceso a la 

información, cuyo contenido esencial reside en el reconocimiento de la facultad de toda 

persona de solicitar y recibir información de cualquier entidad pública, no existiendo, 

por lo tanto, entidad del Estado o con personería jurídica de derecho público que quede 

excluida de la obligaci·n de proveer la informaci·n peticionadaò53. Ya no sólo se 

trataba de que la entidad pertenezca a la Administración Pública, sino tomaba relevancia 

su personalidad de derecho público, puesto que es posible la existencia de entidades de 

derecho privado en la Administración Pública, como pueden ser las empresas del 

Estado.  

Pero justamente a este respecto el Tribunal ha dejado claramente sentado: "lo relevante 

no es determinar si es una empresa de derecho público o privado pues (...) las empresas 

del Estado se encuentran obligadas a suministrar la información pública con la que 

cuenten"54. Sin embargo se las comprendía dentro de las personas jurídicas de derecho 

privado que ejercen  prestan servicios públicos o ejercen funciones administrativas, es 

decir dentro del supuesto del inciso 8 del artículo I de la Ley 27444, y por lo tanto con 

una limitación en su obligación de brindar información. Esta consideración se ha 

superado y el Tribunal ha establecido que estas deben brindar información como 

                                                           
50 STC. 0301-2004-HD/TC 
51 STC. 0972-2011-HD/TC 
52 STC. 0972-2011-HD/TC 
53 STC. 2237-2003-HD/TC 
54 STC. 05660-2013-HD/TC 
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cualquier otra entidad del Estado, sin embargo para considerarlas así, hay que tener en 

cuenta dos características: su accionariado mayoritariamente estatal y el control que el 

Estado pueda tener de dicha empresa, bajo estos dos supuestos se estable la amplitud de 

su obligación de entregar información55.  

 

5.1.2. PERSONA JURÍDICA PRIVADA  

La Constitución parece ser bien clara respecto de quienes son los obligados a brindar 

información pública, el inciso 5 del artículo 2 dice, que toda persona tiene derecho a: 

ñA solicitar sin expresi·n de causa la informaci·n que requiera y a recibirla de 

cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se 

exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 

expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional.ò 

(Resaltado añadido) 

Y parece aun más cuando se compara con el siguiente inciso, el seis, del mismo 

artículo: 

ñA que los servicios inform§ticos, computarizados o no, públicos o privados, no 

suministren informaciones que afecten la intimidad personal y familiar.ò 

(Resaltado añadido) 

Hay una distinción clara entre públicos y privados. Esta misma distinción se ve reflejada 

en el Código Procesal Constitucional. Hablando de los derechos protegidos por el 

Habeas Data, en su artículo 61 señala que toda persona puede acudir a este proceso 

para: 

ñ1) Acceder a informaci·n que obre en poder de cualquier entidad pública, ya se 

trate de la que generen, produzcan, procesen o posean, incluida la que obra en 

expedientes terminados o en trámite, estudios, dictámenes, opiniones, datos 

estadísticos, informes técnicos y cualquier otro documento que la administración 

pública tenga en su poder, cualquiera que sea la forma de expresión, ya sea gráfica, 

sonora, visual, electromagnética o que obre en cualquier otro tipo de soporte 

material. 

2) Conocer, actualizar, incluir y suprimir o rectificar la información o datos 

referidos a su persona que se encuentren almacenados o registrados en forma 

manual, mecánica o informática, en archivos, bancos de datos o registros de 

                                                           
55 STC. 3994-2012-HD/TC 
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entidades públicas o de instituciones privadas que brinden servicio o acceso a 

terceros. Asimismo, a hacer suprimir o impedir que se suministren datos o 

informaciones de carácter sensible o privado que afecten derechos 

constitucionales.ò(Resaltado añadido) 

Parece claro que cuando se trata de acceso a la información sólo nos estamos refiriendo 

a entidades públicas, más cuando se trata del derecho de autodeterminación informativa 

su alcance es tanto en las entidades públicas como las entidades privadas. En realidad 

no es así. Esto es sólo una lectura superficial que intenta demostrar lo poco claro que 

han sido las normas referentes a los alcances del derecho fundamental de acceso a la 

información.  

Como se adelantó en el punto anterior la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en lo que concernía a entidades de la Administración Pública nos 

remitía al inciso 8 del artículo I del Título Preliminar de la LPAG, el cual ampliaba la 

extensión de la Administración Pública hasta las personas jurídicas de derecho privado, 

en el caso que brindaran servicios públicos o ejercieran función administrativa:  

ñLas personas jur²dicas bajo el r®gimen privado que prestan servicios p¼blicos o 

ejercen funciones administrativas, en virtud de concesión, delegación o autorización 

del Estado, conforme a la normativa de la materia.ò 

Esta regulación normativa proviene de la circunstancia factual de la privatización de los 

servicios públicos. Este es un fenómeno global, que en nuestro país se acentuó en la 

década del noventa debido tanto a las leyes que intentaban traer la inversión privada, así 

como las privatizaciones y la búsqueda de descongestionar el Estado.  Pero ya desde 

entonces se declaraba que estaban sujetas al procedimiento administrativo. Así lo 

señalaba el Decreto Ley Nº 2611 Ley de Normas Generales de Procedimientos 

Administrativos: ñlas empresas u otras entidades públicas y privadas que prestan 

servicios públicos, incluidas las universidades públicas y privadasò. La cual fue una 

fórmula que repitió el Texto Único Ordenado de la Ley de Normas Generales de 

Procedimientos Administrativos56  del año 1994, y que estuve vigente hasta la 

promulgación de la ley 27444. 

Son dos los conceptos del inciso 8 que se deben desarrollar para una comprensión más 

amplia de sus alcances. Estos son: servicios públicos y funciones administrativas.  

                                                           
56 DECRETO SUPREMO Nº 02-94-JUS 
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I. SERVICIOS PÚBLICOS 

Puesto que este concepto será desarrollado ampliamente hacia el final de este capítulo, 

por lo tanto por ahora baste decir, de manera general, que se puede considerar servicios 

públicos a aquellas prestaciones del Estado que, a la vez que expresan sus fines, buscan 

alcanzar un bienestar social. Este es por lo demás el concepto más extendido. 

 

II.  FUNCIONES ADMINISTRAT IVAS 

En principio se puede considerar que una entidad ejerce función administrativa cuando 

pertenece a la Administración Pública y por lo tanto está sujeta a lo regulado en Ley de 

Procedimiento Administrativo General.  Y es que se han entendido de manera general, 

que la función pública es la que realiza la Administración Pública, e incluso se ha 

definido a esta última a partir de un criterio funcional, ante las deficiencias de un 

criterio orgánico. Es decir, es más claro definir a la Administración Pública por lo que 

hace, que por donde está ubicada, puesto que existen espacios del Estado que no 

constituyen Administración Pública.  

Y es por esto último que no se tiene una definición unívoca. La ley por lo menos no la 

da. La mejor forma de definirlo será estableciendo unas características mínimas:  

Á La primera es que si bien en principio es una función pública, ésta no es privativa 

del Estado, pues puede ser ejercida por particulares, como lo ha señalado el inciso 

8, siempre por autorización del Estado.  

Á La segunda es su relación directa con los administrados puesto que sus acciones la 

afectan directamente.  

Á La tercera es su relación con el principio de legalidad, a la cual se encuentra 

sometida, puesto que es ésta la que determina sus alcances. 

Á La función administrativa está sometida a mecanismos de control, como son el 

cuestionamiento a través del proceso Contencioso Administrativo.  

Esta función pública siempre tiene que ser autorizada por el Estado. Si bien suele ser 

común el caso de autorización por parte del Estado para realizar funciones 

administrativas, estas se suelen bajo el derecho público, como el caso de los Colegios 

Públicos, pero eso no limita la posibilidad de que se encuentren bajo el derecho privado. 
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Este se da en un marco de colaboración entre privados y estado, se trata de entidades 

privadas cuyo objeto es el ejercicio de una función pública como son los centros de 

conciliación, las cámaras de comercio, o los notarios, algunos de los cuales se 

constituyen en empresas individuales de responsabilidad limitada. Es decir regulados 

por el derecho privado, pero ejerciendo una función pública, por autorización del 

Estado. 

Por tanto son estas personas jurídicas bajo el régimen privado, que brindan servicios 

públicos y/o ejercen función administrativa, las comprendidas dentro de la 

Administración Pública, conforme a la remisión hecha por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la información Pública, y consecuentemente las que serán pasibles de brindar 

información pública.  

Sin embargo a pesar de esta regulación expresa de las normas que claramente incluían a 

personas jurídicas bajo el régimen privado como parte de la Administración Pública, y 

por tanto, en principio, entidades obligadas a brindar información, la justicia 

constitucional había caído en la costumbre recurrente de declarar la improcedencia de la 

demandada de habeas data, sin entrar al fondo del asunto, cuando esta se interponía en 

contra de una persona jurídica de régimen privado. No se analizaba si esta persona 

jurídica brindaba servicio público o ejercía función administrativa, simplemente al 

advertir el juzgador que se trataba de una entidad privada declaraba la improcedencia57.  

La mayoría de estas situaciones han sido corregidas por el Tribunal Constitucional. La 

mayoría pero no todas naturalmente, puesto que si bien es censurable que las instancias 

previas hayan declarado la improcedencia de la demanda sin entrar al fondo del asunto, 

eso no necesariamente conlleva a que las personas jurídica de régimen privado brinden 

la información. Y es que no toda la información que manejan estas personas jurídicas es 

pública. El Tribunal Constitucional ha llegado a decir: ñLo dispuesto en el inciso 8 del 

artículo 1º de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y el 

artículo 9.º del Decreto Supremo N.º 043-2003-PCM, debe entenderse, entonces, como 

una excepción, en razón del interés público, a la regla general del carácter privado de 

                                                           
57 Estas son las causas emitidas por el Tribunal Constitucional desde julio del 2002, fecha de la 

publicación de la ley de transparencia y acceso a la información pública hasta julio del 2016 que dan 

cuenta de esa afirmación: STC. 0301-2004-HD/TC STC. 1052-2006-HD/TC, STC. 3619-2005-HD/TC, 

STC. 264-2007-HD/TC, STC. 1515-2009-HD/TC, STC. 3887-2008-HD/TC, STC. 6759-2008-HD/TC, 

STC. 202-2009-HD/TC, STC. 1475-2010-HD/TC, STC. 2892-2009-HD/TC, STC. 4884-2009-HD/TC, 

STC. 6328-2008-HD/TC, STC. 740-2011-HD/TC, STC. 1542-2009-HD/TC, STC. 3185-2011-HD/TC, 

STC. 972-2011-HD/TC, STC. 506-2013-HD/TC, STC. 3855-2013-HD/TC. 
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la información que posean las personas jurídicas privadas, y como tal excepción debe 

ser interpretada restrictivamenteò58 

Y es que si bien la inclusión de estas entidades en la Administración Pública para 

efectos de la LPAG, es la de estar sometidas bajo los parámetros del Procedimiento 

Administrativo tal y como está señalado en la Ley, para efectos del acceso a la 

información pública los alcances de la información que se puede solicitar y 

correlativamente brindar estas personas jurídicas de derecho privado están restringidos. 

Y es que si bien se parte de la premisa que hay personas jurídicas de derecho privado 

que están obligadas a brindar información, no toda la información que detentan puede 

ser brindada. 

El artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública lo ha 

regulado así:  

ñLas personas jur²dicas sujetas al r®gimen privado descritas en el inciso 8) del 

Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 que gestionen servicios públicos 

o ejerzan funciones administrativas del sector público bajo cualquier modalidad 

están obligadas a informar sobre las características de los servicios públicos que 

presta, sus tarifas y sobre las funciones administrativas que ejerce.ò 

Por lo tanto la obligación de brindar información será exigible sólo cuando la 

información esté relacionada a alguno de estos tres aspectos. El Tribunal Constitucional 

ha sido bien claro en este punto y ha señalado: ñ(é) supone que la informaci·n 

accesible siempre habrá de referirse a alguno de estos tres aspectos y no otros, siendo 

este el ámbito de información que puede solicitarse a una persona jurídica de derecho 

privado.ò59(Resaltado agregado)  

Y es que se hace necesario unos límites a la información que puedan entregar las 

personas jurídicas de derecho privado, pues podría darse el caso de que en el 

cumplimiento de brindar información, a la vez, se causen un perjuicio a sí mismas. Se 

podría imaginar los perjuicios que ocasionaría si fuese posible exigirles secretos 

industriales, estrategias comerciales o el denominado know how, bajo el ejercicio del 

acceso a la información pública, a estas personas jurídicas.60 

                                                           
58 STC. 3221-2010-HD/TC. F.7 
59 STC. 3156-2009-HD/TC 
60 STC. 3803-2008-HD/TC. VOTO DEL MAGDO. ALVAREZ MIRANDA  
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Si bien estos tres aspectos de alguna manera han sido tratados líneas arriba, menos el de 

las tarifas, que por lo demás, casi se explica solo, la mejor manera de comprender sus 

alcances, es citar algunas pretensiones que han sido atendidas por el Tribunal 

Constitucional y por lo tanto comprendidas dentro de características del servicio, tarifas 

y sobre las funciones administrativas: 

Á ñCon fecha 8 de julio de 2005 el recurrente interpone demanda de habeas data 

contra la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur ï 

ELECTRO SUR ESTE S.A.A., solicitando la remisión de toda la documentación 

concerniente con la venta a particulares del inmueble que fuera de propiedad de la 

demandada, ubicado en el Portal Espinar Nº 117, Cusco; por considerar que se 

lesiona su derecho a la informaci·n.ò61 

 

Á ñCon fecha 25 de setiembre de 2009 el recurrente, en representación de la 

Confederación Intersectorial de Trabajadores Estatales CITE ï La Libertad, 

interpone demanda de hábeas data contra la Empresa de Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado de La Libertad SA (SEDALIB S.A.), a fin de que se ordene 

a la referida empresa que cumpla con proporcionarle información respecto de: 1) 

los procesos laborales y civiles iniciados por los trabajadores y/o terceros contra 

la demandada, un informe detallado sobre las sentencias fundadas o fundadas en 

parte a favor de los trabajadores de dicha empresa, el pago de intereses generados 

en cada uno de los procesos, informe sobre las conciliaciones judiciales o 

extrajudiciales en materia laboral y civil realizados entre la demandada y sus 

trabajadores, así como un informe detallado sobre los pagos efectuados por 

concepto de asesoría a estudios externos y los referidos pagos por honorarios 

profesionales; y, 2) Información detallada sobre los pagos efectuados por concepto 

de asesoría especializada al directorio y gerencia general de la entidad 

demandada por concepto de asesoría jurídica de la referida empresa, todos ellos 

en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2001 al 31 de diciembre de 

2007. A su vez, solicita el pago de costos y costas del proceso.ò62 

 

Á ñCon fecha 24 de abril de 2006,  la recurrente interpone demanda de hábeas data 

contra la Empresa Luz del Sur S.A; solicitando que la empresa emplazada cumpla 
                                                           
61STC. 390-2007-HD/TC 
62 STC. 03156-2009-HD/TC 
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con otorgarle información relacionada con el servicio público eléctrico, 

específicamente: i) la naturaleza de  los reclamos interpuestos; ii) el número de 

reclamos solucionados en la Empresa Luz del Sur en los últimos cinco años, iii) el 

número de reclamos que son derivados en segunda instancia a Osinerg. Asimismo, 

como pretensión accesoria, solicita que se ordene el pago de costas y costos.  

Aduce que con fecha 9 de marzo de 2006, solicitó a la empresa emplazada la 

información mencionada, pero la Mesa de Partes de la misma se negó a 

recepcionar su documento, razón por la cual solicitó dicha información mediante 

Carta Notarial, pero una vez más la emplazada se negó a recepcionar su solicitud, 

como certifica el Notario Cursor,  lo que vulnera su derecho de acceso a la 

información pública, toda vez que la información requerida no atenta contra la 

seguridad nacional ni afecta la intimidad personal ni está exceptuada por ley.ò63 

 

Á Con fecha 13 de febrero del 2008, doña Fanny Ramírez Quiroz interpone demanda 

de hábeas data contra la Universidad del Pacífico, con la finalidad de que esta 

institución le proporcione información sobre la modalidad de selección y 

calificación para su examen de admisión, el número de reclamos administrativos 

de los dos últimos años que se han interpuesto relacionados con la calidad 

académica y con la modalidad de examen de ingreso, y finalmente pide se le 

informe sobre la existencia de algún sistema de acreditación académica nacional o 

internacional con el que cuenten.64 

 

Á ñEl 13 de febrero de 2008 (folio 5), la recurrente interpone demanda de hábeas 

data contra la empresa AIR COMET SUCURSAL DEL PERÚ, a fin de que se le 

proporcione información relacionada con el servicio público que presta, tales 

como a) el tipo o naturaleza de reclamos interpuestos; b) número de reclamos 

solucionados en el último año; c) número de reclamos no solucionados y derivados 

a otras instancias o instituciones en el último año, y d) se ordene el pago de costos 

y costas del proceso. La recurrente considera que se ha vulnerado su derecho al 

acceso a la información pública, toda vez que la emplazada no ha cumplido con 

dar respuesta a su solicitud de 9 de octubre de 2007 (folio 4). Más aún si la 

                                                           
63 STC. 01347-2010-HD/TC 
64 STC. 3887-2008-HD/TC 
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información solicitada no afecta el derecho a la intimidad, pues solo se refiere a 

información estadística sobre el servicio público que presta.ò65 

Sobre este particular vale la pena resaltar la gran labor de Fanny Ramírez Quiroz quien 

se dio el trabajo de iniciar 42 procesos de hábeas data contra las entidades privadas que 

se ha tratado en este punto, en un ánimo de acceder a información eminentemente 

pública, y vencer las negativas inconstitucionales tanto de las mismas entidades como 

de la justicia constitucional, donde los juzgados de primera y segunda instancia, solían 

atender los argumentos de los demandados. El Tribunal Constitucional por el contrario 

ha declarado fundadas todas sus demandas que han llegado a su instancia. Sólo se ha 

citado tres. Estas son otras más: 04146-2009-PHD/TC; 2892-2009-PHD/TC; 03803-

2008-PHD/TC; 03802-2008-PHD/TC; 6238-2008-PHD; 00050-2009-PHD; 2636-2009-

HD/TC; 6759-2008-HD/TC; 4339-2008-HD/TC; 4602-2008-HD/TC. 

Finalmente, para mostrar el otro lado de la moneda, aquí dos pretensiones que no fueron 

atendidas porque no se circunscribían a los tres aspectos señalados: 

Á ñCon fecha 10 de diciembre de 2010 la Confederación demandante interpone 

demanda de hábeas data contra la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Trujillo 

S.A., solicitando que se le entregue copia fedateada de la estructura organizacional 

vigente, del cuadro para asignación de personal vigente, del cuadro nominativo de 

personal vigente y de la escala o estructura remunerativa vigente. Alega que la 

mencionada documentación fue solicitada y que no le fue entregada, lo cual 

vulnera su derecho de acceso a la información pública.ò66 

 

Á ñQue con fecha 25 de noviembre de 2011, la recurrente interpone demanda de 

hábeas data contra la Empresa Agrícola Tercer Mundo S.A., solicitando se le 

proporcione la siguiente informaci·n sobre: a) ñla situaci·n laboral que presta 

servicio de asesoría por parte de la Dra. Digna Candela y el Dr. Toribio Candela, 

b) las garantías de los directores así mismo si la señora Gerente ha cumplido con 

presentar sus garantías, en todo caso exponga cual es el motivo que no ha 

cumplido e informe quienes no han cumplido, c) el retiro de dinero de entidades 

financieras y la cancelación de deudas de trabajadores, la que se ha realizado ante 

Juzgados de la Corte de Cañete. Además si contaba la gerente con autorización del 

                                                           
65 STC. 04884-2009-HD/TC 
66 STC. 00987-2012-HD/TC 
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directorio respecto a esa decisi·nò (sic). Asimismo, solicita la entrega de copias 

simples de los siguientes documentos: d) la Junta General del 19 de agosto de 

2011; e) cada una de las garantías económicas de los integrantes del directorio 

debidamente sustentada en bienes y ante notario público a favor de ATMSA y por 

la suma de 12 UIT para accionistas y de 24 UIT para terceros conforme lo dispone 

el artículo 48° del Estatuto; f) el contrato de honorarios existentes con la Dra. 

Digna Candela y el Dr. Toribio Candela; g) el posible acuerdo de directorio que 

autorizó cancelar a los trabajadores en juicio, el dinero retirado de las entidades 

financieras. Manifiesta que la información requerida es de carácter público y que 

no afecta la seguridad nacional ni la intimidad personal, razón por la cual la 

negativa de entrega de la información requerida lesiona su derecho de acceder a la 

información públicaò.67 (alineación de la derecho del siguiente párrafo justificada) 

Finalmente, si bien está establecido qué tipo de información se le puede pedir a una 

persona jurídica de derecho privado que brinda un servicio público o ejerce función 

administrativa, se debe tener presenta que esta información está sometida a las mismas 

excepciones que cualquier información pública, tema que se tratara más adelante, pero 

del cual se puede ir diciendo que si vulnera algún derecho, por ejemplo el secreto 

bancario, no podría ser entregado. 

 

5.2. SERVICIO PÚBLICO  

El servicio público (a pesar de su importancia, o debido a esta) es uno de esos conceptos 

jurídicos que no tienen una definición univoca ni en las normas, ni en la jurisprudencia, 

ni en la doctrina. Es un concepto en permanente construcción, que avanza a la medida 

que avanza la historia de una sociedad y la política de un Estado, que dota a ciertas 

actividades con tal denominación basado en contextos específicos.  Tanto es así que lo 

que puede ser considerado servicio público en un país no lo sea en otro.    

Sin embargo esto no impide acercase al concepto. Su aceptación mas general es la de 

una prestación por parte de una entidad, que pertenece al Estado o lo ejerce por 

delegación de él, con la finalidad de alcanzar un bienestar general en la sociedad68.  Por 

                                                           
67 STC. 04556-2012-HD/TC 
68ROZAS BALBONTÍN, Patricio y HANTKE-DOMAS, Michael.Gestión Pública yServicios Públicos 

Notas sobre el Concepto Tradicional de Servicio Público. Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL). Santiago de Chile, 2013. 
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su parte, ni la Constitución ni las leyes han dado algún alcance sobre este concepto, si 

bien su uso es bastante usual. La doctrina del Tribunal Constitucional, si bien tampoco 

lo ha definido, si le ha asignado diversas características. Del servicio público ha dicho 

que: 

Á ñes de inter®s de la colectividad ya que tiene directa incidencia en la vida diaria de 

la sociedadò69, 

 

Á que una actividad ser§ considerada como tal cuando ñdebido [a] su naturaleza 

regular y a su finalidad en pro de satisfacer determinadas necesidades sociales, 

repercute sobre el inter®s generalò70, 

 

Á que se configura como servicio público (hablando de la educaci·n) ñen la medida 

que se trata de una prestación pública que explicita una de las funciones-fines del 

Estado, de ejecución per se o por terceros bajo fiscalizaci·n estatalò71, 

A partir de estas tres características que le otorga el Tribunal Constitucional podemos 

esbozar una definición. Por lo tanto, un servicio público seria: una prestación del Estado 

que tiene por finalidad satisfacer necesidades sociales.  

La doctrina, partiendo de la dificultad de su conceptualización, ha intentado definirla: 

ñpodemos decir que un servicio público es la prestación obligatoria, individualizada y 

concreta de bienes y servicios, para satisfacer necesidades primordiales de la 

comunidad.ò72 

Hasta el momento hemos tratado el servicio público desde el punto de qué serian, pero 

no cuales serían y por qué serían algunos y no otros. La respuesta de la segunda parte de 

la pregunta, como ya se dijo líneas arriba, está condicionado al contexto histórico de una 

determinada sociedad, que por no corresponder a la investigación no se profundizará; de 

la primera que aún no se ha tocado sí se puede dar algunas ideas. Servicios públicos 

serian todas aquellas actividades que el Estado dice que son servicios públicos, así 

mismo las que el Tribunal Constitucional, es su ejercicio de máximo intérprete de la 

Constitución, les da esa calidad.  

                                                           
69 STC. 3802-2008-HD/TC. F. 10. 
70 STC. 050-2009-HD/TC; STC. 4339-2008-HD/TC 
71 STC. 4232-2004-AA/TC 
72 GUZMÁN NAPURÍ, Christian.Tratado de la Administración Pública y del Procedimiento 

Administrativo. Ediciones Caballero Bustamante S.A.C.Lima. 2011. p.534. 
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Por estar estrechamente relacionado con el tema de la investigación sólo se señalarán 

aquellos servicios que el Tribunal Constitucional ha considerado públicos a efectos de, 

en caso de estar en manos de privados, poder solicitar información pública, estos son:  

 

Á LA EDUCACIÓN : ñComo se recordar§, el derecho a la educaci·n ha sido 

reconocido como un ñservicio públicoò, debido a su car§cter prestacional, el cual, 

y sin distingo alguno, está orientado a la satisfacción de necesidades que 

repercuten sobre el interés general [STC. 4232-2004-AA/TC. F. 11]. Por ello, 

aquella información que se encuentre estrechamente vinculada con este servicio 

debe ser brindada a cualquier ciudadano que la solicite, ya que de lo contrario 

dichos actos se configurarían como lesivos al derecho fundamental de acceso a la 

informaci·n.ò73 

 

Á EL TRANSPORTE PÚBLICO:  ñPor lo expuesto este colegiado considera que al 

brindar la empresa emplazada un servicio público que necesariamente va a tener 

repercusión en la colectividad es legítimo que la información requerida sea 

proporcionada por la emplazada en la medida en que no se afecte las limitaciones 

que en su favor impone la Constituci·n Pol²tica del Estado (é).ò74 

 

Á EL TRANSPORTE AÉREO:  ñEl transporte a®reo, debido a su naturaleza 

regular y a su finalidad en pro de satisfacer determinadas necesidades sociales, 

repercute sobre el interés general, y debe por tanto ser considerado como un 

servicio de naturaleza p¼blica.ò75 

 

Á LA LUZ ELÉCTRICA:  ñEn el presente caso, habida cuenta de que el servicio de 

luz eléctrica, dada su naturaleza regular y su finalidad de satisfacer determinadas 

necesidades sociales, repercute sobre el interés general, debe, por tanto, ser 

considerado como un servicio de naturaleza p¼blica.ò76 

 

                                                           
73 STC. 3887-2008-HD/TC 
74 STC. 3802-2010-HD/TC. F. 10 
75 STC. 4339-2008-HD/TC 
76 STC. 1347-2010-HD/TC 
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Á LA TELEFONÍA:  En este caso se le reconoció la calidad de servicio público pero 

la pretensión no era procedente: ñQue si bien el servicio de telefonía que presta la 

empresa emplazada se configura como un servicio público, sin embargo la 

información solicitada por el recurrente ïcuadros analítico y de asignación de 

personal, número y relación de plazas vacantes, tipo de contrataciones, entre 

otrasï no se encuentra referida a los supuestos a los que se ha hecho mención en el 

considerando 4, supra, pues se trata de información que corresponde a la 

organizaci·n interna de la empresa.ò77 

 

Á EL NOTARIADO : Se ñdebe tener en cuenta que éste, en su calidad de 

profesional del derecho autorizado por el Estado para brindar un servicio público 

en el ejercicio de su función pública, comparte la naturaleza de cualquier 

funcionario público en cuanto a la información que genera. En esa medida, toda la 

información que el notario origine en el ejercicio de la función notarial y que se 

encuentre en los registros que debe llevar conforme a la ley sobre la materia, 

constituye información pública, encontrándose la misma dentro de los alcances del 

derecho fundamental del acceso a la información, sobre todo si se tiene en cuenta 

que en el servicio notarial es el notario el único responsable de las irregularidades 

que se cometan en el ejercicio de tal funci·n.ò78 

Finalmente sobre el servicio público y las personas jurídicas de derecho privado, el 

Tribunal Constitucional en diferentes sentencias a dicho tres cosas muy importantes: 

 

Á EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  COMO UN 

MEDIO DE CONTROL INSTITUCIONAL SOBRE LAS ENTIDADES 

PRIVADAS: ñDesde este punto de vista, la información sobre la manera como se 

maneja la res pública termina convirtiéndose en un autentico bien público o 

colectivo que ha de estar al alcance de cualquier individuo, no solo con el fin de 

posibilitar la plena eficacia de los principios de publicidad y transparencia de la 

Administración pública, en los que se funda el régimen repúblicano, sino también 

como un medio de control institucional sobre los representantes de la sociedad; y 

también desde luego, para instar el control sobre aquellos particulares que se 

                                                           
77 STC. 1143-2011-HD/TC 
78 STC. 2237-2003-HD/TC 
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encuentran en la capacidad de poder inducir o determinar las conductas de otros 

particulares o, lo que es más grave en una sociedad como la que nos toca vivir, su 

misma subordinaci·n.ò79 

 

Á INTERPRETACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 8 DE LA LPAG:  

ñEs as² como el inciso 8 del art²culo I del T²tulo Preliminar de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General debe ser entendido de la manera más 

amplia posible, todo con el fin de posibilitar la mejor comprensión del artículo 2°, 

inciso 5, de la Constitución. De esta forma, es necesario determinar, en el caso 

concreto, cuál es el tipo de información que maneja la persona jurídica de régimen 

privado para que se llegue a definir si corresponde que la población pueda tener o 

no acceso a la informaci·n que ella maneja.ò80 

 

Á INFORMACIÓN QUE LAS ENTIDADES PRIVADAS ESTÁN OBLIGADAS 

A BRINDA R: El Tribunal Constitucional ha hecho esta interpretación: ñPor ello, 

al igual que en anterior oportunidad ïSSTC N.º 6238-2008-PHD, N.º 2636-2009-

PHD, N.º 2636-2009-PHD, N.º 2892-2009-PHD, 4339-2008-PHD,  entre otras-

  ñ(é) aquella información que se encuentre estrechamente vinculada con este 

servicio debe ser brindada a cualquier ciudadano que así lo solicite, ya que de lo 

contrario dichos actos se configurarían como lesivos al derecho fundamental de 

acceso a la informaci·n.ò81 

Leyendo estas tres consideraciones del Tribunal Constitucional podría entenderse que 

más allá de las limitaciones a la obligación de brindar información de determinadas 

entidades privadas, lo más importante sería que la información esté estrechamente 

relacionada al servicio público, y que si bien no sería el único requisito, sí sería el primo 

inter pares. No se puede descartar esta interpretación puesto que no se puede olvidar 

que se  está ante el ejercicio de un derecho fundamental. 

 

 

 

                                                           
79 STC. 2681-2009-HD/TC. F.6 
80 STC. 3619-2005-HD/TC F.12 
81 STC. 1347-2010-HD/TC F.8. 
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5.3. INFORMACIÓN PÚBLICA  

Si bien las normas no han desarrollado el concepto de información pública, sí se han 

preocupado por dejar establecido cuál es esa información pública. En el inciso 5 del 

artículo 2, la Constitución ha señalado que toda persona tiene derecho a: 

ñA solicitar sin expresi·n de causa la informaci·n que requiera y a recibirla de 

cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se 

exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 

expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. (é)ò 

A partir de una interpretación literal se podría establecer dos cosas: la primera es que 

todos los datos del estado son información pública, y segundo que el derecho de acceso 

a la información pública no se puede ejercer sobre información exceptuada.  

Esta interpretación es válida en principio y está conforme a todo al ordenamiento 

jurídico que regula el derecho fundamental de acceso a la información pública. Pero 

como toda interpretación literal es limitada.  

Por su parte el Código Procesal Constitucional es más amplio en señalar cual es  

información pública, desarrollando el Habeas Data en el inciso 1 del artículo 61, señala 

que toda persona puede acudir a dicho proceso para: 

 

ñAcceder a informaci·n que obre en poder de cualquier entidad p¼blica, ya se trate 

de la que generen, produzcan, procesen o posean, incluida la que obra en 

expedientes terminados o en trámite, estudios, dictámenes, opiniones, datos 

estadísticos, informes técnicos y cualquier otro documento que la administración 

pública tenga en su poder, cualquiera que sea la forma de expresión, ya sea gráfica, 

sonora, visual, electromagnética o que obre en cualquier otro tipo de soporte 

material.ò 

Claramente el Código Procesal Constitucional es mucho más amplio y detallista, y a 

pesar de esto no cierra la lista, tanto en el tipo de información que concluye con ñy 

cualquier otro documentos que la administración pública tenga en su poderò, así como 

en el formato en que pueda estar resguardada esta información ñque obre en cualquier 

otro tipo de soporte material.ò  
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El TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública tampoco da un 

concepto de información pública, pero sí le asigna dos características importantes. En su 

artículo 10 señala:  

ñ(é). Asimismo, para los efectos de esta Ley, se considera como información 

pública cualquier tipo de documentación financiada por el presupuesto público que 

sirva de base a una decisión de naturaleza administrativa, así como las actas de 

reuniones oficiales.ò 

Por tanto, según esta ley, los datos para ser considerados información pública debían 

tener dos características: deben estar financiados por el presupuesto público y a la vez 

deben servir de base a una decisión de naturaleza administrativa. Naturalmente esta era 

disposición restrictiva, la cual si bien se mantiene ha sido interpretada y ampliada por el 

Tribunal Constitucional en este sentido: 

ñEl Tribunal Constitucional considera que la exigencia de que la documentaci·n se 

encuentre financiada por el presupuesto público es irrazonablemente restrictiva de 

aquello que debe considerarse como ñinformaci·n p¼blicaò. Lo realmente 

trascendental, a efectos de que pueda considerarse como ñinformaci·n p¼blicaò, no es 

su financiación, sino la posesión y el uso que le imponen los órganos públicos en la 

adopción de decisiones administrativas, salvo, claro está, que la información haya sido 

declarada por ley como sujeta a reserva.ò82 

Y es que efectivamente basarse en el carácter del financiamiento para considerar unos 

determinados datos como información pública es una restricción irrazonable que 

además excluiría información eminentemente pública. Piénsese nomas en las escrituras 

públicas, no están financiadas por el presupuesto público, ni sirve de base a ninguna 

decisión administrativa, y sin embargo quien podría negar son eminentemente públicas. 

O piénsese en información de Empresas del Estado, es información autofinanciada, no 

proveniente del presupuesto público. 

Esta no ha sido la única vez que el Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre la 

información pública, lo ha hecho recurrentemente, y aunque nunca para definirlo del 

todo. Salvo una única ocasión en la que esbozó un concepto según el cual información 

pública sería ñtodo tipo de dato o informe que constituya parte de las funciones 

esenciales del Estado, pero que por alguna circunstancia habilitante se encuentre en 

                                                           
82STC. 2579-2003-HD/TC 
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manos de ®l mismo o de entidades particularesò (3619-2005-HD; f11). Es incompleta 

porque aunque en una primera lectura parece una definición que amplía el campo de 

información pública, en realidad la restringe, pues se centra en las funciones esenciales 

del Estado, cuando en realidad toda la información del Estado es pública, tanto la de sus 

funciones esenciales como las secundarias, por otro lado tampoco dice nada sobre las 

excepciones, y se debe tener presente que, por ejemplo, la seguridad nacional es, a la 

vez, una función esencial del Estado y una excepción al ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública.  Y entra en contradicción con lo señalado por el Código 

Procesal Constitucional que habla de ñestudios, dict§menes, opiniones, datos 

estadísticos, informes técnicos y cualquier otro documento que la administración 

p¼blica tenga en su poderò y no solo datos e informes (resaltado agregado). Sin 

embargo aunque incompleta podría ser una buena definición si es que no entrara además 

en contradicción con características que el propio Tribunal le ha señalado a la 

información pública. 

 

5.3.1. CARACTER ÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SEÑALADAS 

POR EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

Á RELACIÓN ENTRE INFORMACIÓN PÚBLICA  Y DERECHOS 

FUNDAMENTALES : ñA pesar de esta aparente reducción del ámbito de 

protección del derecho fundamental (parecería que sólo se aplica a entidades 

pertenecientes a los gobiernos nacional, regionales o locales), éste se ve 

complementado con la necesidad del Estado, tal como lo prevé el artículo 44° de la 

Norma Fundamental, de garantizar todo derecho de la persona y de promover su 

bienestar general, fundamentado en la justicia y el desarrollo integral de la nación, 

y que, por lo tanto, amplía su extensión permitiendo que en cualquier supuesto que 

esté en juego un derecho fundamental, la persona pueda acceder a la información 

que se considere necesaria para el ejercicio real de tal derecho.ò83 

 

Á RELACIÓN ENTRE INFORMACIÓN PÚBLICA  Y FUNCIONES DEL 

ESTADO: ñSólo entendiendo de esta manera la información pública, se podrá dar 

fiel cumplimiento a lo que la Constitución busca proteger: todo tipo de dato o 

                                                           
83 STC. 3619-2005-HD/TC. F.11 
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informe que constituya parte de las funciones esenciales del Estado, pero que por 

alguna circunstancia habilitante se encuentre en manos de él mismo o de entidades 

particulares. Sólo teniendo acceso a esta información, la persona podrá tomar 

decisiones correctas en su vida diaria y llegar a controlar la actuación de aquellos 

entes que merecen el escrutinio popular, ya sea porque conocen o manejan 

informaci·n econ·mica, pol²tica o administrativa del Estado.ò84 

 

Por lo tanto información pública sería toda aquella que forme parte de las funciones 

esenciales del Estado, esté en manos de él o de particulares. Esta podría ser ya una 

definición de información pública, si es que no estaría rodeada de tantas otras 

características. Ahora bien, se podría entender que el Tribunal Constitucional al hablar 

de funciones esenciales del Estado se está refiriendo a los servicios públicos, y 

redundando en lo ya dicho por la ley respecto a las personas jurídicas de derecho 

privado (que naturalmente se aplica con mayor razón a la Administración Pública), de 

que se puede acceder a la información relacionada a los servicios públicos. No parece la 

mejor interpretación. Los servicios públicos si bien son funciones esenciales del Estado 

no son las únicas. Piénsese en el bienestar general y la protección de los derecho 

fundamentales, difícilmente podrían ser considerados servicios públicos. Parece ser 

mejor la interpretación de que el Tribunal se refiere a todas las funciones esenciales del 

Estado, incluyendo, claro, los servicios públicos.     

 

Á OTRAS CARACTERÍSTI CAS DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA : El 

Tribunal ha señalado otras características que debe tener la información pública 

para acceder a ella en el caso de estar manos de privados, primero fueron señaladas 

en un voto en discordia del magistrado Vergara Gotelli85 (765-2008), y luego 

recogidas en una sentencia86, estas son:   

 

a) Circunscrita al servicio público que brinda, 

b) Debe ser información que pueda ser de conocimiento público y, 

                                                           
84 Ídem. 
85 STC. 765-2008-HD/TC 
86 STC. 3802-2008-HD/TC. F.10. 
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c) La información solicitada no puede estar referida al ámbito privado de una 

persona jurídica que como ente de vida particular le asiste ciertas garantías 

constitucionales, como por ejemplo el secreto bancario. 

 

Estas otras características señaladas por el Tribunal Constitucional si bien no varían en 

lo esencial lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sí 

lo complementa.  

 

5.3.2. DETERMINACIÓN DE LA CALIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

POR PARTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

Las siguientes sentencias son de casos en los que el Tribunal ha determinado la calidad 

de información pública de ciertos datos, a pesar de que en principio podría haberse 

entendido que no lo eran (de hecho las instancias previas lo entendieron así), puesto que 

su restricción estaba normada. 

 

I. LOS EXPEDIENTES DE ODICMA  

El órgano de control distrital de la magistratura (ahora ODECMA) contaba con un 

procedimiento de queja administrativa el cual regulaba que:  

ñLas copias certificadas se expedir§n por mandato expreso del Jefe de la OCMA, de las 

ODICMA o, de los Jefes de las Unidades Contraloras de la Sede Central, sólo de la 

resolución final y, excepcionalmente, de los actuados, si lo estiman conveniente, 

debiendo las partes solicitantes aparejar la tasa judicial respectiva y expresar el motivo 

para lo cual lo solicita, sin cuyo requisito no será admitido el pedido."87 

Es claramente una restricción adicional a la ley de transparencia y acceso a la 

información pública. Pero la Constitución admite restricciones. El inciso 5 del artículo 2 

lo dice: cuando las informaciones ñafectan la intimidad personal y las que expresamente 

se excluyan por ley o por razones de seguridad nacionalò. Por otro lado ODICMA aleg· 

                                                           
87 Reglamento de Organización y Funciones de la Oficina de Control de la Magistratura - RES. ADM. Nº 

263-96-SE-TP- CME-PJ 
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el principio de ley particular prima sobre ley general. Sin embargo, el Tribunal 

Constitucional estableció que:  

ñDe otro lado la norma limita prima facie el acceso al resto de la documentación del 

expediente administrativo, pudiendo ser entregada de manera excepcional. Con ello se 

otorga una discrecionalidad sumamente amplia a la administración, la misma que, 

como en este caso, puede ser mal comprendida, entendiéndola como la ausencia de 

necesidad de motivar sus decisiones. Este Tribunal entiende que la excepcionalidad en 

realidad debe estar dirigida a que la Administración deniegue la información. Es decir, 

solo excepcionalmente podrá negar el acceso a los actuados, esto es cuando se pudiera 

afectar la intimidad, la seguridad nacional, el secreto bancario y tributario, entre otros 

bienes constitucionales. Y no puede ser de otra forma porque como ya se explicitó, la 

información confeccionada con presupuesto del Estado es, en principio, pública. 

Presumir lo contrario nos ubicaría en un contexto en el que la cultura de secreto aún 

ejerce sus efectos. Por lo tanto, este es otro aspecto que contraviene lo dispuesto por la 

Constitución, y específicamente vulneraría el derecho de acceso a la información 

p¼blica.ò88 

 

II.  EXPEDIENTES DE CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO 

PÚBLICO  

Un caso similar se dio con los expedientes de quejas  de control interno del Ministerio 

Público, que se negaron a un solicitante a razón de que el Reglamento de Organización 

y Funciones de la Fiscal²a Suprema de Control Interno  establec²a que ñ(é) s·lo se 

expedirá,  a las partes,  copia certificada de la resolución que ponga fin al procedimiento 

en la instancia respectiva por mandato expreso del Jefe de la Oficina Central o 

desconcentrada que corresponda,  previo pago de la tasa correspondienteò. 

Determinando el Tribunal Constitucional que:  

ñTal desestimaci·n lesiona los derechos fundamentales de la recurrente puesto que 

limita su facultad de acceder a la información que se procesa en el expediente generado 

a consecuencia de la queja que ella misma formuló; por tanto, ostenta evidente y 

genuino interés para obrar. Es más la información solicitada, esto es los descargos 

                                                           
88STC. 2814-2008-HD/TC. F.19 
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efectuados por la magistrada quejada, es legítima y está referida a la función 

jurisdiccional de la quejada; consecuentemente la información requerida no versa ni 

sobre su intimidad personal, ni sobre seguridad nacional, previstas por la Norma 

Constitucional como límite al ejercicio del derecho de acceso a la información 

p¼blica.ò89 

 

III.  INFORMACI ÓN JURISDICCIONAL COMO INFORMACI ÓN 

PÚBLICA  

Ante la negativa de una sala civil del Poder Judicial de entregar el cronograma de vistas 

de la causa de los últimos cinco años anteriores a la fecha del pedido, el Tribunal 

Constitucional hizo el siguiente análisis:  

«En ese orden de ideas, para este Tribunal la información solicitada no es de carácter 

administrativo, pues conforme al artículo 45º de la citada Ley Orgánica, que regula 

entre otros aspectos, las atribuciones y obligaciones de los Presidentes de Salas de las 

diferentes Cortes Superiores del país, el demandado, en su condición de Presidente de 

Sala, carece de competencia alguna en materia administrativa. 

Por consiguiente, si bien la información solicitada no reviste el carácter de 

ñinformaci·n p¼blicaò en los t®rminos de la Ley NÜ 27806, Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, ello no importa, tal como ha sido indicado supra, per 

se, la negación de lo pedido. En tal sentido, corresponde analizar la naturaleza de lo 

solicitado, y si la demandante se encuentra legitimada para requerir dicha información. 

(é) Ahora bien, en cuanto a la naturaleza de la informaci·n requerida, cabe advertir 

que si bien la ñVista de la Causaò es una diligencia judicial debidamente regulada por 

las normas procesales, y como tal constituye una actuación realizada en ejercicio de la 

función jurisdiccional; así, de una lectura del Texto Único Ordenando de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, se aprecia que la ñVista de la causaò se encuentra 

regulada en su art²culo 131Ü, que forma parte de su Cap²tulo II ñTramitaci·n de los 

Procesos en la Corte Suprema y Cortes Superioresò, que a su vez, forma parte del 

Título I de la Sección Tercera ñDesarrollo de la Actividad Jurisdiccionalò. La relaci·n 

de las causas no se encuentra directamente vinculada al desarrollo de dicha función ni 

existe norma legal alguna que proscriba su entrega a los particulares, más aún cuando, 
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en principio, ésta ha sido publicada en los paneles y vitrinas del Poder Judicial y 

resulta necesaria para salvaguardar el derecho de defensa del demandante en el marco 

de los procesos disciplinarios incoados por la recurrente. 

Por tanto, en la medida que dicha información es impersonal y carece de una real 

incidencia en el resto de causas que conoce dicha Sala Civil, no existe justificación 

constitucional alguna para que la información le sea negada a la demandante; en 

consecuencia, corresponde declarar fundada en parte la presente demanda en estricta 

aplicaci·n de ñprincipio de m§xima divulgaci·nò. è90 

Así se supera la obligatoria calidad de naturaleza administrativa que debía tener la 

información pública según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

y se supera bien porque se hace en razón del principio de máxima divulgación. Este 

caso demuestra además la dificultad de abarcar en un solo concepto todo lo que puede 

ser información pública. Siempre se escapan datos a la definición.  

 

IV.  REQUISITO RIAS COMO INFORMACIÓN  PÚBLICA  

Ante la negativa de entregarse información sobre la calidad de requisitoriado que 

tendría, o no,  una determinada persona, y el argumento de la Sala que considera que 

brindar esta información podría vulnerar el derecho a la intimidad, el Tribunal 

Constitucional considera:  

ñVerdad es que el dictado de una orden judicial de las caracter²sticas aludidas 

normalmente ha tenido como preámbulo el desarrollo de actos de investigación 

relacionados con la probable comisión de un delito,  y que el artículo 73º del Código de 

Procedimientos Penales, tal como lo hace el artículo 324º inciso 1, del Nuevo Código 

Procesal Penal, razonablemente establece que la investigaci·n fiscal ñtiene car§cter 

reservadoò. Una orden requisitorial, empero, en modo alguno revela el contenido o el 

sentido de los actos de investigación orientados a desvirtuar la inocencia presunta, 

limitándose a exigir la aprehensión de quien teniendo la condición de procesado no ha 

podido ser habido. Por ende, dicha decisión judicial escapa de los márgenes de la 

excepcional reserva judicial, para ingresar en de la regla constitucional imperante de 

la publicidad de los procesos. 

                                                           
90 STC. 5777-2008-HD/TC. F.19-24 
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Por lo demás, sólo así se entiende que el artículo 319° del Código de Procedimientos 

Penales acepte la posibilidad de que las órdenes de aprehensión puedan también ser 

transmitidas v²a edicto.ò91 

Por lo tanto el registro de requisitorias, concluía el Tribunal Constitucional, era pública 

e ingresaba dentro del alcance del ejercicio del derecho fundamental de acceso a la 

información pública. 

 

V. DENUNCIAS ANÓNIMAS COMO INFORMACIÓN PÚBLICA  

Ante la negativa de la SUNAT a una solicitante de brindar la queja anónima que había 

originado una investigación en su contra. El fundamento de voto del magistrado Álvarez 

Miranda consideró que: 

 ñAhora bien, en cuanto a si debe proporcionarse a la recurrente la totalidad de la 

denuncia anónima recibida, soy del parecer de que en la medida que la misma ha sido 

formulada en forma anónima y resulta materialmente imposible conocer quién fue la 

persona que la presentó y al parecer esta no afecta a terceros, no existe justificación 

alguna para denegar tal pedido, máxime cuando lo medular de su contenido ya es de 

conocimiento de la interesada, pues las conductas impropias que se le atribuyen han 

sido desarrolladas como justificación de la sanción impuesta por haber accedido sin 

autorización a información de contribuyentes con los que mantiene un vínculo familiar 

con propósitos particulares. De modo que, en el caso de autos, no encuentro razón 

constitucionalmente válida para negar lo solicitado. 

 Distinto sería, en mi opinión, que dicha denuncia no haya sido presentada en forma 

anónima en razón de que lo puesto en conocimiento de la Administración involucre al 

propio denunciante o a terceros pues, en tal supuesto, debe salvaguardarse la 

confidencialidad de la denuncia a fin de proteger la identidad del denunciante y de su 

entorno, así como proteger tanto su reserva tributaria como su secreto bancario. No 

puede soslayarse que, en tal escenario, admitir un posición favorable a permitir que se 

conozca al autor de la denuncia desincentivaría su presentación pues expondría a los 

                                                           
91 STC. 5060-2009-HD/TC. F.5 
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denunciantes a cualquier tipo de represalias por parte de malos funcionarios de la 

Administraci·n P¼blica.ò92  

Ahora bien, si la denuncia no hubiese sido anónima no se entiende del todo como podría 

vulnerar la reserva tributaria y el secreto bancario de la denunciante, sí se entiende que 

la protegería de probables represalias, pero estas no son causales de excepción para no 

brindar información ni en la Constitución ni en la ley. 

Estas son las interpretaciones que el Tribunal Constitucional ha dado sobre la 

información pública hasta la fecha y como ya se había dicho líneas arriba, además del 

concepto incompleto que alguna vez señaló, no ha dado  definiciones sino básicamente 

características y es que siempre va a haber datos que se escapen a la definición. A 

menos que la definiéramos de la manera obvia: información pública serían todos 

aquellos datos a los que se puede acceder. Lamentablemente el Tribunal Constitucional 

considera que los datos restringidos, limitados y exceptuados son información pública, 

información pública que no se puede publicar.93Lo cual es un contrasentido que no 

ayuda a tener un concepto claro de información pública, basta con diferenciar entre la 

información pública y la que no lo es, a una se puede acceder y a la otra no. Para ser 

más complicado el asunto el Tribunal Constitucional ha considerado la posibilidad de 

acceder a información no pública mediante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, siempre y cuando se motive el pedido94. Más allá del problema 

que puede generar el incumplimiento de la motivación del pedido, que es parte del 

contenido esencial del derecho de acceso a la información, y que será tratado en la 

segunda parte de este trabajo, el acceder a información no considerada pública mediante 

el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es otro contrasentido, que no 

encuentra razón sino en la carencia de una definición clara de información pública, 

donde estos supuestos puedan encajar, porque si es que se puede acceder a ellas son, por 

lo menos semánticamente, información pública. 

 

  

                                                           
92 STC.4042-2011-HD/TC. VOTO DEL MGDO. ALVAREZ MIRANDA F.3-4 
93 STC. 2838-2009-HD/TC 
94 STC. 5777-2008-HD/TC. F.15 
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CAPÍTULO 6. EL EJERCICIO DIRECTO DEL DERECHO FUNDAMENTAL 

DE ACCESO A LA INFORMACI ÓN 

6.1. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA  

Publicada la Constitución en el 1993, no hubo regulación específica del ejercicio del 

derecho fundamental de acceso a la información. Sí, por el contrario, normas dispersas95 

que planteaban el acceso a la información como un derecho, normas incluso anteriores a 

la Constitución. Así que no fue sino hasta el gobierno de transición en el año 2001 

(nótese la estrecha relación entre la democracia y el derecho de acceso al información) 

que se publican dos decretos, uno supremo y otro de urgencia que buscan regular 

directamente el ejercicio de este derecho. El primero, el Decreto Supremo Nº 018-2001-

PCM, publicado el 27 de febrero del 2001, dispone que las entidades del sector público 

incorporen en sus TUPAs un procedimiento para facilitar a las personas el acceso a la 

información que posean o produzcan. El segundo, el Decreto de Urgencia Nº 077-2001, 

promulgado el 6 de julio del 2001, crea el Portal de Transparencia Económica y 

Finanzas para el acceso a los ciudadanos a través de la internet.  

Estos dos Decretos fueron muy importantes y mientras no estuvo vigente la actual ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, llenaron el vacío que había para el 

ejercicio del derecho. De estos dos, fue el Decreto Supremo el que estableció plazos 

para el procedimiento, simplificados en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

Fue una primera norma importante, pero naturalmente limitada, que se aplico poco y 

mal, en un escenario donde reinaba la cultura del secreto, y que permitía diversas 

interpretaciones para negar la información.96 

                                                           
95 Para el detalle de estas normas véase el ANEXO 1. 
96Vid. Informe Defensorial NÜ 60 EL ACCESO A LA INFORMACION Y LA ñCULTURA DEL 

SECRETOò. Lima. 2001. 

Solicitante de 

información 

7 días 5 días 

Entidad del 

sector público 
Aprobada 

Entrega de 

información 

Solicitante de 

información 
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Fue recién el 3 de julio del 2002 que se pública la ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que entró en vigencia en enero del 2003. Fue un paso 

muy importante puesto que se trataba ya de una ley específica y que intentaba ser 

completa, aunque naturalmente tuvo algunos errores. Dichos errores se corrigieron en 

gran parte por el proceso de inconstitucionalidad que entabló la Defensoría del Pueblo97. 

En el cual finalmente se declaró la sustracción de la materia, y es que el Congreso ante 

lo patente de los errores de la Ley y a fin de evitar que se declare la 

inconstitucionalidad, publicó el 4 de febrero del 2003, la Ley Nº 27927, Ley que 

modificaba en parte la Ley 27806. Lo más resaltante de esta modificatoria es la 

eliminación del segundo párrafo del artículo 2 que señalaba:  

ñLas Fuerzas Armadas y la Polic²a Nacional del Per¼ responden las solicitudes de 

información a través del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, 

respectivamente.ò 

Lo cual era a todas luces, una excepción a la obligación de todas las entidades del 

Estado a brindar información. Finalmente el Texto Único Ordenado fue publicado el 24 

de abril del 2003, el cual fue fruto de un trabajo conjunto en el Congreso, donde 

participaron la sociedad civil a través del Consejo de Prensa Peruana y el Instituto 

Prensa y Sociedad, así como la Defensoría del Pueblo98. Y es la que actualmente regula 

el ejercicio directo del derecho de acceso a la información.   

Y si bien a juicio de la Defensoría del Pueblo no hacía falta que esta Ley se 

reglamentara, pues la consideraban suficientemente clara99, la primera disposición 

transitoria, complementaria y final de la Ley dispuso que el Poder Ejecutivo elaborara 

su Reglamento en un plazo no mayor de noventa días, por lo que el 7 de Agosto del 

2013, se publicó el Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública. 

Finalmente a 10 años de la publicación del Reglamento, y ante la experiencia de su 

aplicación así como las sentencias del Tribunal Constitucional que fueron interpretando 

y ampliando el ejercicio del derecho, se publicó el Decreto Supremo Nº 70-2013, que 

modificaba el Reglamento en seis artículos, que básicamente buscan garantizar mejor el 

                                                           
97 STC. 012- 2002-AI/TC 
98  Informe Defensorial Nº 96. BALANCE A DOS AÑOS DE VIGENCIA DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 2003 ï 2004. p. 16 
99 Ídem 
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ejercicio del derecho en cuestión y que son finalmente a los que, hasta el momento, hay 

que atenerse. 

 

6.2. ASIMETRÍ A INFORMATIVA  

Previamente a analizar el procedimiento del ejercicio directo del derecho de acceso a la 

información pública, hay un concepto que conviene desarrollar puesto que no está 

señalado en las normas pero sí por el Tribunal Constitucional, y que además será rector 

en el ejercicio directo a la información. Se trata de la asimetría informativa, que no es 

sino la evidente desigualdad que hay del conocimiento de la información entre la 

Administración Pública y el solicitante. Es claro que la Administración Pública al 

manejar, poseer o generar la información tiene un conocimiento específico del mismo, 

un conocimiento que no se le puede exigir al solicitante, que si bien puede tener certeza 

de la existencia de la información que solicita, no tendría porqué conocerla al detalle. El 

Tribunal Constitucional lo ha explicado así: ñPretender que, en el presente caso, el 

demandante especifique, puntual y concretamente, qué documentos son los que 

peticiona de antemano, resulta a todas luces irrazonable por una cuestión de asimetría 

informativa. Es la emplazada la que conoce qué documentos son los que se encuentran 

relacionados a si se efectuó tal comunicación, en la medida que los ha producido y 

custodia.ò100 

Y desde entonces lo aplica101, sin embargo hab²a sido un lastre m§s de la ñcultura del 

secretoò, que permit²a la negaci·n de informaci·n en base a la falta de especificaci·n 

del pedido por parte de la Administración Pública, que fue incluso amparada por la 

justicia constitucional, y en una ocasión anterior hasta por el propio Tribunal 

Constitucional.102 

 

6.3. PROCEDIMIENTO  

El procedimiento está regulado básicamente por el artículo 7 y 11 del TUO de la Ley y 

por los artículos del Titulo III del Reglamento, siendo el reglamento el más específico 

respecto a las formas, requisitos, plazos y costos. 

                                                           
100 STC. 4203-2012-HD/TC 
101STC. 3351-2013-HD/TC, STC. 6460-2013-HD/TC. 
102STC. 5168-2011-HD/TC 



66 
 

I. FORMAS Y REQUISITOS 

Cualquier persona, natural o jurídica103 puede solicitar información pública, lo cual le 

genera la obligación a la Administración Pública de brindarla. No es necesaria la 

motivación del pedido y requerirla constituye una vulneración al derecho. Las entidades 

el Estado no son titulares de derechos fundamentales, por lo que no podrían ejercer el 

derecho de acceso a la información pública, con la única excepción de la Defensoría del 

Pueblo104. Sin embargo la calidad de funcionario o servidor público no restringe el 

derecho, por lo que un regidor o un procurador o cualquier funcionario público, a título 

personal, puede muy bien ejercerlo105.  

La solicitud se dirige al funcionario responsable, al que tiene la información o al 

superior inmediato, puede ser escrita o virtual, en el Portal de Transparencia de las 

entidades si contaran con este.  

Existe un formato de solicitud de acceso a la información pública que fue anexado al 

Reglamento106, y que consta de diferentes espacios para llenar los datos, pero su uso no 

es obligatorio, aunque haya habido, entidades de la Administración Pública que no lo 

hayan entendido así, y que incluso hayan lucrado con este formato107. 

La solicitud debe contener los datos básicos de la persona, a la que se puede añadir 

además el teléfono y el correo electrónico, de utilidad para la comunicación directa de la 

Administración Pública y el solicitante. Esto puede ser una prueba de gran utilidad ante 

instancias jurisdiccionales, si es que presentaran el argumento de que no se fue a 

recoger la información. Si la solicitud es por escrito debe contener la firma o huella. La 

expresión concreta y precisa del pedido, a la que se refiere el Reglamento se sujeta a la 

Asimetría informativa. 

Es el solicitante el que elige el formato en que será entregada la información. El artículo 

10 de la Ley se¶ala que: ñLas entidades de la Administraci·n P¼blica tienen la 

                                                           
103 Esta fue una ocurrencia del Tribunal Constitucional que luego se vio plasmada en el Reglamento de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, otorgándole a las personas jurídicas la 

posibilidad de ser titular de este derecho STC. 644-2004-HD.  
104 Artículo 162° de la Constitución.- Corresponde a la Defensoría del Pueblo defender los derechos 

constitucionales y fundamentales de la persona y de la comunidad; y supervisar el cumplimiento de los 

deberes de la administración estatal y la prestación de los servicios p¼blicos a la ciudadan²a (é). 
105 STC. 4865-2013-HD, F.3 
106 Véase formato de solicitud de Acceso de Información Pública,ANEXO 2. 
107Véase Informe Defensorial Nº 165BALANCE A DIEZ AÑOS DE VIGENCIA DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 2003 ï 2013. Lima. 2013. 

 



67 
 

obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida en 

documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en 

cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 

encuentre en su posesi·n o bajo su control. (é)ò Por lo tanto es de suponer que uno 

pida la información en el formato en que esta contenido. Si hay unas grabaciones no es 

razonable pedirlas por escrito, a menos que estén en ambos formatos. Además de esta 

observación, la Administración Pública tiene la obligación de brindar la información tal 

como se la solicita. 

Respecto a las formas, el Reglamento señala claramente que tiene como ñfinalidad 

garantizar la satisfacción del derecho de acceso a la información pública, por lo que 

deben interpretarse en forma favorable a la admisión y decisión final de las 

pretensiones del solicitante.ò 

 

II.  PLAZ OS 

El plazo para responder la solicitud será de 7 días, en caso de necesitar la 

Administración Pública una ampliación esta será solo por 5 días más, comunicadas al 

solicitante hasta el día 6. Estos plazos hay que entenderlos como máximos, y no como 

un tiempo regular, si la facilidad del pedido permite entregarlo el mismo día no existe la 

necesidad de cumplir con los plazos. En caso de no señalar los datos, un incorrecto 

pedido o no firmar la solicitud escrita, la Administración Pública puede pedir la 

subsanación, la cual se debe efectuar dentro de los dos días de comunicada, y el plazo 

empezará a correr desde la subsanación, caso contrario la solicitud será archivada. Para 

la denegatoria no hay ampliación esta se debe dar dentro de los 7 días.  

Con esta denegatoria bastará para que sea procedente la acción de Habeas Data, sin 

embargo el solicitante tiene la potestad de presentar un recurso de apelación, el cual 

tiene 10 días para ser resuelto. La ley señala que vencido este plazo se da por agotada la 

vía administrativa y que recién se puede acudir a un nivel jurisdiccional. Esto ha sido 

modificado tácitamente por el Código Procesal Constitucional, que habla del requisito 

especial de la demanda el cual es la solicitud denegada o no contestada, y señala 

expresamente que no será necesario agotar la vía administrativa. Ahora bien, esta 

modificación es a nivel del Hábeas Data, no queda claro si lo es también para el 
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Contencioso Administrativo, el que si bien no es el mejor mecanismo de protección del 

derecho de acceso a la información pública, también se puede recurrir a él. 

 

III.  COSTOS Y ENTREGA 

La liquidación de costos estará disponible desde el día 6. Estos deberán ser cancelados 

para reproducir la información. Si son cancelados y no recogidos, o no cancelados la 

solicitud se archivará a los 30 días. Además de esto baste decir que los costos deben ser 

asumidos por el solicitante. Y que sólo incluye el gasto de reproducción. 

La entrega de la información se hará en la unidad de recepción documentaria, a menos 

que se haya solicitado la información vía correo electrónico. 

 

IV.  DENEGATORIA  

Conforme al artículo 13 de la Ley, la denegatoria no podrá basarse en la identidad del 

solicitante, y esto proviene de la calidad de derecho fundamental que tiene este derecho, 

el que podemos ejercer todos. La denegatoria basada en las excepciones que señala la 

Ley, deben ser expresas, así mismo se debe señalar el plazo de duración del 

impedimento. 

La Administración Pública no está en la obligación de generar información con la que 

no cuente o no tenga la obligación de contar. Tampoco se le puede pedir a la 

Administración Pública que haga evaluaciones o análisis de la información que posee, 

esto debido a que el ejercicio de acceso a la información no involucra estos aspectos. 

Finalmente, la Ley aclara que si se produce una respuesta ambigua esta se puede 

considerar una negativa tácita. 

 

V. IMPUGNACI ÓN 

Si bien, en caso de haberse negado la información total o parcialmente, se puede 

considerar negado el pedido y recurrir a la acción de Hábeas Data, la Ley da la 

posibilidad del recurso de apelación a nivel administrativo. La Ley no señala un plazo 

para apelar, pero sí para resolverla que es de 10 días, vencido el cual, en caso de no 

haber respuesta se puede considerar denegada la apelación.  
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Tomado de Guía Práctica sobre la Transparencia y Acceso a la Información Pública108 

 

6.4. FUNCIONARIO RESPONSABLE  

Conforme al artículo 8 de la Ley las entidades ñidentificar§n, bajo responsabilidad de 

su máximo representante, al funcionario responsable de brindar información solicitada 

en virtud de la presente Ley. En caso de que éste no hubiera sido designado las 

responsabilidades administrativas y penales recaerán en el secretario general de la 

instituci·n o quien haga sus veces.ò  

El funcionario responsable de brindar la información pública será designado por la 

máxima autoridad de la entidad. Sus obligaciones están taxativamente señaladas en el 

artículo 5 del Reglamento de la Ley.  

Sin embargo, esto no enerva la responsabilidad del funcionario poseedor de la 

información, quien tiene que brindar la información cuando se la soliciten, así como 

mantenerla adecuadamente y archivarla.  

Como se señaló líneas arriba la solicitud  debe ser dirigida al funcionario responsable o 

al funcionario que tenga la información, pero de no darse así deben ser canalizadas por 

la Administración Pública conforme al principio de informalidad, por lo cual esta no es 

                                                           
108GUÍA PRÁCTICA SOBRE LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Lima, 2014. p. 33. 
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una causal para negar la información109. Sin embargo en el caso de las copias de 

expedientes judiciales, debido a la circulación que tienen dentro de la entidad, puesto 

que pueden pasar por diversos juzgados o estar en el archivo, el Tribunal Constitucional 

ha establecido pautas de requerimiento respecto al funcionario responsable a quien 

solicitar el acceso:  

ña) si el expediente pertenece a un proceso judicial que a¼n no ha concluido, la 

información debe ser solicitada al juez que conoce el proceso, dado que es éste el 

funcionario responsable de tal información;  

b) si el expediente pertenece a un proceso judicial que ya concluyó y se encuentra en el 

respectivo archivo, la información debe ser solicitada al funcionario designado por la 

institución o en su caso al Secretario General de la misma o a quien haga sus veces; c) 

en ambos casos, los funcionarios encargados de atender lo solicitado tienen la 

responsabilidad de verificar caso por caso y según el tipo de proceso (penal, civil, 

laboral, etc.) si determinada información contenida en el expediente judicial no debe 

ser entregada al solicitante debido a que afecta la intimidad de una persona, la defensa 

nacional o se constituya en una causal exceptuada por ley para ser entregada (por 

ejemplo, la ñreservaò en determinadas etapas del proceso penal, el logro de los fines 

del proceso, etc.), bajo las responsabilidades que establece el artículo 4º de la Ley N.º 

27806;  

d) el hecho de que un proceso judicial haya concluido no implica per se que ñtodosò 

los actuados de dicho proceso se encuentren a disposición de cualquier persona, sino 

que debe evaluarse si determinada información se encuentra exceptuada de ser 

entregada, debiendo, claro está, informar al solicitante las razones por las que no se 

entrega tal información; y  

e) si la solicitud de información sobre un proceso judicial se presenta ante un 

funcionario de la institución que no posee la información, éste debe, bajo 

responsabilidad, realizar las gestiones necesarias para que dicho pedido llegue al 

funcionario competente para efectivizar la entregar de información y ante cualquier 

duda hacer llegar lo solicitado al Secretario General de la misma o quien haga sus 

veces.ò110 

                                                           
109 STC. 8063-2006-HD. F4. 
110 STC. 3062-2009-HD. F9. 
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Por lo tanto, en caso de expedientes judiciales, deberán tenerse en cuenta dichas pautas. 

 

6.5. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL RESPECTO 

AL EJERCICIO DIRECTO  

Debido a la cultura del secreto, son diversas las manifestaciones de la vulneración del 

derecho fundamental de acceso a la información en su ejercicio directo. Al respecto es 

valiosa la labor de la Defensoría del Pueblo que a través de sus informes ha mostrado 

los abusos en los cobros irrazonables, en las negativas injustificadas, el incumplimiento 

en los plazos, etc.111 

Muchos de estos casos, naturalmente, han llegado hasta el Tribunal Constitucional, 

quien a través de sus sentencias ha interpretado la ley y el reglamento, y ha dictado 

algunos mandatos respecto al ejercicio directo. Estos serian los principales: 

 

I. LA APLICACIÓN DE L OS PRINCIPIOS ADMINISTRATIVOS  

Se debe tener presente que en el ejercicio directo, al actuar frente a la Administración 

Pública, se aplican los principios del procedimiento administrativo, regulados en el 

artículo 4 del Título Preliminar de la Ley 27444, LPAG. Estos principios que no están 

remitidos por la Ley de Transparencia han sido reconocidos por el Tribunal 

Constitucional, a causa de que su falta de aplicación ocasionaba la vulneración del 

derecho fundamental: 

ñConviene recordar que, de conformidad con el principio de participación, las 

entidades de la administración pública deben brindar la oportunidad a los 

administrados de expresar su opinión en el marco del proceso de tomar una decisión 

que pueda tener incidencia en el ejercicio de sus derechos fundamentales. Asimismo de 

acuerdo con el principio de predictibilidad, las entidades de la administración pública 

deben brindar a los administrados información veraz, completa y confiable sobre cada 

trámite de modo tal que puedan tener conciencia certera sobre su resultado final. Estos 

principios se encuentran regulados en los incisos 1.12 y 1.15 del Artículo IV de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General, Ley N.º 27444, y constituyen una  expresión 

                                                           
111Véase Informe Defensorial Nº 165 BALANCE A DIEZ AÑOS DE VIGENCIA DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 2003 ï 2013. Lima. 2013. 
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del principio constitucional de interdicción de la arbitrariedad y del deber de 

transparencia de las entidades públicas en atención a las garantías inherentes al 

debido proceso al cual tienen derecho las personas. Es por ello que, la entidad 

emplazada se encuentra en la obligación de otorgar la información solicitada al 

demandante, de modo que, al haberse negado indebidamente a ello, ha vulnerado el 

derecho de acceso a la información pública del demandante. 

12.  Por último, este Colegiado considera pertinente expresar su desacuerdo con el 

argumento de la demandada expresado en que la petición del demandante, 

supuestamente, había sido correctamente denegada por haber utilizado para ello una 

vía procedimental impertinente y al no haber estado dirigido contra el funcionario 

responsable. Conforme con los principios de impulso de oficio, de informalidad y de 

razonabilidad, regulados en los incisos 1.3, 1.4 y 1.6 del artículo IV de la Ley N.º 

27444, así como a los principios de celeridad y economía procesal inherentes al debido 

proceso, las entidades públicas están en la obligación de orientar al administrado a fin 

de encausar su petición en la vía procedimental que resulte la más adecuada, pues 

siendo la finalidad de las entidades públicas atender las demandas legítimas de los 

ciudadanos, no puede admitirse que se empleen institutos procesales diseñados como 

instrumentos para cumplir con tal finalidad, para evadir responder a las demandas de 

los ciudadanos.ò112 

 

II.  MANDATOS  SOBRE LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

A consecuencia de las excusas por parte de la Administración Pública de brindar la 

información en un determinado formato el Tribunal Constitucional ha establecido que:  

ñ(1)   Si una entidad pública posee la información que se le solicita en un determinado 

soporte o formato, cuando menos tiene la obligación de entregarla en ese mismo 

soporte, a menos que se trate de uno palmariamente caduco o que hace impracticable 

su acceso (mandato definitivo). 

(2)   Las entidades públicas tienen el deber de mantener en condiciones idóneas la 

información que poseen: es decir, en condiciones que permitan su acceso, uso y 

aprovechamiento efectivo y futuro. Esto último implica que las entidades ïen el marco 

                                                           
112STC. 4012-2009-HD/TC. F.11, F. 12. 
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de sus demás deberes y compromisos constitucionalesï deben actualizar los medios o 

soportes en los que la información pública se encuentra almacenada, salvaguardando 

en todo caso la integridad y fidelidad de su contenido (mandato de optimización). 

(3)   Las entidades públicas tienen el deber de crear y conservar toda información en 

soportes actuales y bajo estándares accesibles. En otras palabras, deben facilitar que 

la información que poseen pueda ser entregada y reproducida de la forma más sencilla, 

económica, idónea y segura posible (mandato de optimización).ò113 

 

III.  SOBRE EL PEDIDO 

Como se señaló líneas arriba, la Administración Pública tiene la obligación de brindar la 

información tal y como se le ha solicitado, esto por supuesto, dentro de unos márgenes 

de razonabilidad.  Por ejemplo si se le pide copias certificadas, no se puede entender 

cumplido el pedido si lo que se brinda son copias simples114. Asimismo ha recordado 

que conforme al numeral 1 del artículo 127º de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, el servicio de certificación o fedateo debe ser gratuito115.  

 

IV.  INFORMACIÓ N QUE LA ADMINISTRACION PÚBLICA NO POSEE 

PERO DEBERÍA POSEER 

Naturalmente, no se le puede pedir a la Administración Pública información que no 

existe116. Y la primera en dar fe de esa existencia es la misma Administración Pública, y 

puesto que sus declaraciones tienen carácter de declaración jurada117  se podría 

considerar que no habría nada que hacer si alega su inexistencia. Esto es en principio 

cierto, pero no lo es para aquella información que si bien no existe debería existir y 

debería estar en manos de la Administración Pública: ñY es que si bien se ha 

establecido en anterior jurisprudencia (Cfr. sentencia recaída en el Expediente N.º 

04885-2007-PHD/TC, fundamento 2) que para que la información requerida pueda ser 

entregada debe obrar en poder de la entidad demandada, por lo que sólo se encuentra 

obligada a entregarla en caso ñ(é) la informaci·n ya exista o se halla en poder del 

                                                           
113 STC. 4865-2013-HD/TC. F. 9. 
114 STC. 3035-2012-HD/TC. F. 9. 
115 STC. 1847-2013-HD/TC. F. 8. 
116 STC. 2176-2006-HD/TC.  
117 STC. 5104-2011-HD/TC 
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requerido (é)ò, sin embargo, y en aras de morigerar dicho enunciado, tambi®n se ha 

establecido que la emplazada ñ(é) est§ obligada a entregar la información que, sin 

poseerla físicamente, le es atribuible por razón del desempeño propio de sus funciones 

o de su posici·n privilegiada frente al requerimiento que se le hace (é)ò (Cfr. 

fundamento 7 de la sentencia recaída en el Expediente N.º 07440-2005-PHD/TC).ò118 

Tampoco puede respaldarse la Administración Pública en que ya no cuenta con la 

información que ñpor su naturaleza y funciones que cumple tiene el deber de 

conservar.ò119 

En estas situaciones, el Tribunal Constitucional ha amparado los pedidos de 

información pública a pesar de que la Administración Pública alegaba no contar con 

ella.120 

 

V. SOBRE EL CONOCIMIENTO DE LA UBICACIÓN DE LA 

INFORMACI ÓN POR PARTE DE LA ADMINISTRACI ÓN PÚBLICA   

Ya la Ley había previsto que en caso de que la Admiración pública conociese la 

ubicación y destino de la información solicitada esta debería ser puesta en conocimiento 

del solicitante121. Sin embargo, tanto la Administración Pública como la justicia 

constitucional habían interpretado irrazonablemente que este mandato solo procedía 

cuando se trataba de información que se encontrara dentro de la misma entidad. El 

Tribunal Constitucional ha aclarado que no es así:   

ñEste Tribunal rechaza tajantemente la interpretaci·n efectuada por las instancias 

precedentes. En primer lugar, los jueces no han sustentado cómo ni por qué han 

arribado a tal interpretación de la norma, lo que resulta necesario ya que de una 

interpretación literal, no se aprecia lo alegado. Por el contrario, la norma se centra en 

la obligación de informar al solicitante sobre la ubicación de la documentación, sin 

efectuar distinción alguna. En segundo lugar, esta interpretación no es coherente con 

uno de los principios interpretativos esenciales de los derechos fundamentales, como lo 

es el principio pro homine o pro libertatis. Este principio obliga al juez a elegir no solo 

la norma más favorable a la persona, sino también la interpretación más favorable de 

                                                           
118 STC. 5173-2011-HD/TC. F. 6. 
119 STC. 1219-2003-HD/TC 
120 STC. 2213-2012-HD/TC 
121 Inc. b. del art. 11 de la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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una disposición. Vale decir, el principio pro homine impone que en lugar de asumirse 

una interpretación restrictiva e impedirse u obstaculizarse el ejercicio del derecho al 

acceso a la información, se opte por aquella interpretación que posibilite o favorezca el 

ejercicio de tal derecho. 

De esta manera, la redacción del último párrafo del artículo 11, literal b), del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en lo 

absoluto impide o niega que la entidad de la Administración Pública conteste la 

solicitud de acceso a la información indicando qué institución es la que tiene la 

información solicitada. En suma, mal hicieron los jueces de las instancias precedentes 

al interpretar restrictivamente el referido artículo, contraviniendo el principio 

interpretativo referido y afectando la finalidad esencial del derecho fundamental de 

acceso a la informaci·n p¼blica.ò122 

 

VI.  SOBRE LA NO OBLIGACION D E CREAR O PRODUCIR 

INFORMACIÓN  

El tercer párrafo del artículo 13 de la Ley señala: ñLa solicitud de informaci·n no 

implica la obligación de las entidades de la Administración Pública de crear o producir 

información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de 

efectuarse el pedidoò. El Tribunal Constitucional por su parte se ha pronunciado en el 

mismo sentido: ñ(é) no es objeto de este derecho que el requerido ñevacueò o 

ñelaboreò un informe o emita algún tipo de declaración.ò123 Asimismo ha señalado que 

el derecho de acceso a la información pública no tiene por finalidad interpelar a los 

funcionarios124, ni para que den una declaración de veracidad de una determinada 

información125 . Y si bien había aclarado que si se solicitaba un informe la 

Administración Pública debía entenderlo como copias que incluyeran los datos que se 

pedía en el informe126, el mismo Tribunal ha amparado pedidos de información pública 

en los que se debía básicamente crear o producir información127.E incluso ha ido más 

                                                           
122 STC. 4912-2008-HD/TC. F. 16, F. 17. 
123 STC. 2893-2008-HD/TC. F. 4. 
124 STC. 4203-2012-HD/TC 
125 STC 315-2000-HD/TC. F. 2. 
126 STC. 3156-2009-HD/TC. FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO CALLE HAYEN. 
127  STC. 6759-2008-HD/TC; STC. 1266-2010-HD/TC; STC. 2845-2008-HD/TC; STC. 3156-2009-

HD/TC; STC. 3598-2011-HD/TC; STC. 00330-2009-HD/TC; STC. 01224-2007-HD/TC. 
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allá estableciendo que la Administración Pública puede excepcionalmente elaborar 

documentos:  

ñSobre esto ¼ltimo, cabe precisar que la Administración Pública excepcionalmente 

puede dar respuesta a los pedidos de información pública a través de la elaboración de 

documentos que consignen la información solicitada citando su origen, sin emitir 

valoraciones ni juicios sobre el contenido del pedido, sin que ello suponga la creación 

de la información solicitada, ni contravención alguna al artículo 13° de la Ley 

27806.ò128 

Si bien no ha quedado claro cuando se aplica esta excepcionalidad, es importante que se 

haya establecido, puesto que no toda la información esta necesariamente documentada, 

piénsese en el manejo interno de muchas oficinas de la Administración Pública que no 

están reguladas por resoluciones, sino en base a disposiciones internas, es información 

que puede y debe ser sabida por todos, pero no están en documentos. 

 

  

                                                           
128 STC. 3598-2011-HD/TC. F.6. 
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CAPÍTULO 7. EL EJERCICIO SUBSIDIARIO DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA INFORMACI ÓN: EL H ÁBEAS DATA 

Después de haber ejercido el derecho ante la Administración Pública y se haya 

denegado o no contestado el pedido se puede recurrir al Habeas Data como al 

Contencioso Administrativo. Sin embargo los informes defensoriales no dan cuenta de 

la protección de este derecho a través del Contencioso Administrativo. Claramente el 

Hábeas Data es la vía más satisfactoria para la protección de este derecho. Y aun así no 

lo es del todo pues se trata de una garantía, relativamente nueva y en desarrollo. El 

Tribunal Constitucional, hablando del habeas data y la autodeterminación informativa, 

ha dicho que: ñpara que la jurisdicci·n constitucional, en aplicaci·n del artículo 5.2 

del CPConst. pueda asumirse como incompetente para el tratamiento de determinadas 

materias vinculadas a los derechos fundamentales, la igual satisfacción en la 

protección de tales derechos en las vías ordinarias debe encontrarse pragmáticamente 

garantizada, lo que, a todas luces, no ocurre a la fecha con el derecho a la 

autodeterminación informativa, por lo que se hace aun necesaria la participación de la 

jurisdicci·n constitucional.ò129 Y lo mismo se puede decir del acceso a la información 

pública. Sólo en el Hábeas Data este derecho se encontrará garantizado y es por esta 

razón que en el ejercicio subsidiario del derecho de acceso a la información sólo se 

tratará del Hábeas Data. 

 

7.1. HÁBEAS DATA 

En la Sentencia 6164-2007-HD el Tribunal Constitucional ha recogido la tipología de 

las distintas clases de habeas data, propuesto por Carlos Mesia Ramirez: 

 

1. Hábeas Data Puro: Reparar agresiones contra la manipulación de datos 

personalísimos almacenados en bancos de información computarizados o no. 

1.1. Hábeas Data de Cognición: No se trata de un proceso en virtud del cual se pretende 

la manipulación de los datos, sino efectuar una tarea de conocimiento y de supervisión 

sobre la forma en que la información personal almacenada está siendo utilizada. 

1.1.1. Hábeas Data Informativo: Está dirigido a conocer el contenido de la información 

que se almacena en el banco de datos (qué se guarda). 

                                                           
129 STC. 831-2010-HD/TC 
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1.1.2. Hábeas Data Inquisitivo: Para que se diga el nombre de la persona que 

proporcionó el dato (quién). 

1.1.3. Hábeas Data Teleológico: Busca esclarecer los motivos que han llevado al sujeto 

activo a la creación del dato personal (para qué). 

1.1.4. Hábeas Data de Ubicación: Tiene como objeto que el sujeto activo del poder 

informático responda dónde está ubicado el dato, a fin de que el sujeto pasivo -el 

accionante- pueda ejercer su derecho (dónde). 

1.2. Hábeas Data Manipulador: No tiene como propósito el conocimiento de la 

información almacenada, sino su modificación. 

1.2.1. Hábeas Data Aditivo: Agrega al banco de datos una información no contenida. 

Esta información puede consistir: en la actualización de una información cierta pero que 

por el paso del tiempo se ha visto modificada; también puede tratarse de una 

información que tiene como objeto aclarar la certeza de un dato que ha sido mal 

interpretado; o incorporar al banco de datos una información omitida que perjudica al 

sujeto pasivo. 

1.2.2. Hábeas Data Correctivo: Tiene como objeto modificar los datos imprecisos y 

cambiar o borrar los falsos. 

1.2.3. Hábeas Data Supresorio: Busca eliminar la información sensible o datos que 

afectan la intimidad personal, familiar o cualquier otro derecho fundamental de la 

persona. También puede proceder cuando la información que se almacena no guarda 

relación con la finalidad para la cual ha sido creado el banco de datos. 

1.2.4. Hábeas Data Confidencial: Impedir que las personas no autorizadas accedan a una 

información que ha sido calificada como reservada. En este tipo, se incluye la 

prohibición de datos que por el paso del tiempo o por sentencia firme se impide su 

comunicación a terceros. 

1.2.5. Hábeas Data Desvinculador: Sirve para impedir que terceros conozcan la 

identificación de una o más personas cuyos datos han sido almacenados en función de 

determinados aspectos generales como la edad, raza, sexo, ubicación social, grado de 

instrucción, idioma, profesión. 

1.2.6. Hábeas Data Cifrador: Tiene como objeto que el dato sea guardado bajo un 

código que sólo puede ser descifrado por quien está autorizado a hacerlo. 

1.2.7. Hábeas Data Cautelar: Tiene como propósito impedir la manipulación o 

publicación del dato en el marco de un proceso, a fin de asegurar la eficacia del derecho 

a protegerse. 
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1.2.8. Hábeas Data Garantista: Buscan el control técnico en el manejo de los datos, a fin 

de determinar si el sistema informativo, computarizado o no, garantiza la 

confidencialidad y las condiciones mínimas de seguridad de los datos y su utilización de 

acuerdo con la finalidad para la cual han sido almacenados. 

1.2.9. Hábeas Data Interpretativo: Tiene como objeto impugnar las valoraciones o 

conclusiones a las que llega el que analiza la información personal almacenada. 

1.2.10. Hábeas Data Indemnizatorio: Aunque no es de recibo en nuestro ordenamiento, 

este tipo de habeas data consiste en solicitar la indemnización por el daño causado con 

la propalación de la información. 

2. Hábeas Data Impuro: Solicitar el auxilio jurisdiccional para recabar una información 

pública que le es negada al agraviado. 

2.1. Hábeas Data de Acceso a Información Pública: Consiste en hacer valer el derecho 

de toda persona a acceder a la información que obra en la administración pública, salvo 

las que están expresamente prohibidas por la ley. 

 

7.2. HÁBEAS DATA IMPURO  

7.2.1. LEGITIMACI ÓN 

ACTIVA  

 

A diferencia del Hábeas Data por autodeterminación informativa, que es personalísima, 

en el caso de acceso a la información pública, la legitimada activa es amplia, constituye 

una modalidad del derecho a la información y procede ante el pedido de cualquier 

persona, natural o jurídica, así como por parte de la Defensoría del Pueblo.  

 

PASIVA 

Si bien la Constitución es clara respecto de que el Hábeas Data procede contra el hecho 

u omisión por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, tanto la doctrina130 

como el Tribunal Constitucional han entendido que el derecho solo puede ser vulnerado 

por una entidad o un funcionario público, e incluso a este último no siempre se le ha 

reconocido esa legitimidad.131.  

 

                                                           
130MESÍA, Carlos. Exegesis del Código Procesal Constitucional. Tomo 2.4ta. Edición. Lima: Gaceta 

Jurídica, 2013. p. 14. 
131 Véase STC. 298-2008-HD/TC. F.1. 
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7.2.3. SOBRE EL REQUISITO ESPECIAL DE LA DEMANDA Y EL 

AGOTAMIENTO DE LA V ÍA  PREVIA  

El artículo 62 del Código Procesal Constitucional ha establecido un requisito especial 

para la demanda de Hábeas Data. Este requisito no es sino el requerimiento previo que 

debe haber a la Administración pública a efectos de brindar la información. Es un 

requisito casi evidente puesto que la acción de Hábeas Data protege contra la acción u 

omisión que vulnera el derecho de acceso a la información, debido a la naturaleza de 

este derecho, la acción u omisión se dará siempre a partir de la denegatoria, o la no 

contestación, de la solicitud de acceso a la información. Y aunque a todas luces esa es la 

intención del artículo 62 del Código Procesal Constitucional, ha sido tan mal 

interpretado y aplicado que su confusión ha estado presente hasta por lo menos el 2014. 

Quizás la redacción del artículo no sea la más afortunada:  

ñPara la procedencia del hábeas data se requerirá que el demandante previamente 

haya reclamado, por documento de fecha cierta, el respeto de los derechos a que se 

refiere el artículo anterior, y que el demandado se haya ratificado en su 

incumplimiento o no haya contestado dentro de los diez días útiles siguientes a la 

presentación de la solicitud tratándose del derecho reconocido por el artículo 2 

inciso 5) de la Constitución, o dentro de los dos días si se trata del derecho 

reconocido por el artículo 2 inciso 6) de la Constitución. Excepcionalmente se podrá 

prescindir de este requisito cuando su exigencia genere el inminente peligro de sufrir 

un daño irreparable, el que deberá ser acreditado por el demandante. Aparte de dicho 

requisito, no será necesario agotar la vía administrativa que pudiera existir.ò 

 

Como se había señalado líneas arriba este artículo había modificado tácitamente lo 

dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, en el sentido 

de que no se hacía necesario agotar la vía previa y así ha sido confirmado por el 

Tribunal Constitucional ñAl respecto este Tribunal considera pertinente recordar que 

en el artículo 62 del Código Procesal Constitucional se establece claramente que no se 

requiere el agotamiento de la vía administrativa que pudiera existir. Con ello se está 

modificando tácitamente la segunda parte del inciso e) y los incisos f) y g) del artículo 

11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley N.° 27806), que 

hace referencia a la necesidad de agotar la v²a administrativa.ò132. Lamentablemente el 

                                                           
132 STC. 2814-2008-HD/TC. F. 7. 
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artículo en referencia utiliza dos términos desafortunados: ñfecha ciertaò y se ñhaya 

ratificadoò.  

 

I. LA FECHA CIERTA  

La única regulación de fecha cierta que tenemos en las normas se encuentra en el 

artículo 245 del Código Procesal Civil, que da una clasificación y la opción de que el 

juez considere como fecha cierta un medio técnico que le cause convicción. Este 

articulo ha sido mal utilizado en los procesos de habeas data, que consideraban la 

solicitud de acceso a la información carente de la calidad de fecha cierta, y como 

consecuencia la improcedencia de la demanda. El Tribunal Constitucional ha aclarado 

que este artículo no puede ser usado en instancias constitucionales, porque prima el 

principio pro actione: 

 

ñEste Colegiado no comparte el criterio señalado, toda vez que no se ha tomado en 

consideración el rol que desempeña la justicia constitucional en aras de garantizar una 

efectiva vigencia de los derechos fundamentales. En dicho contexto no debe pasarse por 

alto que la citada variable jurisdiccional se sustenta en una serie de principios 

esenciales, uno de los cuales es el llamado pro actione. 

La existencia de este principio en nuestro ordenamiento procesal constitucional exige a 

los juzgadores interpretar los requisitos y presupuestos procesales en el sentido que 

resulte más favorable a la plena efectividad del derecho reclamado, con lo cual, frente 

a la duda, la decisión debe dirigirse por la continuación del proceso y no por su 

extinción. De este modo, la interpretación siempre debe ser la más optimizadora en la 

lógica de posibilitar el acceso de los justiciables a la tutela jurisdiccional plena y 

efectiva. 

De acuerdo con lo señalado precedentemente, la opción del legislador al regular como 

prepuesto procesal la presentación de una solicitud de información mediante 

documento de fecha cierta, a fin de interponer una demanda de hábeas data, no implica 

entender el citado documento tal cual lo establece la regulación procesal civil, ya que 

existen casos en los cuales se hace innecesario que el demandante cumpla con esta 

carga procesal a fin de que su derecho reciba una adecuada tutela, pues se entiende 

que existen otros mecanismos que pueden establecer una plena certeza en el juzgador. 
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Este Tribunal considera que el documento presentado por la recurrente, en el que se 

aprecia una firma y sello de la entidad demandada, constituye un documento que crea 

certeza al juzgador constitucional sobre la existencia del mismo y sobre la finalidad 

que este intrínsecamente guarda, como es la de poner en conocimiento en determinada 

fecha a los demandados de la existencia del pedido de información que se les está 

efectuando.ò133 

 

II.  SOBRE LA RATIFICACIÓN  

Hubiese sido preferible que el artículo 62 simplemente señalara que el demandado se 

haya negado o no contestado, y no que se ñhaya ratificadoò, que se entiende que tenga 

que confirmar su negativa, lo cual sólo podría suceder a expensas de un segundo pedido. 

Sin embargo por largos años las instancias previas de la justicia constitucional lo habían 

entendido así, que ante la negativa o la no contestación había que requerir de nuevo a la 

Administración Pública, constituyendo este nuevo requerimiento el requisito especial de 

la demanda. El Tribunal Constitucional después de haber compartido este criterio (véase 

por ejemplo 879-2008), finalmente dirimió por considerar como único requisito especial 

de la demanda la negativa o la no contestación de la solicitud de acceso a la 

información:  

 

ñ(é ) este Colegiado considera oportuno dejar establecido, aunque resulte reiterativo, 

que los órganos judiciales en el ámbito del proceso de Hábeas Data deben ceñirse de 

manera estricta a lo que establece el artículo 62 del Código Procesal Constitucional, 

por lo que el único requisito previo a la interposición de la demanda lo constituye el 

requerimiento mediante documento de fecha cierta y la negativa por parte del 

emplazado a entregar la informaci·n solicitada.ò134 

 

Sin embargo, una prueba de que esta interpretación no caló en la justicia constitucional 

y siguió vigente la interpretación inconstitucional es la sentencia del 30 de enero del 

2014: 

ñPor tal raz·n, supeditar la procedencia de la demanda de h§beas data a que el 

demandado insista nuevamente en requerirla es una interpretación que, bajo ningún 

                                                           
133 STC. 4339-2008-HD/TC 
134 STC. 565-2010-HD/TC del 5 de septiembre de 2010. 
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punto de vista, resulta constitucionalmente adecuada, en especial, cuando ha de 

interpretársela desde el sentido que le irradia la Constitución y la propia lógica de los 

procesos constitucionales. 

(é) 

En tales circunstancias, la imposición de una vía previa se hace necesaria y legítima. 

Empero, exigir al actor reiterar tal pedido no solo carece de asidero normativo sino 

que contradice lo señalado por este Colegiado. 

Así las cosas, el único requisito previo a la interposición de la demanda lo constituye el 

requerimiento mediante documento de fecha cierta y la negativa por parte del 

emplazado a entregar la información solicitada (Cfr. STC N.º 00566-2010-PHD/TC). 

De ahí que la respuesta insatisfactoria o el silencio por parte del requerido habilitan la 

actuación del órgano judicial a efectos de restablecer el ejercicio del derecho 

conculcado (Cfr. STC 006070-2009-PHD/TC).ò135 

Finalmente, aunque felizmente no ha sido usual, ante la negativa de la Administración 

pública de recibir la solicitud de información pública, puede ser complicado cumplir 

con este requisito especial de la demanda, por lo que en tal caso bastará con cursar una 

carta notarial, la cual aunque también sea rechazada será considerada para la 

procedencia de la demanda.136 

 

7.2.4. VULNERACIONES  

Por un lado la Constitución ha señalado que el proceso de habeas data procede contra la 

acción u omisión, correlativamente el Tribunal Constitucional ha reiterado que las 

vulneraciones pueden ser igualmente por acción y omisión. Acción cuando se niega 

arbitraria y expresamente la información solicitada o se condiciona la entrega de la 

información a un pago desproporcionado y omisión cuando la solicitud no es 

contestada137.  

 

                                                           
135 STC. 6227-2013-HD/TC. Del cual además se emitió una nota de prensa 

ñhttp://www.tc.gob.pe/tc/institucion/notaprensa/nota/institucion/not-

7b71353fd8df5164baf407824f24a5eaò a fin de dar a conocer mejor este criterio. 
136 Véase STC.1347-2010-HD/TC. 
137 Véase STC. 1141-2010-HD/TC. F. 6. 

 

http://www.tc.gob.pe/tc/institucion/notaprensa/nota/institucion/not-7b71353fd8df5164baf407824f24a5ea
http://www.tc.gob.pe/tc/institucion/notaprensa/nota/institucion/not-7b71353fd8df5164baf407824f24a5ea
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Sin embargo en un contexto de cultura del secreto la acción y omisión no siempre es tan 

clara, suele ser velada. Los siguientes casos son una prueba de como la vulneración 

puede tomar diferentes carices.  

Á En la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 1410-2011-

HD/TC, el demandado, la municipalidad, alegó que no podía entregar los 

documentos de un determinado expediente puesto que en dicho expediente había 

una nota que señalaba que los documentos se habían retirado. Por lo cual, argüía 

la municipalidad, ante la no existencia de los documentos no se había vulnerado 

el derecho. El Tribunal Constitucional desestimó este argumento considerándolo 

una excusa para eludir su responsabilidad, y le ordenó que agotara las 

diligencias necesarias para localizar la información, y en caso negativo, 

reconstruir el expediente y cumplir con brindar la información solicitada. 

 

Á En la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 3314-2012-

HD/TC, el demandado alegó falta de legitimidad pasiva puesto que no era el 

funcionario responsable ni el que mantenía la información solicitada, sin 

embargo era al que se le había solicitado. El Tribunal Constitucional declaró 

fundada la demanda debido a la falta de reencauzamiento de la solicitud, la cual 

conforme a los principios de impulso de oficio, de informalidad y de 

razonabilidad, exigía por parte de la Administración Pública así como de sus 

funcionarios, ñuna conducta proactiva cuando se trata de facilitar el acceso a la 

informaci·n p¼blicaò, por lo que el Tribunal le ordenó al demandado, que 

formalmente podría carecer de legitimidad pasiva, que sea él quien atienda la 

solicitud planteada.  

 

Á En la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 2512-2013-

HD/TC, el demandado, la ONPE, alegó que estaba dispuesta a brindar 

información, con la única atingencia de que esta debía ser recogida en sus 

oficinas principales en la ciudad de Lima, aunque la solicitud había sido hecha 

en Chiclayo puesto que ONPE contaba con oficinas en esa ciudad. Esta actitud 

de la demandada fue considerada por el Tribunal Constitucional como una 

ñsubrepticia conculcaci·n del derecho de acceso a la informaci·n p¼blica 

puesto que en lugar de remover aquellos obstáculos que interfieran en la plena 

efectividad del derecho de acceso a la información pública, impone cargas 
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adicionales al accionante que, conforme ha sido expuesto infra, carecen de 

razonabilidad.ò 

 

Á En la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 1448-2013-

HD/TC, el demandado, el Colegio Químico Farmacéutico del Perú alegó como 

justificación que la información solicitada había sido publicada en dos diarios. 

El Tribunal Constitucional consideró irrelevante que la información haya sido de 

conocimiento público, ñen tanto que el derecho fundamental de acceso a la 

información pública habilita al ciudadano a formular cuantos requerimientos 

desee, sin necesidad de explicar el motivo de la solicitud y con el pago del costo 

que ello suponga.ò 

 

Á Similar situación se dio en el expediente 4602-2005, donde tanto el aquo como 

el aquem desestimaron la solicitud de normas legales bajo el argumento de que 

se trataba de información cuya publicidad se presume. El Tribunal señalo ñque 

el hecho de que exista una presunción sobre el conocimiento del contenido de 

las normas legales, no es un impedimento que justifique una restricción al 

acceso a las mismas más aun cuando dicha conformación se solicita 

expresamente.ò 

 

Á En la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 6460-2013-

HD/TC, el demandado, el Gobierno Regional de Lima, alegó que había citado al 

demandante a sus instalaciones a fin de que revise la documentación y 

especifique cual era la que deseaba, debido aparentemente al volumen de la 

información solicitada. El Tribunal Constitucional consideró que ñque tal 

citación no solamente es innecesaria, sino que, en la práctica, constituye una 

subrepticia conculcación del derecho de acceso a la información pública. Y es 

que el hecho que lo requerido sea extenso no justifica, bajo algún punto de 

vista, se supedite el ejercicio de dicho derecho fundamental a que su titular 

tenga necesariamente que comparecer ante la emplazada para seleccionar qué y 

cu§l no documentaci·n desea, o ratifique lo solicitado. (é) Conviene entonces 

tener presente que, por más voluminosos que sean los requerimientos de 

información, tales pedidos deben ser necesariamente atendidos siempre que se 

sufrague el costo de reproducci·n que correspondaò 
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7.2.5. TRÁMITE Y PLAZOS  

Es el Título IV del Código Procesal Constitucional el que en 5 artículos regula el 

Hábeas Data, esto debido a que el procedimiento es el mismo que el de amparo, con la 

única salvedad de que el patrocinio de abogado es facultativo.  

El órgano competente es el Juez Civil, Mixto o Constitucional del lugar donde se 

vulneró el derecho o del domicilio del demandante a elección de este. 

El plazo de interposición de la demanda es de 60 días contados a partir de la denegación 

del pedido, o de la ausencia de respuesta. El Tribunal Constitucional ha señalado que el 

cumplimiento de este plazo demuestra el interés del demandante respecto de la tutela 

que requiere ñen la medida en que se trata de un proceso que brinda tutela urgente a 

favor de los derechos de acceso a la información pública o autodeterminación 

informativa, plazo que, sin embargo, puede resultar renovado con un posterior pedido a 

efectos de viabilizar la procedencia de la pretensi·n judicialò138 Por lo que fácilmente, 

si se ha excedido el plazo, bastará con que se reitere el pedido y la negativa.  

Ahora bien, se entiende que el plazo empieza a correr desde la vulneración del derecho, 

es decir desde que se da la negativa o la no contestación. Según la Ley a los 7 días, y 

según el Código Procesal Constitucional a los 10 días. Y aunque esta es una causal de 

improcedencia el Tribunal Constitucional ordenó admitir una demanda a pesar de que 

no se habían cumplido los diez, debido a que ese plazo había sido más que superado y 

no se había dado respuesta a la solicitud.139 

Admitida la demanda se otorgan 5 días para la contestación, con esta o sin ella se 

sentencia dentro de los siguientes cinco días. El plazo de apelación es de 3 días, y 

después de otorgar 3 días para la expresión de agravios la sentencia de vista se emite 

dentro de los siguientes 5 días. El Recurso de Agravio Constitucional procede si la 

demanda ha sido declarada infundada o improcedente, el plazo de interposición es de 10 

días. 

 

                                                           
138STC. 841-2012-HD/TC. F. 5. 
139 Véase STC. 10206-2006-HD/TC. 
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En caso de no concederse el recurso procede la queja dentro de los 5 días siguientes, y 

que se resuelve en 10. Admitido el recurso el Tribunal Constitucional tiene 30 días para 

resolver.  Estos plazos naturalmente nunca se cumplen, y solo se exponen aquí para 

demostrar el nivel de urgencia que tiene la protección de un derecho constitucional. 

Aunque ante un recurso fundado de agravio constitucional por un indebido rechazo 

liminar de la demanda, le corresponde al Tribunal Constitucional ordenar que se admita 

la misma, muchas veces ha ingresado al fondo del asunto y  ha resuelto el caso. Esto 

basándose en ñla idea de anteponer los fines de todo proceso constitucional a las 

exigencias de tipo procedimental o formal, tal cual lo enuncia el tercer párrafo del 

art²culo III del T²tulo Preliminar del C·digo Procesal Constitucional.ò140 

                                                           
140 STC. 3887-2008-HD/TC. F. 4. 
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CAPÍTULO 8. LAS EXCEPCIONES AL  EJERCICIO DEL  DERECHO 

FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA INFORMACI ÓN PÚBLICA  

Desde su ocurrencia en la Constitución de 1993 se dejó bien en claro que el derecho de 

acceso a la información pública no era un derecho absoluto, estaba sujeto a restricciones 

que la Ley, luego denominaría excepciones. El Tribunal constitucional ha respaldado 

esta posición y ha señalado que: ñni siquiera la condici·n de libertad preferida de la 

que goza el derecho de acceso a la información hace de ella un derecho constitucional 

que no pueda ser objeto de limitaciones. Como se encarga de recordar el propio inciso 

5) del artículo 2° de nuestra Ley Fundamental, su ejercicio no es absoluto, sino que 

está sujeto a límites o restricciones que se pueden derivar, ya sea de la necesidad de 

armonizar su ejercicio con otros derechos de la misma clase (v. gr. derecho a la 

intimidad personal), o bien por la necesidad de salvaguardar bienes 

constitucionalmente relevantes (v. gr. la seguridad nacional), y siempre que éstas hayan 

sido expresamente previstas por ley.ò141 Por lo tanto, se presentaran circunstancias en 

las que se esté frente a información pública que no puede ser publicitada porque está 

sujeta a excepciones.142 

La Constitución señala tres excepciones: las informaciones que afectan la intimidad 

personal, las excluidas por ley y las excluidas por razones de seguridad nacional. Por su 

parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en los artículos 15,16 

y 17, mucho más didáctica, divide la información exceptuada en tres clases: 

información clasificada, información reservada e información confidencial; cada una 

con diferentes subclases, y un listado bastante amplio, y en el que sin embargo pueden 

caber diversos tipos de informaciones, pues es inviable elaborar una lista 

completamente especifica. Ahora bien, la Ley aclara que si se está ante información que 

es parcialmente exceptuada y parcialmente pública, la parte pública se debe brindar 

(artículo 18 de la Ley). Se debe tener presente El Tribunal Constitucional por su parte se 

ha pronunciado sobre las diferencias entre estas informaciones:  

ñPor el tenor del artículo 15 se entiende que la información calificada de secreta se 

refiere a todo lo concerniente a la defensa nacional entendida esta como las actividades 

que realizan las Fuerzas Armadas para proteger al estado en caso de agresión interna 

                                                           
141 STC. 1219-2003-HD/TC 
142 Véase STC. 2838-2009-HD/TC 
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o externa; está vinculada estrechamente con la seguridad nacional y relacionada con el 

ámbito militar y el Sistema de Inteligencia Nacional (SINA). 

La información [reservada], en cambio, se refiere a seguridad nacional pero de orden 

interno, relativa a las actuaciones policiales para prevenir y reprimir la criminalidad 

en el país. 

En cuanto a la información confidencial, esta tiene una connotación referente al 

manejo de la información de decisiones de gobierno, investigaciones vinculadas a la 

potestad sancionadora de la Administración pública o defensa en un procedimiento 

administrativo, secreto profesional y los derechos regulados en el inciso 5 del artículo 

2, y los dem§s regulados por la legislaci·n pertinente.ò143 

 

Lo que busca la Ley es resguardar cierto tipo de información que de publicarse 

afectarían otros bienes jurídicos. Pero el acceso a la información pública también es un 

bien jurídico importante, se trata de un derecho fundamental por lo que sus excepciones 

no pueden ser irrestrictas. La Ley acertadamente lo aclara: ñLos casos establecidos en 

los artículos 15, 16 y 17 son los únicos en los que se puede limitar el derecho al acceso a 

la información pública, por lo que deben ser interpretados de manera restrictiva por 

tratarse de una limitaci·n a un derecho fundamentalò. Hasta d·nde van los l²mites de un 

derecho fundamental no se puede especificar en una norma, pero si se pueden establecer 

parámetros y criterios, que permitan dirimir ante un eventual conflicto. En este 

escenario será la justicia constitucional y en último término el Tribunal Constitucional 

quien cumplirá esta función. En palabras del Tribunal Constitucional: ñDeterminar cu§l 

es el equilibrio entre estos dos principios (el de reserva y el de publicidad) es la 

compleja tarea que debe asumir la justicia constitucional y en última instancia este 

Colegiado.ò144 

Es por esta razón, que el Tribunal Constitucional ha sido más importante que la ley a la 

hora de determinar las excepciones al ejercicio del derecho de acceso de la información 

pública. Sus principales aportes en este tema son los siguientes: 

 

 

                                                           
143 STC. 1805-2007-HD/TC. F. 13, F. 14, F.15. 
144 STC. 2814-2008-HD/TC 
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8.1. LAS EXCEPCIONES SEGÚN EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL   

I. TODA INTERVE NCIÓN LEGISLATIVA CARECE PRIMA FACIE  DE 

LA PRESUNCION DE CONSTITUCIONALIDAD  

Al ser el derecho fundamental de acceso a la información una libertad preferida 

cualquier limitación legislativa sobre este derecho carecerá a primera vista de la 

presunción de constitucionalidad: ñEsta presunci·n se traduce en exigir al Estado y sus 

órganos la obligación de probar que existe un apremiante interés público por mantener 

en reserva o secreto la información pública solicitada y, a su vez, que con tal reserva se 

puede servir efectivamente al interés constitucional que la justifica. De modo que si el 

Estado no justifica dicha existencia, la presunción que recae sobre la norma o acto 

debe efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su inconstitucionalidad; asimismo, ello 

implica que la carga de la prueba sobre la necesidad de mantener en reserva el acceso 

a la informaci·n ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado.ò145 

 

II.  UNA DECLARACI ÓN DE CONFIDENCIALIDAD NO SE LEGITIMA 

POR EL SIMPL E HECHO DE AMPARARSE EN LA LEY  

Si bien excepciones están especificadas en la Ley esto no las legitima por si mismas 

tienen que tener además un sustento constitucional: ñno es constitucionalmente 

tolerable que una declaración de confidencialidad se legitime por el sólo hecho de 

ampararse en la ley. (é), de manera que si a trav®s de una ley se limita el ejercicio de 

un derecho fundamental, tal restricción necesariamente debe sustentarse en un fin 

constitucionalmente valioso, además de presentarse como una medida estrictamente 

necesaria y adecuada para conseguir lo que se persigue alcanzar.ò146 

 

III.  NO BASTA CON ALEGAR LA EXCEPCIONALIDAD  

Las excepciones no están para llanamente alegarlas y resguardarse en ellas. En caso de 

considerarse que se está ante una excepción esta tiene que acreditarse mínimamente:  

 

                                                           
145 STC. 2579-2003-HD/TC 
146 Ídem. 
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ñSi bien es cierto que, de conformidad con lo establecido por la precitada disposici·n 

constitucional, el ejercicio de este derecho tiene límites expresos cuando se establece 

que "Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 

expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional"; no obstante, 

para este Tribunal Constitucional, queda meridianamente establecido como principio 

de observancia obligatoria para jueces y tribunales, de conformidad con la Primera 

Disposición General de nuestra Ley Orgánica, que el solo hecho de que una norma o 

un acto administrativo, como en el presente caso, atribuya o reconozca la condición de 

seguridad nacional a una información determinada, no es razón suficiente, en términos 

constitucionales, para denegar el acceso a la misma; por el contrario, es siempre 

indispensable examinar si la información calificada de reservada reviste realmente o 

no tal carácter, acudiendo para tal efecto al principio constitucional de 

razonabilidad.ò147 

ñ(é) no basta con alegarse que la información pueda afectar la seguridad y/o poner en 

riesgo la vida e integridad de las personas involucradas, sino que ello debe ser 

meridianamente acreditado.ò148 

 

Y esta obligación no es sólo para quien circunstancialmente niegue la información, sino 

también para los jueces que estén en ocasión de dirimir en estos temas:  

 

ñAunque la resoluci·n impugnada mediante recurso de agravio constitucional 

fundamenta dicha denegatoria en que dicha información pertenece al ámbito privado 

de su titular (Cfr. Décimo Segundo Considerando), el a quem no esgrime mayores 

consideraciones sobre el particular. Por ello, dicho extremo de lo resuelto no se 

encuentra debidamente motivado. 

Para este Colegiado, la sola afirmación de que ello se encuentra relacionado al ámbito 

privado del titular de la misma no resulta suficiente para respaldar lo finalmente 

decretado si es que no existe un razonamiento que justifique el porqué de tal 

posici·n.ò149 

 

Y tratándose de la intimidad: 

                                                           
147 STC. 950-2000-HD/TC. F. 6. 
148 STC. 5173-2011-HD/TC. F. 10. 
149 STC. 3035-2012-HD/TC. F. 3, F. 4. 
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ñ(é) para que una determinada informaci·n sea considerada confidencial y, por ende, 

inaccesible al conocimiento de terceros, no basta con alegar su carácter meramente 

particular o personal, sino que, además, es preciso que su publicidad constituya una 

ñinvasi·n a la intimidad personal y familiarò en los t®rminos en que ello viene exigido 

por la ley de la materia.ò150 

 

IV.  LA INTERPRETACIÓN EXTENSIVA ESTA VEDADA 

Acorde a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, que ordena que la interpretación de 

la Ley debe ser restrictiva el Tribunal Constitucional ha señalado:  

 

ñque el criterio de interpretaci·n extensiva de una disposici·n que restringe el ejercicio 

de un derecho constitucional, como el que ahora se discute, se encuentra vedado 

implícitamente por el principio general que se deriva del inciso 9 del artículo 139° de 

la Constitución, y está desarrollado por el artículo VI del Título Preliminar del Código 

Civilò151 

 

V. CUANDO ES EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y NO LA LEY 

QUIEN DETERMINA LA EXCEPCIÓN  

Este punto fue parcialmente adelantado cuando se trató el tema de Información Pública, 

y se vio el rol que jugaba el Tribunal Constitucional en determinada qué información 

era pública o no, a pesar de las excepciones que pudiesen haber. Se citarán algunas de 

ellas, y otras en las que el tema de la excepción era más relevante que ameritaba citarlas 

aquí: 

 

VI.  LA NO EXCEPCIONALIDAD DE L AS DECLARACIONES 

PATRIMONIALES   

Si bien las declaraciones juradas de los Ministros y viceministros, daban cuenta de sus 

ganancias y bienes, los cuales están estrechamente relacionados a la intimidad, el 

Tribunal Constitucional recogiendo las consideraciones de la Open Society Justice 

Initiative que señalaba ñEl principal objetivo de los sistemas de difusi·n de car§cter 

patrimonial (uno de ellos comprendería la presentación de rentas, activos y pasivos por 

                                                           
150 STC. 2040-2010-HD/TC. F. 6. 
151 STC. 1352-2011-HD/TC. F. 9. 
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parte de los funcionarios p¼blicos) es combatir la corrupci·nò152, estableció que ñque 

la rendición de cuentas mediante la presentación de declaraciones de los funcionarios, 

para alcanzar los fines de prevención de la corrupción y generación de mayor 

confianza en el Gobierno, requiere de publicidadò153 

 

Sin embargo, en el caso de las declaraciones juradas de Alan García, de fecha posterior, 

se desestimó el pedido porque se consideró que su difusión lesionaría el derecho a la 

intimidad.154 

 

VII.  CASO ODICMA  

Si bien el reglamento de ODICMA determinaba que el acceso al total de los expedientes 

era excepcional, el Tribunal Constitucional interpretó que esta excepcionalidad era en 

sentido inverso: ñDe otro lado la norma limita prima facie el acceso al resto de la 

documentación del expediente administrativo, pudiendo ser entregada de manera 

excepcional. Con ello se otorga una discrecionalidad sumamente amplia a la 

administración, la misma que, como en este caso, puede ser mal comprendida, 

entendiéndola como la ausencia de necesidad de motivar sus decisiones. Este Tribunal 

entiende que la excepcionalidad en realidad debe estar dirigida a que la 

Administración deniegue la información. Es decir, solo excepcionalmente podrá negar 

el acceso a los actuados, esto es cuando se pudiera afectar la intimidad, la seguridad 

nacional, el secreto bancario y tributario, entre otros bienes constitucionales.ò155 

 

VIII.  CONTROL I NTERNO DE LA FISCALIA SUPREMA  

Caso muy parecido al de ODICMA, donde el reglamento interno establecía que sólo 

podía hacerse entrega de la resolución que ponía fin al proceso. El Tribunal 

Constitucional no amparó esos argumentos: ñlas razones invocadas para denegar la 

expedición de las copias solicitadas evidencian no sólo la carencia de transparencia y 

arbitrariedad  de la Fiscalía Suprema de Control Interno  Órgano del Ministerio 

Publico, sino que prevé nuevos supuestos de excepción ajenos a los establecidos por la 

                                                           
152 STC. 4407-2007-HD/TC 
153 Ídem. 
154 Véase STC. 3769-2012-HD/TC 
155 STC. 2814-2008-HD/TC. F. 19. 



95 
 

Constitución, tratándose de un expediente administrativo del que debe dar cuenta la 

Fiscalía de la Nación como estamento máximo de gobierno del Ministerio Público.ò156 

 

IX.  INFORMACI ÓN DE INTELIGENCIA  

A desmedro de la excepcionalidad de la información de inteligencia el Tribunal ha 

señalado que un documento hecho a base de un informe de inteligencia no tiene porque 

ser necesariamente de inteligencia. Por lo cual la publicidad de tales documentos no está 

exceptuada.157 

 

X. LAS REQUISITORIAS  

Las instancias previas de la justicia constitucional habían interpretado que un orden de 

requisitoria es información que pertenece tanto a lo reservado de los procesos penales 

como a la intimidad de una persona, y por lo tanto era información protegida, que no 

debía publicitarse. Esta interpretación ha sido desestimada por el Tribunal 

Constitucional que ha señalado: ñVerdad es que el dictado de una orden judicial de las 

características aludidas normalmente ha tenido como preámbulo el desarrollo de actos 

de investigación relacionados con la probable comisión de un delito,  y que el artículo 

73.º del Código de Procedimientos Penales, tal como lo hace el artículo 324.º, inciso 1, 

del Nuevo Código Procesal Penal, razonablemente establece que la investigación fiscal 

ñtiene car§cter reservadoò. Una orden requisitorial, empero, en modo alguno revela el 

contenido o el sentido de los actos de investigación orientados a desvirtuar la inocencia 

presunta, limitándose a exigir la aprehensión de quien teniendo la condición de 

procesado no ha podido ser habido. Por ende, dicha decisión judicial escapa de los 

márgenes de la excepcional reserva judicial, para ingresar en de la regla constitucional 

imperante de la publicidad de los procesos.ò158 

 

XI.  SOBRE LA INTIMIDAD  

El Tribunal Constitucional ha establecido los alcances del derecho a la intimidad en el 

conocido caso Magaly Medina: ñCon respecto al bien jur²dico tutelado en la 

Constitución, no cabe duda que la vida privada refleja uno de muy difícil comprensión, 

                                                           
156 STC. 5624-2009-HD/TC.  
157 Véase STC. 5517-2011-HD/TC 
158 STC. 5060-2009-HD/TC. F. 5. 



96 
 

tanto así que algunos consideran que se trata de un concepto jurídico indeterminado. 

No obstante ello, juzgamos que es necesario plantearse sobre él un concepto inicial y 

preliminar. 

Son diversas las posturas para explicar el significado de la vida privada. Algunas la 

conciben como aquella zona de la persona que no es pública, por lo que nadie debe 

tener acceso a ella. Sin embargo, más correcto es tratar de otorgar un sentido positivo. 

As² (é) se ha estimado apropiado afirmar que es el §mbito personal en el cual un ser 

humano tiene la capacidad de desarrollar y fomentar libremente su personalidad. Por 

ende, se considera que está constituida por los datos, hechos o situaciones 

desconocidos para la comunidad que, siendo verídicos, están reservados al 

conocimiento del sujeto mismo y de un grupo reducido de personas, y cuya divulgación 

o conocimiento por otros trae aparejado alg¼n da¶o.ò159 

 

Por lo tanto la intimidad ñimplica excluir el acceso a terceros de informaci·n 

relacionada con la vida privada de una persona, lo que incluye las comunicaciones, 

documentos o datos de tipo personal.ò160 

 

Y en alguna oportunidad el Tribunal ha sido más específico: ñlo que incluye la 

información referida a deudas contraídas, aportes efectuados, descuentos efectuados, 

préstamos obtenidos, cargos cobrados, consumos realizados, contrataciones celebradas 

y todo tipo de afectaciones a las remuneraciones del trabajador consignados en la 

planilla de pago.ò161 

 

Sin embargo, este criterio dependiendo de cada caso, puede y debe ser contrapesado con 

el derecho de acceso a la información pública. Si la invasión a la privacidad es de 

intensidad leve, podría tranquilamente primar el derecho de acceso a la información 

pública. ñLuego de sopesar los derechos fundamentales comprometidos, esto es, el 

derecho de acceso a la información pública de la actora (dimensión individual) y la 

sociedad en su conjunto (dimensión colectiva) con el derecho a la privacidad de don 

Humberto Elías Rossi Salinas, este Colegiado considera que el extremo impugnado 

debe ser declarado fundado en atención a que la supervisión ciudadana sobre la forma 

                                                           
159 STC. 6712-2005-AA/TC. F. 38 
160 STC. 4573-2007-HD/TC 
161 STC. 5982-2009-HD/TC 
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como el Estado brinda el servicio público de educación escolar amerita que la hoja de 

vida de quienes desempeñen labores directivas (así se haya consignado en la hoja de 

vida la forma de contactarse con don Humberto Elías Rossi Salinas), así como el 

informe escalafonario del aludido ciudadano, sean susceptibles de ser publicitados.ò162 

 

Y es que el derecho a la intimidad tampoco no es un derecho absoluto, por el contrario 

es pasible de ser relativizado: ñeste Colegiado advirti· la posibilidad de que se 

presentara casos en los que se podría relativizar el derecho a la intimidad y a su vez el 

derecho de autodeterminación informativa del titular de la información o datos, cuando 

se acredite la presencia de una situación que razonablemente permita la entrega de la 

información personal de un tercero. Razón por la cual se estableció, como requisito 

básico, la acreditación de la legitimidad para obrar del peticionante a través de la 

presencia de alg¼n v²nculo legal, por ejemplo.ò163 

 

Y si bien este criterio se establecido en un caso de autodeterminación informativa, bien 

podría adaptarse al de acceso a la información pública. 

 

XII.  CONOCIMIENTO DEL DOCUMENTO PARA  DETERMINAR SU 

EXCEPCIONALIDAD  

Naturalmente la manera más idónea para determinar si una información es pasible de 

excepcionalidad o no, es analizando la información. En una ocasión el Tribunal 

Constitucional ha considerado pertinente el conocimiento integral del documento previo 

a determinar si cabía en alguna excepcionalidad: ñAl respecto vale recordar que la 

identificación de información restringida se vincula al contenido de la información que 

se clasifica como reservada, secreta o confidencial,  lo que en el análisis jurisdiccional 

requiere necesariamente del conocimiento integral de aquel documento o información 

considerado clasificado a efecto de determinar si la cualidad asignada por la 

Administraci·n para denegar su acceso resulta constitucionalmente legitima.ò164 

 

 

 

                                                           
162 STC. 3035-2012-HD/TC. F.10. 
163 STC. 506-2013-HD/TC. F. 6. 
164 STC. 937-2013-HD/TC 
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CAPÍTULO 9. DERECHO COMPARADO  

 

A nivel de América ha sido fundamental los aportes que ha dado la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos al avance del derecho de acceso a la información 

pública. A través de sus sentencias, principalmente en las de Caso Claude Reyes y otros 

vs. Chile165 y Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil166, la Corte 

ha desarrollado el contenido de este derecho, aclarando además que la libertad de 

pensamiento y de expresión no sólo comprende la posibilidad de expresar el propio 

pensamiento, en la forma que sea, sino también en la posibilidad de buscarla, recibirla y 

difundirla. Asimismo ha señalado que la información solicitada debe ser entregada sin 

necesidad de acreditar un interés alguno, y que en los estados se debe aplicar el 

principio de máxima divulgación, según el cual se presume que toda información es 

accesible en un sistema restringido de excepciones. Estos aportes han sido recogidos por 

los tribunales, como el Tribunal Constitucional peruano que lo cita constantemente, así 

como por los estados que les ha guiado en sus normativas. 

 

Igualmente ha sido importante la labor de la Organización de Estado Americanos 

(OEA)que ha contribuido al desarrollo del derecho de acceso a la información con la 

Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información así como su Guía de 

Implementación167, trabajo que fue elaborado por el jurista costarricense Alfredo 

Chirino Sánchez, y aprobada por la Asamblea General, la cual es una herramienta de 

cooperación jurídica que sigue sirviendo de paradigma a los estados para la regulación 

de este derecho.  

 

A partir de las Sentencias de la Corte Interamericana, del trabajo de la OEA, y la 

correlativa importancia que el derecho de acceso a la información pública adquiere en 

los últimos años, es que muchos países a nivel continental han implementado políticas 

de acceso a la información, promulgando leyes que regulan su acceso. En América son 

                                                           
165 Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 

septiembre de 2006. Serie C No. 151 
166 Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219 
167 Resolución AG/RES. 2607 (XLȤO/10). Ley modelo Interamericana sobre Acceso a la Información. 8 

de junio de 2010. 



99 
 

22 los países, incluyendo al Perú, que han promulgado leyes referentes al acceso a la 

información. Los países y sus leyes son: 

 

Á Antigua y Barbuda.- Freedom of Information Act. 5 de noviembre de 2004;  

Á Belice.- Freedom of Information Act, Chapter 13. Disponible para consulta en: 

http://www.belizelaw.org/web/lawadmin/index2.html; Brasil. Palácio do 

Planato/Presidência da República. Lei 12.527. 18 de noviembre de 2011;  

Á Canadá.-Government of Canada/Justice Laws Website. Access to Information 

Act. (R.S.C., 1985, c. AȤ1);  

Á Chile.- Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. Ley 20.285 sobre Acceso a 

la Información Pública. 20 de agosto de 2009;  

Á Colombia.- Secretaría General del Senado. Ley 1712 de 2014. Diario Oficial No. 

49.084. 6 de marzo de 2014;  

Á Ecuador.- Ley No. 24. Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Ecuador. Registro Oficial Suplemento 337. 18 de mayo 

de 2004;  

Á El Salvador.- Asamblea Legislativa de El Salvador. Ley de Acceso a la 

Información Pública. Diario Oficial. Tomo Nº 391 del 8 de abril de 2011;  

Á Estados Unidos.- United States Department of Justice. Freedom of Information 

Act, 5 U.S.C.§ 552;  

Á Guatemala.- Congreso de la República de Guatemala. Ley de Acceso a la 

Información Pública de Guatemala. Decreto No. 57Ȥ2008. 23 de octubre de 

2008;  

Á Guyana.- OEA. Access to Information Act. Act No. 21 de 2011. 15 de 

septiembre de 2011; Honduras. Congreso Nacional/ Instituto de Acceso a la 

Información Pública. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Decreto Legislativo No, 170 Ȥ2006. Diario Oficial La Gaceta. 30 de diciembre 

de 2006;  

Á Jamaica.- Access to Information Unit. Access to Information Act. Act No. 

21Ȥ2002. 22 de julio de 2002;  

Á México.- Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 11 de junio de 

2002;  
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Á Nicaragua.- Ley 621 de 2007. Ley de Acceso a la Información Pública. 

Publicada en La Gaceta No. 118 del 22 de julio de 2007;  

Á Panamá.- Ley N° 6. Ley de Transparencia en la Gestión Pública. 22 de enero de 

2002; Panamá. OEA/Gobierno Nacional de Panamá. Gaceta Oficial Digital No. 

27275ȤA. 26 de abril de 2013;  

Á Paraguay.- Congreso Nacional/Biblioteca Archivo Central. Ley No. 5.282. De 

libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia Gubernamental. 

18 de septiembre de 2014;  

Á República Dominicana.- Comisión Nacional de Ética y Combate a la 

Corrupción. Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, No. 200Ȥ04. 

25 de febrero de 2005;  

Á San Vicente y las Granadinas.- Freedom of Information Act, 2003. 27 de junio 

de 2003. Disponible para consulta en: http://www.rtiȤrating.org/files/pdf/Saint 

Vincent and the Grenadines.pdf;  

Á Trinidad y Tobago.-The Freedom of Information Act, 2009. Act No. 26 of 1999. 

16 de julio de 1999;  

Á Uruguay.-Asamblea General de la República Oriental del Uruguay. Ley N° 

18.381. Derecho de Acceso a la Información Pública. Publicada en el Diario 

Oficial No. 27607 de 7 de noviembre de 2008. 

 

En líneas generales la normatividad a nivel continental es muy reciente, puesto que este 

derecho también lo es, si bien tiene antecedentes remotos, estos no llegaron realmente a 

tener una influencia en la normatividad de los estados, recuérdese que se explicó como 

este derecho toma relevancia en la actual sociedad de la información, donde los datos 

toman una relevancia sin precedentes. Sin embargo a pesar de la novedad del derecho 

ha sido rápidamente acogido, debido naturalmente a su importancia en una democracia, 

y si bien la Corte Interamericana y la OEA, han marcado la pauta en la regulación, la 

normatividad no es la misma en todos los países, pero todas ellas apuntan en mayor o 

menor medida a un mayor acceso a información pública. 

 

Algunos de estos países, por ejemplo, han introducido además organismos 

especializados para la supervisión del cumplimiento del ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública, organismos en algunos casos autónomos y con presupuesto 

propio, lo que les da amplia capacidad de fiscalización.  Algunos de estos países son:  

http://www.rti‐rating.org/files/pdf/Saint%20Vincent%20and%20the%20Grenadines.pdf
http://www.rti‐rating.org/files/pdf/Saint%20Vincent%20and%20the%20Grenadines.pdf
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Á Brasil.- En el 2011 promulgan la Ley 12527, Ley de Acceso a la Información 

Pública, reglamentada mediante decreto por el Gobierno Federal en el 2012. 

Normas que establecen a la Controladoria-Geral da União como el organismo 

responsable de los recursos, reclamos y monitoreo de la implementación de la 

Ley.  

 

Á Canadá.-Ya en 1983, con la aprobación de la Access to Information 

Commissioner  se creó la Office of the Information Commissioner, organismo 

con competencia federal cuyo fin es el de asesorar a las personas u organismos a 

quienes se les haya vulnerado el derecho de acceso a la información.  

 

Á Chile.- Con la Ley 20. 285 sobre Acceso a la Información Pública se crea el 

Consejo de Transparencia cuyo fin es el de ñpromover la transparencia de la 

función pública, fiscalizar el cumplimiento de las normas sobre transparencia y 

publicidad de la información de los órganos de la Administración del Estado, y 

garantizar el derecho de acceso a la informaciónò (art. 32 de la Ley 20.285 sobre 

Acceso a la Información Pública). 

 

Á Colombia.-El 6 de marzo del 2014 el Presidente sanciona la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional 

(LTDAIP). Esta Ley dispone que será el Ministerio Publico la encargada de 

velar por el cumplimiento de la ley.   

 

Á El Salvador.- La Ley de Acceso a la Información Pública aprobada mediante el 

decreto 534 de 8 de abril de 2011 y que entró en vigencia el 8 de mayo de 2011, 

dispuso la creación del Instituto de Acceso a la Información Pública, organismo 

autónomo sin dependencia de ningún órgano del Estado y con competencia 

nacional con competencia para supervisar todos los organismos el Estado, o 

cualquier otro organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o 

ejecute actos de la administración pública en general (art 7 y 58) 

 

Á Estados Unidos.- Cuentan con la Ley de Acceso a la Información (FOIA), la 

cual mediante reforma creo la Office of Government Information Services, 
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organismo que funciona como mediador entre los solicitantes de información y 

los organismos gubernamentales, además de corresponderle revisar las políticas 

y procedimientos de las entidades obligadas a brindar información conforme a la 

Ley.  

Á Honduras.-La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Decreto 

Legislativo No, 170 Ȥ2006. del 30 de diciembre de 2006, creó el Instituto de 

Acceso a la Información Pública, el cual es un organismo desconcentrado y con 

autonomía encargada de regular y supervisar los procedimientos de las entidades 

obligadas a brindar información. En cuanto a la clasificación de documentos 

como reservados, confidenciales, secretos y ultra secretos relacionados a la 

Seguridad Nacional, la ley ha designado a al Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad como el organismo encargado.  

Á Jamaica.-En el 2002 se sancionó la Ley de Acceso a la Información, Act No. 21Ȥ 

2002. Asimismo se estableció una Unidad de Acceso a la Información encargada 

de dar seguimiento y guía en la implementación de la Ley.  

Á México.- En el 2003 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental creó el Instituto Federal de Acceso a la Información. En 

el 2010 amplió su denominación y su competencia a la Protección de Datos. En 

el 2014 ese Instituto cobró autonomía garantizada por la Constitución.  

Á Uruguay.- La Ley del Derecho de Acceso a la Información Pública, Ley No. 

18.381, del 7 de noviembre de 2008., estableció una Unidad de Acceso a la 

Información Pública encargada de vigilar el cumplimiento de la ley. Este 

organismo cuenta con autonomía técnica y alcance nacional. El 2013 se le 

asignó nuevas potestades a efectos de desclasificar información que no se 

encuentre regulada de acuerdo a ley. 

 

Naturalmente el Perú no es uno de estos países, puesto que no ha introducido ningún 

organismo con facultades de control sobre el cumplimiento del acceso a la información 

pública, sin embargo la entonces congresista Veronika Mendoza sí llegó a presentar un 

proyecto de ley en ese sentido168, el cual no prosperó, por lo tanto en el Perú sigue 

siendo la Administración Pública la que finalmente se autocontrola y autoregula.   

                                                           
168 Proyecto de Ley N° 5252/2015-CR: ñLey que declara de inter®s p¼blico la creaci·n de la Autoridad 

Nacional de la Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica.ò Recuperado de: 
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TÍTULO III : INFORMACIÓN 

PÚBLICA INA CCESIBLE 

 

  

                                                                                                                                                                          
http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/contdoc03_2011.nsf/ba75101a33765c2c05257e54005

52213/b5b2e8bed059f1e105257f9c0060a9f0/$FILE/PL0525220160421.pdf 
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CAPÍTULO 10. INFORMACIÓN PÚBLICA FUERA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

10.1. INFORMACIÓ N PÚBLICA  

Cuando en la primera parte de este trabajo se desarrolló este tema se mostró que las 

normas legales no habían desarrollado un concepto de información pública. Ni la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni su reglamento, ni el Código 

Procesal Constitucional ni menos la Constitución daban una definición a ésta. Sin 

embargo eso no había sido un impedimento para otorgarle diversas características que 

servían para identificarla y diferenciarla.  

Por su parte el Tribunal Constitucional en sus sentencias había seguido una línea 

similar. Había ido dotando de diversas características a la información pública sin 

definirla del todo. Lo más cerca que estuvo de plantear un concepto fue cuando sostuvo 

que la información pública debía entenderse como ñtodo tipo de dato o informe que 

constituya parte de las funciones esenciales del Estado, pero que por alguna 

circunstancia habilitante se encuentre en manos de él mismo o de entidades 

particularesò169. Sin embargo como se explicó era una definición incompleta y 

contradictoria con las características que las normas legales y el propio Tribunal 

Constitucional habían otorgado a la información pública.  

Por lo tanto se carece de concepto de información pública, pero se tiene un amplio 

número de características que sirven para identificarla. Al haber sido ya desarrolladas se 

citaran aquí las principales sólo con carácter enumerativo: 

 

Á Todos los datos del Estado son información pública. 

Á No toda la información pública es pública, pues las hay sujetas a excepciones. 

Á No sólo es documental, puede estar en cualquier formato. 

Á Sirve de base a una decisión de naturaleza administrativa. 

Á Está financiada por el presupuesto público. 

Á Se la puede identificar por la posesión y el uso que le imponen los órganos 

públicos. 

Á Es toda aquella que constituya parte esencial de las funciones del Estado. 

Á La información jurisdiccional no es información pública pero debe ser brindada.  

                                                           
169 STC. 3619-2005-HD/TC. F.11 
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Respecto a la información pública en manos de privados: 

Á Debe estar circunscrita al servicio público que brinda. 

Á Debe poder ser de conocimiento público. 

Á No puede estar referido al ámbito privado de la persona jurídica. 

 

Como también se señaló, estas características no forman una comunión, en el mejor de 

los casos son complementarias, pero las hay también contradictorias, y es que, por lo 

menos en el caso de las establecidas por el Tribunal Constitucional, han sido 

determinadas para el caso en concreto, tanto es así que en caso similares ha habido 

fallos contradictorios, sino recuérdese el caso del pedido de las declaraciones juradas de 

los ministros y viceministros que fue amparada170 y el caso muy similar de las 

declaraciones juradas de ex-presidente Alan García que fue desestimada171. Por lo tanto 

en mayor o menor medida son características circunstanciales y no esenciales de la 

información pública. Lo que ocasiona que una determinada información cumpla con 

algunas características e incumpla con otras. 

Esto es aún más evidente en la información pública que detentan las personas jurídicas 

de derecho privado, porque si bien en general cumple la característica de ser 

información relacionada a las funciones esenciales del Estado no cumple con la 

característica de estar financiada con el presupuesto público. Pero también se notan las 

contradicciones cuando se trata de información de las entidades de derecho público 

como cuando se determinó que cierta información jurisdiccional, del Poder Judicial, no 

era información pública conforme a la Ley, pero para los efectos de ese pedido se iban a 

considerar como tal, por tanto debía brindarse172. ¿Bajo qué criterio? El Tribunal 

Constitucional no lo dice claramente, pero parece ser por el principio de publicidad, lo 

que no estaría mal pues se trata de proteger un derecho fundamental, simplemente 

representa una prueba de que no toda la información pública cumple con todas las 

características señaladas.  

Con una información pública indefinida no sería raro que el derecho de acceso a la 

información pública se viera vulnerada ocasionalmente, sería conveniente unos criterios 

                                                           
170 Vid. STC. 4407-2007-HD/TC 
171 Vid. STC. 3769-2012-HD/TC 
172 Vid. STC. 5777-2008-HD/TC 
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mínimos, o esenciales para identificarla más claramente. ¿Es posible establecer estos 

criterios?, ¿Cuáles serían? 

Ahora bien, con las características señaladas, ¿es posible afirmar que toda la 

información pública proviene de la Administración Pública?  La Ley no lo expresa en 

este sentido pero es innegable que lo asume así. Regula el acceso a la información 

pública dentro de la Administración Pública, no se plantea la posibilidad de acceder 

información pública fuera de esta, porque no considera que fuera de ella exista alguna. 

El Tribunal Constitucional por su parte, tampoco ha hecho una declaración asertiva, 

pero también se puede deducir que lo considera así, cuando, por ejemplo desarrolla los 

principios de transparencia o publicidad siempre lo hace hablando de la Administración 

Pública o del Estado en general, líneas arriba se ha citado el concepto de información 

p¼blica que el Tribunal hab²a esbozado, el cual dice ñque constituya parte de las 

funciones esenciales del Estadoò. Tal como se expresan las normas y tal como lo 

interpreta el Tribunal Constitucional la información pública y la Administración Pública 

están en una relación de parte-todo. 

 

10.2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ENTIDADES OBLIGADAS A BRINDAR 

INFORMACI ÓN 

La ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública nos remite a la Ley del 

Procedimiento Administrativo General para conocer las entidades que pertenecen a la 

Administración Pública y consecuentemente las entidades obligadas a brindar 

información. Por tanto las entidades obligadas a brindar información son las que 

pertenecen a la Administración Pública, conforme se enumera en el artículo I de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General, la cual incluye además de todas las 

entidades, organismos, programas del Estado, a las personas jurídicas de derecho 

privado que brinden servicios públicos o ejerzan función administrativa.  

Cuando se desarrolló este tema se mostró como el Tribunal Constitucional a partir de la 

negativa de brindar información de las entidades ha ido ubicándolas dentro del listado 

de entidades pertenecientes a la Administración Pública a fin de obligarles a brindar 

información pública, como ha sido el caso de las universidades pública y privadas, 

empresas que brindan servicios públicos, colegios profesionales, etc.  
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Dentro de este grupo el más relevante, por lo difícil de determinar su obligación de 

brindar información, ha sido el caso de las personas jurídicas de derecho privado, en 

donde el Tribunal Constitucional ha debido identificar el servicio público que brinda o 

la función administrativa que cumple a efectos de determinar si detenta información 

pública o no, y en caso de hacerlo obligarla a brindarla, pues sólo las que cumplen estas 

dos características podrán ser consideradas dentro de la Administración Pública y 

consecuentemente brindar información. El Tribunal Constitucional ha sido claro en 

esto:  

ñ(é) el único supuesto de personas jurídicas de derecho privado a quienes puede 

solicitarse información, invocándose al efecto el derecho de acceso a la información 

pública, es el establecido en el artículo 1, numeral 8), de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. Conforme a ®sta es tambi®n considerada como ñentidadò de la 

Administraci·n P¼blica, la ñpersona jur²dica bajo el régimen privado que presta 

servicios públicos o ejerce función administrativa (bajo concesión, delegación o 

autorización del Estado).ò173 

Por lo tanto siempre ha sido un requisito que la persona jurídica de derecho privado 

encuadre dentro de la clasificación de Administración Pública, el Tribunal 

Constitucional no ha amparado pretensiones contra entidades que no encajen dentro de 

esta clasificación, por el contrario el no hacerlo era la base para declarar infundadas 

estas, es lo establecido en la Ley, las entidades obligadas a brindar información son las 

que pertenecen a la Administración Pública. Ahora bien este listado tal como está 

expuesto en la Ley del Procedimiento Administrativo General y conforme lo ha 

interpretado y aplicado el Tribunal Constitucional para el caso del acceso a la 

información pública, es un listado numerus clausus. La información pública con sus 

diversas características siempre debe provenir de la Administración Pública, pareciese 

ser que es la pertenencia a la Administración Pública la que le otorga la calidad de 

pública a la información.  

Sin embargo ha habido una excepción. En una ocasión el Tribunal Constitucional 

amparó una pretensión contra una persona jurídica de derecho privado que no brindaba 

ningún servicio público ni ejercía ninguna función administrativa. Se trata de la 

                                                           
173 STC. 390-2007-HD/TC. F.6 
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solicitud de la grabación de una entrevista a una empresa de radiodifusión privada174. 

Esta empresa no brindaba ningún servicio público ni menos ejercía función 

administrativa como lo tiene regulado el inciso 8 del artículo I de la LPAG, para efectos 

de considerarla dentro de la Administración Pública, pese a esto se amparó la pretensión 

y se le ordenó que entregara la información. ¿Bajo qué fundamento? El interés público. 

La Ley N.º28278, Ley de Radio y Televisión señalaba que los servicios de radiodifusión 

son servicios privados de interés público, por lo tanto al ser de interés público estaban 

amparados por el inciso 5 del artículo 2 de la Constitución, el que protege el derecho de 

acceso a la información pública. Se amparó un pedido a una empresa privada que no 

pertenecía a la Administración Pública.  

Ahora bien, esa información brindada, las grabaciones, ¿constituyen información 

pública? 

 

10.2.1. LA INFORMACI ÓN QUE PUEDEN BRINDAR LAS PERSONAS 

JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO  

Cuando se ampliaron los márgenes de protección del derecho de acceso a la 

información pública hacia las personas jurídicas privadas, se dejó bien en claro que el 

margen del pedido iba a ser limitado, pues, en palabras del Tribunal Constitucional, 

estamos ante una excepci·n ñen razón del interés público, a la regla general del 

carácter privado de la información que posean las personas jurídicas privadas, y como 

tal excepción debe ser interpretada restrictivamenteò175, y que ñel contenido del 

derecho de acceso a la información no es el mismo que en el caso de las entidades de la 

Administración Pública, en que la información que se puede solicitar es más limitada, 

debido a que la gestión privada, mientras no afecte derecho fundamental alguno, no 

tiene porqu® generar inter®s en la sociedad.ò176 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ha determinado que las 

personas jurídicas privadas que pertenecen a la Administración Pública sólo están 

obligadas a brindar información sobre tres temas: características de los servicios 

públicos que presta, sus tarifas y sobre las funciones administrativas que ejerce. El 

                                                           
174STC. 01475-2010-HD/TC 
175 STC. 3221-2010-HD/TC. F.7 
176 STC. 264-2007-HD/TC. F.3 
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Tribunal Constitucional ha reafirmado este mandato de la ley y ha sido enfático en 

se¶alar que ñla información accesible siempre habrá de referirse a alguno de estos tres 

aspectos y no otrosò177.   

Sin embargo en el caso de las grabaciones de radio, ¿esa información se enmarcaba 

dentro de los aspectos señalados por la Ley? No es parte de las características del 

servicio público que presta la empresa radiodifusora, porque en primer lugar esta 

empresa no presta ningún servicio público, tampoco está relacionado a sus tarifas, y 

menos a las funciones administrativas, ya que no ejerce ninguna. Pero se amparó su 

acceso bajo la protección del derecho de acceso a la información pública. Por lo tanto, 

por lo menos en este caso en particular, para todos los efectos las grabaciones 

constituyen información pública. 

Resumiendo, ha quedado claro que una empresa de radio no pertenece a la 

Administración Pública, no se enmarca en ninguna de los supuestos señalados en la Ley 

227444, LPAG, y sin embargo detentaba datos que para todos los efectos constituían 

información pública. Entonces, ¿existe información pública fuera de la Administración 

Pública? Aunque sólo se tratara de este caso la respuesta sería sí. 

 

10.3. ENTIDADES NO OBLIGADAS A BRINDAR INFORMACI ÓN: LAS 

ENTIDADES NO PERSONIFICADAS 

En una realidad latinoamericana donde impera la informalidad, es imposible desconocer 

la existencia de las entidades no personificadas. Estas son ñuniones de personas que con 

la finalidad de llevar a cabo un proyecto en común no terminan de cumplir con las 

exigencias normativas para su constituci·n como persona jur²dicaò178. Es decir, son 

colectividades, entes, con determinados fines y funciones que no llegan a constituir 

personas jurídicas pues no han cumplido con las pautas legales. Recuérdese que la 

existencia de una persona jurídica empieza desde su inscripción179, por lo tanto si una 

entidad no está inscrita no podría constituir persona jurídica, es por esto que se les 

                                                           
177 STC. 3156-2009-HD/TC 
178 VARSI ROSPIGLIOSI, Enrique. Tratado de Derecho de las Personas. Lima; Gaceta Jurídica, pág. 

296 
179 Véase Art. 77 del Código Civil. 
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denomina entidades no personificadas180. Sin embargo constituyen sujetos de derecho, 

no cual no significa de ninguna forma un tipo de persona jurídica especial. El Código 

Civil las ha regulado en el Titulo Tercero: Asociación, Fundación y Comité No 

Inscritos, del Libro I, Derecho de las Personas. 

Ahora bien, si la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública, no ha 

considerado a las personas jurídicas de derecho privado que no pertenezcan a la 

Administración Pública, es decir las que no brindan servicio pública ni ejercen función 

administrativa, mucho menos ha considerado a los entes no personificados.  

Pero es que acaso, ¿es posible la existencia de información pública en entes no 

personificados? 

 

10.3.1. LA OFICINA DIOCESANA DE E DUCACI ÓN CATÓLICA (ODEC - 

AREQUIPA)  

La Oficina Diocesana de Educación Católica (ODECïArequipa) es, una entidad 

oficialmente reconocida por el Estado181, responsable de la selección, capacitación, 

seguimiento, evaluación y monitoreo de los docentes en el área de Religión en los 

diferentes niveles y modalidades así como de la promoción y desarrollo integral del 

profesor de religión católica182en las diversas instituciones educativas de las Unidades 

de Gestión Local de la Región Arequipa: Norte, Sur, Islay, La Joya y Caylloma183. 

La ODECïArequipa es, además y a la vez, una institución creada y sostenida por la 

Autoridad Diocesana, un órgano de la Jurisdicción Eclesiástica del Perú, responsable de 

promover y tutelar la Educación Católica fundamentalmente en los Centros Estatales del 

país, según las directrices de la Comisión Episcopal de Educación y del Obispo de la 

Diócesis184.  Cuenta con el apoyo económico del Estado quien le otorga cinco plazas 

orgánicas para el cargo de Director y coordinadores.185 

                                                           
180 Otras denominaciones son: ente autónomo de facto, organización no inscrita, persona jurídica de facto, 

persona jurídica de hecho, persona jurídica no inscrita, personas jurídicas irregulares, organización de 

personas no inscritas, asociaciones sin personalidad jurídica. 
181 R.S. 023-90-ED. Véase ANEXO 4. 
182 R.M. 054-2011-ED. Véase ANEXO 4. 
183Reglamento Básico de las Oficinas Diocesanas de Educación Católica. Véase ANEXO 4. 
184Ídem. 
185 Ídem.  
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Sin embargo, la ODECïArequipa, a pesar de todas estas normativas, no cuenta con 

personería jurídica, ni de derecho privado ni de derecho público. Puesto que si bien en 

el Tratado Internacional conocido como Concordato186, que el Estado Peruano celebró 

con la Santa Sede en su calidad de sujeto de Derecho internacional, reconoció que la 

Iglesia Católica goza de personería jurídica de carácter público  al igual que la 

Conferencia Episcopal Peruana, los Arzobispados, Obispados, Prelaturas y Vicariatos 

Apostólicos existentes, comprendiéndose también a los Cabildos Eclesiásticos, 

Seminarios Diocesanos, y a las Parroquias y Misiones dependientes de aquellas187, en el 

mismo Tratado se estableció que las instituciones que no gozan de personería de 

carácter público, como sería el caso de la ODEC-AREQUIPA, podrían organizarse 

como asociaciones, conforme al Código Civil Peruano. 

Ahora bien, la ODEC-AREQUIPA, no cuenta con personería jurídica pública pues no se 

encuentra en esos supuesto, ni con personería jurídica privada pues sólo podría gozar de 

personería jurídica de carácter privado a partir del momento de su inscripción en el 

Registro correspondiente188, y la ODEC-AREQUIPA no está inscrita189. Por lo tanto la 

ODEC-Arequipa al no ser una persona jurídica, no es sino una entidad no personificada.  

Eso no ha sido óbice para que la ODEC-Arequipa, realice un trabajo íntimamente 

relacionado a la Educación, el cual ñdebido a su car§cter prestacionalò ha sido 

reconocido como un servicio público190. Qué tan íntimamente están relacionadas su 

labor con la educación se puede ver en las funciones que cumple: 

Á Apoyar y orientar el esfuerzo educativo de la Arquidiócesis, programando, 

organizando y evaluando el desarrollo de la Educación Religiosa, en coordinación 

con las instancias de gestión descentralizada (GREA-UGEL). 

Á Programar, organizar, supervisar y evaluar por medio del monitoreo el trabajo de 

los profesores de la Educación Religiosa, en coordinación con las instancias de 

gestión descentralizada (GREA-UGEL). 

Á Promover innovaciones educativo- tecnológicas en el ámbito de la Educación 

Religiosa y desarrollar programas de Capacitación, 

                                                           
186 Decreto Ley N° 23211, Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Perú 
187Artículos 3 y 4 de la Ley N° 23211. 
188 Res. N° 172-2013-SUNARP/SN. Resolución que aprueba la Directiva N° 07-2013-SUNARP-SN, 

ñDirectiva que regula la inscripción de los actos y derechos de las Instituciones de la Iglesia Católicaò 
189Tal como ha sido alegado por la propia entidad. Véase 2.4.4. Aplicación Práctica. 
190 Véase STC. 4232-2004-AA/TC 



112 
 

Á Actualización y Formación permanente para docentes, particularmente para 

aquellos que están relacionados a la ODEC. 

Á Proponer y dar el visto bueno para la contratación de profesores de Educación 

Religiosa, en coordinación con las instancias de gestión descentralizada (GREA-

UGEL) 

Á Dar el visto bueno para reasignaciones y/o nombramientos, cuando el Arzobispado 

lo disponga.  

Á Monitorear y asesorar la Educación Religiosa que se imparte en los centros de 

educación inicial, primaria, secundaria, especial y superior promovidos y/o 

administrativos por la Iglesia.  

Á Apoyar y Coordinar acciones para brindar una mejor Educación Religiosa en los 

Centros Educativos por Convenio y del Consorcio de Centros Educativos Católicos. 

Á Apoyar y Supervisar la Educación Religiosa en las Instituciones Educativas de 

Acción Conjunta. 

Á Mantener el Banco de Datos y conservar la documentación oficial de todas las 

plazas estatales de Educación Religiosa. 

Á Reglamentar las acciones para ingreso y continuidad de los docentes de Educación 

Religiosa, en las plazas y horas otorgadas por el Estado Peruano a la Iglesia.191 

La relación es estrecha. Ahora bien en el ejercicio de estas funciones naturalmente se 

produce documentación y datos, que naturalmente también estarán relacionados con la 

educación. ¿Y que ha dicho el Tribunal Constitucional de la información que esté 

relacionada con la Educación?:  

ñ(é) aquella información que se encuentre estrechamente vinculada con este servicio 

debe ser brindada a cualquier ciudadano que la solicite, ya que de lo contrario dichos 

actos se configurarían como lesivos al derecho fundamental de acceso a la 

informaci·n.ò192 

Respondiendo la última pregunta planteada: ¿es posible la existencia de información 

pública en entes no personificados? La respuesta es sí. 

 

 

                                                           
191 Artículo 17 del Reglamento Básico de las Oficinas Diocesanas de Educación Católica. 
192 STC. 3887-2008-HD/TC. F.9. 
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10.4. INFORMACIÓN PÚBLICA FUERA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  

Queda claro que existe información pública fuera de la Administración Pública. Ésta se 

encuentra en las personas jurídicas que no brindan ningún servicio público ni ejercen 

función administrativa y en las entidades no personificadas. La Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública no ha considerado esos supuestos y el Tribunal 

Constitucional si bien ha amparado un caso no lo ha regulado.  

Sin regulación, o con una regulación que no las contemple, tenemos información 

pública que sin estar exceptuada escapa del campo de protección del derecho 

fundamental de acceso a la información. Este es el problema del presente trabajo. 
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CAPÍTULO 11 . ACCESIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

INACCESIBLE  

La posible solución debe tener por finalidad regular la información pública no 

exceptuada que escapa del campo de protección del derecho fundamental. El primer 

paso, casi obvio, será el de incluir a las personas jurídicas de régimen privado que no 

prestan servicios públicos ni ejercen función administrativa y a las entidades no 

personificadas dentro de las entidades obligadas a informar. Esta inclusión es aceptable 

desde un punto de vista constitucional y concordante con lo dicho por el Tribunal 

Constitucional: ñ(é) m§s que seguir al pie de la letra lo desarrollado por el art²culo I 

del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General, es 

conveniente dotarle a ello de un sentido constitucional, todo con el fin de hacerlo 

compatible con la protección del acceso de la información pública asentado en el 

proceso constitucional del h§beas dataò193. Sin embargo la sola inclusión no sería 

suficiente, pues se debe tener presente que su obligación deberá ser sólo en cuanto 

manejen información pública. De lo contrario al intentar proteger un derecho 

fundamental se terminaría vulnerando otros.  

Pero cuál será la información pública que estaría obligadas a brindar si es que no se 

tiene una definición clara de este término. Con la ausencia de definición y variadas 

características, que es todo lo que se tiene ahora, mal podría obligárseles a brindar a 

información pública, pues esta sería casi imposible de identificar.  

Por lo tanto la solución debe estar compuesta de dos partes: la inclusión de las entidades 

señaladas y establecer una definición de información pública a la que puedan atenerse 

estas dos entidades a incluir.  

 

11.1. ENTIDADES OBLIGADAS A INFORMAR  

Las entidades obligadas a brindar información son las señaladas en el Artículo I del 

Título Preliminar de la Ley 27444, Ley General del Procedimiento Administrativo. La 

Ley de Transparencia y Acceso a la información pública nos remite obligatoriamente a 

esa Ley. La inclusión de las personas jurídicas privadas que no brindan servicio público 

ni ejercen función administrativa y la de las entidades no personificadas no podría 

                                                           
193 STC. 3619-2005-HD/TC. F.9. 
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hacerse a nivel de la Ley 27444, pues está claramente otros finalidades como la de 

someter a las entidades enlistadas en el procedimiento administrativo, y la finalidad de 

la inclusión es para efectos de protección del derecho de acceso a la información. La 

inclusión necesariamente tendría que hacerse a nivel de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. Sin embargo la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información pública no tiene un listado de entidades obligadas a brindar información 

donde se puedan incluir a las entidades mentadas. 

Véase los siguientes artículos pertinentes de la Ley de Transparencia: 

Artículo 8.- Entidades obligadas a informar 

Las entidades obligadas a brindar información son las 

señaladas en el artículo 

2 de la presente Ley. (é) 

Artículo 2.- Entidades de la Administración Pública.- 

Para efectos de la presente Ley se entiende por entidades de 

la Administración Pública a las señaladas en el Artículo I del 

Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

 

La inclusión tendría que hacerse en alguno de estos dos artículos. El artículo 2 queda 

pronto descartado porque trata de la Administración Pública, y el problema tratado 

versa sobre la información fuera de la Administración Pública, por lo que una 

modificación aquí sería impertinente. 

Ahora bien, el artículo 8 es pertinente en el extremo de que trata de las entidades 

obligadas a informar que es donde se debe hacer la inclusión, sin embargo este artículo 

es básicamente una remisión a la LPAG. Sería deseable de que este artículo contenga el 

listado, aunque sea la copia exacta, del artículo I del Título Preliminar de la LPAG, y no 

una remisión. Se presentan hasta dos opciones: 

La primera sería modificar el primer párrafo del artículo 2 e incluir el listado del 

artículo I del Título Preliminar de la LPAG, sin hacer la innecesaria especificación que 

se trata de las entidades que componen la Administración Pública, lo cual se ha probado 

no es relevante para efectos de la protección del derecho de acceso a la información 

pública, y agregando a las personas jurídicas bajo el régimen privado que sin prestar 
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servicios públicos ni ejercer función administrativa, generen, produzcan, procesen o 

posean información pública así como a las entidades no personalizadas que 

independiente que brindando un servicio público, ejerciendo función administrativa, o 

no, generen, produzcan, procesen o posean información pública. 

(é) 

8. Las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan 

servicios públicos o ejercen función administrativa, en virtud 

de concesión, delegación o autorización del Estado, 

conforme a la normativa de la materia. 

9. Las personas jurídicas bajo el régimen privado que sin 

prestar servicios públicos ni ejercer función administrativa, 

generen, produzcan, procesen o posean información pública; 

y 

10. Las entidades no personalizadas que brindando un 

servicio público o ejerciendo función administrativa, o no, 

generen, produzcan, procesen o posean información pública. 

 

Este artículo en principio correcto y más protector del derecho fundamental de acceso a 

la información que el que se encuentra vigente presenta dos problemas. El primero es 

que el inciso 8 y 9, tal como están redactados no son claros, ni didácticos. El inciso 9 

pareciera estar en contraposición con el inciso anterior, el 8, no ser un complemento de 

este. Lo que se busca es una protección del derecho de acceso a la información pública, 

no obligar a todas las personas jurídicas de régimen privado a brindar información 

pública. Aunque los efectos fuesen iguales esa diferencia es primordial, a la hora de 

proteger otros derechos fundamentales, puesto que el derecho de acceso a la 

información, por muy importante que sea, y lo es, no es un derecho absoluto. El 

segundo problema es que volvería a cometerse el error que se intenta solucionar, es 

decir al apertura el listado numerus clausus de entidades obligadas a brindar 

información para incluir dos supuesto más, nuevamente la volveríamos a cerrar y 

descartando cualquier otro nuevo supuesto, que eventualmente se podría presentar en la 

realidad, y permitiendo que se generen espacios donde la información pública pueda 

existir sin ser accesible. Se podría agregar un párrafo al final del artículo propuesto que 

dijera: y cualquier otra entidad que genere, produzca, procese o posea información 
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pública. Pero redactado alguien podría decir, no sin faltarle razón, que en vez de todo el 

listado bastaría ese párrafo.  

Una segunda opción mucho más sencilla podría evitar estas faltas.  El artículo 

modificado sería el siguiente.  

 

Artículo 8.- Entidades obligadas a informar 

Las entidades obligadas a brindar información son las 

señaladas en el artículo 2 de la presente Ley, sin perjuicio 

de serle exigible a cualquier otra entidad que genere, 

produzca, procese o posea informaci·n p¼blica. (é) 

 

Redactado así el artículo incluye a las personas jurídicas de régimen privado que no 

brindan no prestar servicios públicos ni ejercer función administrativa y a las entidades 

no personalizadas para efecto de brindar información. No se percata ninguna razón para 

que, de haber una entidad X que posea información pública, no se encuentre incluida 

dentro de este artículo. Asimismo el artículo ya no es más numerus clausus sino 

numerus apertus, permitiendo que el cualquier nuevo supuesto el derecho fundamental 

de acceso a la información esté debidamente protegido. El presente trabajo considera 

que es en este sentido que el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública debe ser modificado. Por otro lado el artículo 2 puede 

perfectamente mantenerse tal cual está, pues no entra en contradicción con el 

modificado. Que se entienda por Administración Pública a las señaladas en la LPAG, es 

una precisión importante, ya que la protección del derecho de acceso a la información 

dentro de la Administración Pública es claramente mucho más amplia que fuera de 

esta.194 

 

11.2. INFORMACIÓN PÚ BLICA  

En la formulación de la solución se había concluido que además de incluir a las dos 

entidades mencionadas en el listado de entidades obligadas a brindar información, se 

debía establecer una definición de información pública a la que puedan atenerse las 

entidades a incluir, debido a que la carencia de una definici·n clara podr²a causar ñm§s 

                                                           
194 Véase ANEXO 5, Proyectos de Ley. 
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males que la enfermedadò, pudi®ndose vulnerarse otros derechos fundamentales. Se 

había establecido la ausencia actual de una definición de información pública, y una 

presencia abundante de sus características. Si bien es inevitable apelar a las 

características para definirla, el problema con las que había era que no formaban una 

comunión, y en algunos casos llegaban incluso a ser contradictorias. Una definición 

deberá evitar caer en esos errores y ser lo más exacta y funcional posible.  

Ahora bien, si la necesidad de una definición surge a partir de la inclusión de dos 

nuevas entidades al listado de entidades obligadas a brindar información, la nueva 

definición tiene que cuidarse de no caer en contradicción con las características ya 

desarrolladas, aunque estas puedan ser a veces contradictorias la definición debe ser lo 

suficientemente maleable para poder abarcarlas. 

 

11.2.1. DEFINICIÓ N 

Haciendo un breve recuento, recuérdese como se planteó el problema. Surge a partir del 

cuestionamiento de si existe información pública fuera de la Administración Pública, 

cuestión a la que se había respondido afirmativamente, ¿pero cómo se había 

determinado que esta información era pública?  

En el caso de las personas jurídicas de régimen privado que no prestaban ningún 

servicio público ni ejercían función administrativa, en particular el caso del pedido de 

grabaciones de una entrevista en una radiodifusora, el Tribunal Constitucional había 

amparado la solicitud a razón de que los programas de los medios de comunicación eran 

de relevancia pública. La misma Ley Nº 28278, Ley de Radio y Televisión señalaba que 

los medios de radiodifusión prestan un ñservicio privado de inter®s p¼blicoò, por lo 

cual la relevancia pública señalada por el Tribunal era evidente. Ahora bien, el Tribunal 

estableció que esta calidad de interés público primaba sobre la calidad privada que 

tuviera la empresa radiodifusora. Por tanto la empresa radiodifusora no prestaba servicio 

público alguno ni menos ejercía función administrativa, sino que brindaba un servicio 

de interés público, que no se debe confundir con servicio público, tema del cual se ha 

desarrollado el concepto. Y fue esta calidad de interés público la que generó la 

obligación de brindar información a la empresa. Por lo tanto si el interés público es tan 

primordial, ésta deberá ser una característica esencial para determinar la calidad de 

pública de una información determinada. 
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Por su lado en el caso de los entes no personificados, se concluyó que estos manejaban 

información pública y que esta información pública no estaba regulada. ¿Pero cómo se 

llegó a la conclusión de que esta información era pública?  

En el caso de la ODEC-Arequipa, se detalló como este ente ejercía funciones 

íntimamente relacionadas a un servicio público que era la educación y que el Tribunal 

Constitucional había señalado que toda información estrechamente vinculada a este 

servicio debía ser brindada. Al igual que el caso anterior la calidad de servicio público 

debería primar sobre la calidad privada o no del ente. Por lo tanto el servicio público 

deberá ser una característica esencial para determinar la calidad de pública de una 

información determinada. 

Finalmente, hay una más característica que podría y debería ser considerada como 

esencial. Si bien no es una característica desarrollada en relación a las entidades 

obligadas a brindar información, ha sido señalada por el Tribunal Constitucional en una 

sentencia. Se trata del vínculo del derecho de acceso a la información pública con los 

demás derechos fundamentales. En palabras del Tribunal: 

ñ(é) el derecho a la informaci·n p¼blica, ampl²a su extensi·n permitiendo que en 

cualquier supuesto que esté en juego un derecho fundamental, la persona pueda 

acceder a la información que se considere necesaria para el ejercicio real de tal 

derecho.ò195 

Esta ocurrencia del Tribunal permite ampliar el campo de protección del derecho 

fundamental de acceso a la información pública cuando se presente la circunstancia de 

que la información solicitada sirva para la satisfacción o no vulneración de otro derecho 

fundamental. Este criterio, como en los casos anteriores, o aún más, pues están en juego 

derechos fundamentales, más allá de la calidad del ente, deberá ser un criterio esencial 

para para determinar la calidad de pública de una información determinada. 

Por lo tanto formulando una definición con las características señaladas esta sería: 

ñInformaci·n P¼blica son todos aquellos datos, estrechamente vinculados a un derecho 

fundamental, un servicio p¼blico o un inter®s p¼blico.ò196 

 

                                                           
195 STC. 1712-2010-PHD/TC. F.4. 
196 Véase ANEXO 5, Proyectos de Ley. 



120 
 

11.3. LA MOTIVACION EXCEPCIONAL  

Si bien se considera que la inclusión de las entidades no contempladas por la Ley y la 

definición de información pública potenciarán la protección del derecho fundamental de 

acceso a la información, permitiendo acceder a información eminentemente pública 

hasta ahora no regulada y por lo tanto difícilmente accesible, no se puede dejar de 

advertir que en las diversas circunstancias que presenta la realidad, no pueda ser tan 

fácilmente identificable las características que se han señalado como esenciales a la 

información pública.  

Sobre todo cuando se trata de las entidades recientemente incluidas y las personas 

jurídicas de régimen privado que pertenecen a la Administración Pública. No tanto así al 

resto de entidades del Estado donde el derecho de acceso a la información tiene un 

campo de ejercicio amplísimo. No se sería extraño, por ejemplo, que bajo una 

regulación como la propuesta se pueda abusar del derecho e intentar acceder a 

información privada o intima, bajo el supuesto de que está relacionado a un derecho 

fundamental, sin especificar cuál exactamente. La única manera de saberlo es conocer 

cuál es ese derecho fundamental, haciendo que el solicitante alegue la relación de la 

información pedida con la satisfacción o no vulneración del derecho fundamental en 

cuestión. Sin embargo, tal como se ha desarrollado, parte del contenido esencial del 

derecho fundamental de acceso a la información es la inmotivación del pedido, por el 

cual, al estar frente a información pública este se debe brindar sin expresión de causa, y 

cualquier condicionamiento es este sentido es inconstitucional. El Tribunal 

Constitucional ha reafirmado esta posición:  

ñAhora bien, si es que se califica la informaci·n solicitada como p¼blica, el 

peticionante no tiene porque expresar o fundamentar para que requiere tal 

información. Tal como lo establece el artículo 2, inciso 5 de la Constitución, todas las 

personas tienen derecho a solicitar ñsin expresi·n de causaò la informaci·n p¼blica 

requerida, ñcon el costo que suponga el pedidoò.197 

Entonces, qué hacer, si en un determinado caso, para identificar si una determinación 

información está relacionada a un interés público, un servicio público o un derecho 

fundamental, y por lo tanto es pública, es necesaria la motivación pero a su vez la 

                                                           
197 STC. 3803-2008-HD/TC. FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ÁLVAREZ 

MIRANDA. F.7. 
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inmotivación es un contenido esencial del derecho fundamental de acceso a la 

información. 

Aunque no desarrollado en una cuestión exactamente como esta, el Tribunal 

Constitucional ha dado una salida: 

ñAlgo que tambi®n debe quedar esclarecido es que aunque los presupuestos del acceso 

a la información pública que aquí se indican son normas de alcance general, estos 

podrían atenuarse en casos de naturaleza especial. Es lo que sucedería, por ejemplo y 

para referirnos al primer supuesto, si la entrega de información afectase otros bienes 

constitucionales (incluso las típicas excepciones referidas a la intimidad, a la defensa 

nacional u otros casos exceptuados por ley) y donde la única forma de ponderar el 

conflicto sería conociendo la razón de la petición formulada. Es también y para 

referirnos al segundo supuesto, lo que acontecería si quien requiere información, en 

principio necesaria de costear, careciera de capacidad económica suficiente para 

cumplir con dicho requisito. En este último supuesto, no cabe duda de que el juez 

constitucional se encontrará en la necesidad de distinguir, y por supuesto decidir, caso 

por caso.ò198 

Por lo tanto, en un caso especial donde sea inevitable conocer el motivo del pedido, los 

presupuestos del derecho fundamental de acceso a la información pública se atenuaran y 

se solicitará la expresión de causa, a este mecanismo se denominará la motivación 

excepcional. Habrá una vulneración leve al derecho fundamental de acceso a la 

información a fin de lograr su eventual satisfacción. En caso de negarse la información 

no habría una real afectación al derecho fundamental puesto que la información no era 

realmente pública, y en caso de brindarse la información, la vulneración al derecho es 

leve comparada con su plena satisfacción. La solución no podría ser más atinada.  

El conflicto entre bienes jurídicos o derechos fundamentales es una recurrencia en los 

hechos y en el derecho199. Y estos no se resuelven tomando posición por uno y otro, 

sino que se tienen que sopesar, y en última instancia pasar por un test de 

proporcionalidad. Por lo que serán los jueces constitucionales los que resuelvan este 

conflicto de manera más satisfactoria. No es posible pedir esta tipo de valoración a la 

Administración Pública o a los entes que se han considerado obligados, mucho menos 

                                                           
198 STC. 1133-2012-HD/TC. F.8. 
199 Véase STC. 3035-2012-HD/TC. 
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en una realidad donde pervive la ñcultura del secretoò, sin embargo a nivel de la 

jurisdicción constitucional es importante la existencia del mecanismo de la motivación 

excepcional, que solo ellos podrían interpretar en toda su amplitud y que en última 

instancia podrá determinar si una información es pública o no. Como lo ha señalado el 

Tribunal Constitucional hablando del principio de reserva y el de publicidad, pero que 

se puede aplicar perfectamente a lo dicho: ñDeterminar cu§l es el equilibrio entre estos 

dos principios es la compleja tarea que debe asumir la justicia constitucional y en 

¼ltima instancia este Colegiado.ò200 Por otro lado, tal como se ha demostrado en este 

trabajo, ha sido sobretodo el Tribunal Constitucional y no las normas las que han dado 

un verdadero alcance al derecho fundamental de acceso a la información.  

 

11.4. EL CONOCIMIENTO DE CAUSA  

En la supuesta aplicación del mecanismo antes desarrollado al que se ha denominado 

Motivación Excepcional, se pueden presentar tres opciones. La primera que es que la 

expresión de causa origine suficiente convicción en el juzgador para ordenar que se 

brinde la información, la segunda es la opuesta, donde la motivación no resulta 

convincente al juzgador quien considera que la información no es pública y no ampara 

el pedido, la tercera es una opción intermedia en la que si bien la motivación no causa 

una convicción absoluta al juzgador a fin de ordenar la entrega de la información, le 

causa una duda razonable de que la información solicitada podría ser pública.  

Ante una situación como esta, a fin de evitar que información que es pública escape al 

acceso, se propone un mecanismo al que se denominará Conocimiento de Causa. Este 

mecanismo permitirá que el juzgador ante una duda razonable provocada por la 

motivación excepcional, solicite la información pedida a fin de evaluarla y determinar 

su relación con un derecho fundamental, un servicio público o un interés público. Esta 

evaluación por supuesto se deberá hacer cuidándose de mantener la reserva de la 

información a fin de no vulnerar otros derechos, por lo cual deberá ser de conocimiento 

solo de juzgador hasta que eventualmente se declare su privacidad o en caso contrario 

de no ser pública sea devuelta.  

Este mecanismo propuesto está conforme al artículo 119 del Código Procesal 

Constitucional que señala:  

                                                           
200 STC. 2814-2008-HD. F.11. 
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ñEl Tribunal puede solicitar a los poderes del Estado y a los ·rganos de la 

Administración Pública todos los informes y documentos que considere necesarios 

para la resolución de los procesos de su competencia. En tal caso, el Tribunal 

habilita un plazo para que las partes conozcan de ellos y puedan alegar lo que 

convenga a su derecho. 

El Tribunal dispone las medidas necesarias para preservar el secreto que legalmente 

afecta a determinada documentación, y el que, por decisión motivada, acuerda para 

su actuaci·n.ò 

Aunque es claro que el artículo está dirigido a la Administración Pública a fin 

de proteger el derecho fundamental de acceso a la información podría bien 

ampliarse a las entidades que este trabajo ha considerado como obligadas a 

brindar información. 

Asimismo este mecanismo está conforme al principio pro actione según el 

cual ñen caso de duda sobre la continuidad del proceso, se debe preferir su 

continuaci·nò; el cual es un principio procesal establecido en el articulo III del 

Código Procesal Constitucional. 

Igualmente está conforme con el artículo 63 del Código Procesal 

Constitucional que autoriza al Juez a requerir al demandado ñque posee, 

administra o maneja el archivo, registro o banco de datos, la remisión de la 

información concerniente al reclamante; así como solicitar informes sobre el 

soporte técnico de datos, documentación de base relativa a la recolección y 

cualquier otro aspecto que resulte conducente a la resolución de la causa que 

estime conveniente.ò Aunque no se debe dejar de mencionar que estas normas 

están en un contexto donde se considera a la Administración Pública como la 

única poseedora de información pública, bajo los fundamentos expuestos sobre 

entidades obligadas a informar e información pública, bien podría ser 

ampliado su regulación, siempre con el fin de proteger el derecho de acceso a 

la información. 

Asimismo si bien el Tribunal Constitucional no lo ha desarrollado como un 

mecanismo regular o excepcional, su jurisprudencia da cuenta de dos 

ocasiones en las se aplicó. En la primera201 la SUNAT se negaba a brindar una 

circular que había generado alegando que esta se encontraba exceptuada pues 

                                                           
201 STC. 937-2013-HD/TC 
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la difusión de la circular podía revelar ciertas estrategias en la tramitación y el 

inicio de procedimientos administrativos sancionadores y de fiscalización y 

consecuentemente perjudicar de manera considerable a la institución. En este 

caso fue el juez de primera instancia quien solicitó la circular y después de 

analizarla concluyo que no podía negarse su publicidad y declaro fundada la 

demanda. La sentencia fue revocada en la Sala, y en agravio constitucional 

conocida por el Tribunal Constitucional, quien volvió a evaluar la circular y 

determino que el carácter confidencial que la SUNAT le atribuía a la Circular 

no cumplía con las características que la ley exigía para ello. Es claro que tanto 

el juez como el Tribunal Constitucional no podrían haber hecho esta 

valoración de no haber conocido la circular, y aunque en este caso se trataba 

de la calidad de excepcionalidad de determinados datos que de antemano se 

consideran públicos por provenir de una entidad del Estado, el mismo 

mecanismo se podría utilizar para determinar si una información esta 

relacionada a una característica esencial y por lo tanto si es pública o no.  

En el segundo caso202 se solicitaba el informe elaborado por el abogado 

Roberto Mac Lean Ugarteche que contenía la estrategia legal del Estado para 

seguir el proceso de extradición contra el ex Presidente de la República 

Alberto Fujimori, información que a consideración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores tenía el carácter de reservado. El Tribunal 

Constitucional solicito copia integral del informe al Ministerio a efectos de: 

ñde evaluar su contenido y verificar si en efecto, la información que contiene, 

puede ser entregada al recurrente o si su acceso se encuentra legítimamente 

restringido por contener información confidencial de acuerdo con lo dispuesto 

por el numeral 4 del artículo 15-B de la Ley 27806, incorporado por el 

artículo 1 de la Ley 27927 ïy regulado en el numeral 4 del artículo 17 del 

Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Públicaï.ò203  El Ministerio remitió la información y el Tribunal 

Constitucional pudo evaluar la información concluyendo que ésta ña¼n 

contiene información confidencial, en la medida que detalla actuados 

vinculados al Caso Barrios Altos y La Cantuta, así como opiniones técnicas 

que pueden ser utilizadas en dichos procesos, los cuales en la actualidad aún 
                                                           
202 STC. 4425-2009-PHD/TC 
203Ídem. F.4. 
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se encuentran judicializados. En tal sentido, el referido informe se encuentra 

dentro de la excepción contenida en el numeral 4 del artículo 15-B de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que en el presente 

caso y hasta la emisión de la presente sentencia, la restricción al acceso del 

Informe Mac Lean por parte de terceros resulta leg²tima.ò204 

En este segundo caso también se trataba de la calidad de excepcionalidad de 

determinados datos que de antemano se consideran públicos por provenir de 

una entidad del Estado, es decir provenientes de la Administración Pública. 

Sin embargo resuelta totalmente viable su aplicación ante situaciones donde la 

motivación excepcional puedan causar una duda razonable al juzgador de si 

una determinada información es pública o no, teniendo previamente 

establecido la obligación de brindar información de las entidades no 

contempladas por la Ley y la definición propuesta de Información Pública.  

 

11.5. APLICACIÓN : EXPEDIENTE 3363-2015 

A efectos de no dejar los criterios expuestos en la simple teoría sino llevarlos a la 

práctica y ponerlos a prueba, y con el previo conocimiento de la existencia y 

características de la ODEC-Arequipa, se le solicitó información bajo los alcances de lo 

regulado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ante su falta 

de repuesta, se incoó una demanda de acción de Hábeas Data por vulneración del 

derecho fundamental de acceso a la información pública. Esta demanda ganada en dos 

instancias y recientemente ejecutada. Recuérdese lo desarrollado sobre las entidades no 

personificadas, principalmente su falta de obligación de brindar información, y las 

diversas características que debe tener la información pública como la de provenir de la 

Administración Pública o que sirva de base a una decisión de naturaleza administrativa, 

y se podrá hacerse una idea de los argumentos que se debatieron en este proceso. Y 

claro, si bien en la demanda y la contestación, así como en las apelaciones las partes 

resaltaron la falta de pertenencia de la ODEC-Arequipa a la Administración Pública así 

como su falta de personería jurídica, estos argumentos no fueron realmente 

profundizados por el aquo ni por el aquem, ambos incluyeron a la ODEC dentro del 

supuesto del inciso 8 del artículo I de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
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Administrativo General. Lo cual es un error, como se ha quedado demostrado, sin 

embargo no sólo por esto se amparó el pedido sino también en base a la relación que 

tenía la información pedida con el servicio público educación, lo cual comprueba la 

primacía de esta característica en la determinación de publicidad de una determinada 

información, el cual ha sido uno de los principales planteamientos de este trabajo, con lo 

cual se puede concluir que por lo menos en ese aspecto, a efectos prácticos, lo 

desarrollado en el presente trabajo ha pasado la prueba. 

 

11.5.1. CRONOLOGÍA DEL PROCESO205 

7 JUL 2015  

Se presenta solicitud de información pública bajo el amparo de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública a la ODEC-Arequipa, pidiendo se brinde la siguiente 

información: 

1. Criterios utilizados para el otorgamiento del Visto Bueno para los 

nombramientos, contrataciones y reasignaciones durante los últimos 5 años, en 

el ámbito de la Región de Arequipa. 

2. Copia Simple de las disposiciones, normas y directivas directamente 

relacionadas al servicio educativo, emitidas durante los años 2014 y 2015.  

3. Numero de supervisiones y evaluaciones al trabajo de los profesores de 

Educación Religiosa de la Región Arequipa realizadas durante los años 2013, 

2014, y 2015. Así como los criterios de supervisión y evaluación de estos 

mismos. 

4. Criterios utilizados para la proposición de contrataciones de profesores de 

Educación Religiosa, durante los últimos 5 años en el ámbito de la Región de 

Arequipa. 

5. Criterios de supervisión de la Educación Religiosa en las Instituciones 

Educativas de Acción Conjunta de la Región Arequipa, utilizados durante los 

años 2013, 2014 y 2015.  

6. Copia simple de las Reglamentaciones a las acciones para el ingreso y 

continuidad de los docentes de Educación Religiosa en la Región de Arequipa, 

que se han dado durante los años 2013, 2014 y 2015. 

7. Copia simple de las secciones, directamente relacionadas con la Educación 

Religiosa, en el ñPlan Anual de Trabajo de la ODECò de los a¶os 2013, 2014 y 

2015. 

8. Listado de los convenios y/o acuerdos realizados con Instituciones, 

directamente relacionados a la Educación Religiosa, en la Región de Arequipa 

en los años 2013, 2014 y 2015. 

9. Listado de los textos y materiales educativos distribuidos o difundidos por la 

ODEC ï Arequipa en los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015. 

10. Copia simple del Plan Pastoral para los Centros Educativos a cargo de la ODEC 

ï Arequipa, del presente año, 2015. 

11. Listado de las sanciones impuestas (amonestaciones verbales, amonestaciones 

escritas, retiros de confianza, retiros temporales para propuesta, retiros 

definitivos como postulantes de ODEC, u otros) por la ODEC ï Arequipa a los 

                                                           
205 Para un detalle amplio de este caso véase el ANEXO 5. 
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profesores de Educación Religiosa de la Región Arequipa en los años 2013, 

2014 y 2015. 

12. Listado de los integrantes de la Comisión de Disciplina de la ODEC ï Arequipa 

para el presente año, 2015. 

13. Copia simple del Diseño Curricular Básico Nacional para la carrera de profesor 

de Educación Religiosa para el nivel de secundaria, aplicado en la Región 

Arequipa para el presente año, 2015. 

14. Copia simple de la PROPUESTA REGIONAL DE LOS MAPAS DE 

PROGRESO realizado en el Taller ñDise¶o Curricular en Educaci·n Religiosaò 

por la ONDEC, con participación de la ODEC ï Arequipa, en el presente año 

2015. 

 

7 AGO 2015 

Ante la falta de respuesta se presenta la demanda de Acción de Habeas Data ante el 10° 

Juzgado Civil, del cual se remitió al por entonces recién creado Juzgado Constitucional, 

siéndole asignado el número de Expediente: 3363-2015-CI. En dicha demanda se 

esgrimió como principales argumentos: 

3.2 SOBRE EL MANEJO DE INFORMACIÓN PÚBLICA.  

3.2.1. Sin embargo, la ODEC-AREQUIPA, por su naturaleza, fines y funciones, 

maneja información pública. Tal presunción se desprende tanto de las R.S. 023-90-

ED (ANEXO 1C) y  la R.M. 054-2011-ED (ANEXO 1D), así como de sus 

reglamentos; esta información es necesariamente pública porque está íntimamente 

relacionada con un servicio público que es el de la Educación, y tal como lo ha 

señalado el Tribunal Constitucional en el fundamento 9 de la sentencia recaída en el 

expediente N.º 06759-2008-PHD/TC: ñEl derecho a la educación ha sido 

reconocido como un ñservicio p¼blicoò, debido a su car§cter prestacional, el cual, 

y sin distingo alguno, está orientado a la satisfacción de necesidades que 

repercuten sobre el interés general. Por ello, aquella información que se 

encuentre estrechamente vinculada con este servicio, debe de ser brindada a 

cualquier ciudadano que así lo solicite, ya que de lo contrario dichos actos se 

configurarían como lesivos al derecho fundamental de acceso a la informaci·n.ò  
 

3.2.2. Y este carácter público se hace más evidente cuando observamos que la 

ODEC-AREQUIPA ejerce su función administrativa en virtud de delegación. Y es 

que la educación al configurarse como un servicio público se configura también 

como una obligación del estado. Asi lo ha interpretado el Tribunal Constitucional: 

ñDe otro lado, la educaci·n se configura tambi®n como un servicio p¼blico, en la 

medida que se trata de una prestación pública que explicita una de las funciones-

fines del Estado, de ejecución per se o por terceros bajo fiscalización estatal. Por 

ende, el Estado tiene la obligación de garantizar la continuidad de los servicios 

educativos, así como de aumentar progresivamente la cobertura y calidad de los 

mismos, (é)ò (sentencia recaída en el expediente N.º 4232-2004-AA/TC). Y es 

parte de esta obligación del Estado, de garantizar la calidad de la educación, la que 

la ODEC-AREQUIPA ha recibido como delegación al ser responsable de la 

selección, capacitación, seguimiento, evaluación y monitoreo de los docentes en el 

área de Religión en los diferentes niveles y modalidades así como de la promoción 

y desarrollo integral del profesor de religión católica (R.M. 054-2011-ED/ ANEXO 

1D). 

 

3.2.3. Por otro lado, la información que maneja la ODEC-AREQUIPA también es 

pública por la posesión y el uso que le impone a esta información. Y es que si bien 

el segundo párrafo del artículo 10° de la Ley N° 27806 Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Informaci·n P¼blica,, establece que ñ(...) se considera como 

información pública cualquier tipo de documentación financiada por el presupuesto 

p¼blico que sirva de base a una decisi·n de naturaleza administrativaò (y si bien la  

ODEC-AREQUIPA recibe el apoyo económico del Estado en el otorgamiento de 

cinco (5) plazas orgánicas, incluyendo  el cargo de Director [Art. 03delReglamento 

General de la Oficina Diocesana de Educación Católica de Arequipa- 2008/ANEXO 

1E] ésta no aparece dentro de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 

fiscal 2015, aunque sí la Iglesia Católica y la ONDEC) el Tribunal Constitucional 

ha considerado que ñla exigencia de que la documentaci·n se encuentre financiada 

por el presupuesto público es irrazonablemente restrictiva de aquello que debe 

considerarse como ñinformaci·n p¼blicaò. Lo realmente trascendental, a efectos 

de que pueda considerarse como ñinformaci·n p¼blicaò, no es su financiaci·n, 

sino la posesión y el uso que le imponen los órganos públicos en la adopción de 

decisiones administrativas (é)ò(STC N° 02579-2003-HD/TC). Y evidentemente la 

información que maneja la ODEC-AREQUPA, tiene esa naturaleza, pues es 

responsable de la selección, capacitación, seguimiento, evaluación y monitoreo de 

los docentes en el área de Religión en los diferentes niveles y modalidades así como 

de la promoción y desarrollo integral del profesor de religión católica (R.M. 054-

2011-ED/ ANEXO 1D) en las diversas instituciones educativas de las Unidades de 

Gestión Local de la Región Arequipa: Norte, Sur, Islay, La Joya y Caylloma. Como 

se ve, todas relacionadas al ñservicio p¼blicoò de la Educaci·n. 

 

3.2.4. Y si bien la ODEC-AREQUIPA no cabe en ninguno de los supuestos del 

Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, y por lo tanto no se encuentra dentro de las Entidades 

obligadas a informar según la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, esta nomenclatura no debe ser tan restrictiva que llegue a 

vulnerar el inciso 5 del artículo 2° de la Constitución.Puesto que, como lo ha 

indicado el Tribunal Constitucional: ñEl formalismo no es exactamente el aspecto 

más relevante de los procesos constitucionales, condición del cual no puede 

escaparse el hábeas data. Así, su objetivo primordial habrá de ser la primacía 

de la Constitución y la protección de los derechos fundamentales.ò (sentencia 

recaída en el expediente Nº 3619-2005-HD/TC) 

 

26 AGO 2015 

Se admite a trámite la demanda en Resolución N° 01. 

 

08 SET 2015 

La ODEC-Arequipa contesta de la demanda argumentando: 

Es falso que la información con la que cuenta la ODEC-Arequipa es pública, toda 

vez que la ODEC-Arequipa, como su mismo nombre lo indica, es una Oficina del 

Arzobispado de Arequipa, entidad de la Iglesia Católica que, en todo lo relacionado 

al cumplimiento de su misión ï parte de la cual es brindar educación católica ï se 

rige por sus propias normas de Derecho Canónico, tal como lo reconoce el vigente 

Acuerdo Internacional entre la Santa Sede y la República del Perú, aprobado 

mediante el Decreto Ley N° 23211. Por tanto, la información con la que cuente la 

Iglesia Católica y demás organismos eclesiásticos, son únicamente de ellas. 

(é) 

El hecho de que la Iglesia Católica y la ONDEC (Oficina Nacional de Educación 

Católica) puedan contar con financiamiento del Estado no lo hace en atención a que 
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analógicamente, como a la ODEC, se les considere entidades de la administración 

pública, lo hace en mérito al cumplimiento del artículo 50 de la Constitución 

Política del Estado, cuyo tenor expresamente indica: el Estado reconoce a la Iglesia 

Católica como elemento importante en la formación histórica, cultural y moral del 

Perú le presta su colaboración. 

(é) Es correcto afirmar que la ODEC-Arequipa no encaja en ninguno de los 

supuestos de la Ley N° 27444 ï Ley del Procedimiento Administrativo General ï y 

por lo tanto no se está obligada a cumplir los plazos o procedimientos que indica la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

(é) 

Respecto de los puntos 1, 3, 7, 9, 10, 12 y 14 del petitorio, no estamos en la 

obligación de proporcionarla pues como ya se indicó, la ODEC no es institución del 

Estado Peruano, ni tampoco es una persona jurídica de derecho privado que brinde 

servicio público. La naturaleza de la ODEC es la de una oficina dependiente del 

Arzobispado de Arequipa que, como parte de la Iglesia Católica, es un sujeto de 

Derecho Internacional y, en el cumplimiento de su misión ï parte de la cual es la 

educación católica ï es autónoma e independiente. Prueba de ello es que ni la 

ODEC ni el Arzobispado de Arequipa cuentan con personería jurídica inscrita en 

los Registros Públicos, pues al tener normas propias para su funcionamiento, hace 

que esta no pueda estar sujeta a los alcances de las leyes ordinarias peruanas. Debe 

dejarse en claro además que la función principal de la ODEC es solo de 

coordinación, mas no de ejecución de políticas educativas, tales como la expedición 

de resoluciones de imposición de sanciones, etc, toda vez que los contratos de los 

docentes no son firmados por la ODEC, sino con la Gerencia Regional de 

Educación por mandato legal. 

En cuanto a su pedido Nº 2, cabe indicarle que las normas jurídicas (leyes, 

reglamentos, circulares, etc.) pueden ser recabadas por el interesado a través de los 

sistemas informáticos del Ministerio de Educación, tal como el que se indica líneas 

abajo, o por los canales oficiales de acceso libre al público, como el diario Oficial 

El Peruano. 

Para el caso de la Región Arequipa, tanto los portales web del Gobierno Regional 

de Arequipa como de la GREA, cuentan con buscador de normas (ordenanzas, 

resoluciones gerenciales, etc.), por lo que mal podría aducirse que la ODEC-

Arequipa cuenta con dicha información normativa exclusivamente. 

Finalmente, respecto del punto 11 de la demanda, cabe señalar que dicha 

información es también manejada por la Gerencia Regional de Educación o las 

UGEL dependientes, toda vez que la ODEC únicamente propone docentes, mas no 

impone sanciones u otras disposiciones análogas, debido a que la relación 

contractual de los docentes de cualquier especialidad (incluida las de Religión) es 

mantenida con el Estado y no con la ODEC. 

 

30 SET 2015 

Se emite sentencia Nº 045-2015. Que declara FUNDADA EN PARTE , la demanda. SE 

ORDENA que la entidad demandada, cumpla en el plazo de diez días hábiles, con 

proporcionar a la demandante, la información y documentación solicitada y descrita en 

el considerando octavo (numerales 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 14) e INFUNDADA  la 

demanda, en cuanto a la información y documentación solicitada y descrita en el 
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considerando octavo (numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 13). Sin costas ni costos. En base a los 

siguientes fundamentos: 

SEPTIMO: Que de los citados criterios del Tribunal Constitucional, se establece, 

que procede el Proceso Constitucional de Habeas, (sic) para tener acceso a la 

información pública, la cual no solamente puede estar en poder de entes 

ESTATALES, sino que también, puede estar en poder de entes NO ESTATALES 

(es decir, personas jurídicas de derecho privado)206, cuando estas últimas, de 

acuerdo al tipo de labor que realizan, pueden detentar alguna información que sea 

de naturaleza pública, y por ende, exigida y conocida por el público en general, y en 

relación a ello, con los citados criterios del Tribunal Constitucional, se establece 

asimismo, que al estar considerada la educación como un servicio público, la 

información que se encuentre directamente vinculada con dicho servicio, debe ser 

brindada a cualquier ciudadano que lo solicite. 

DÉCIMO : Que luego de las precisiones anteriormente mencionadas, respecto a la 

información solicitada por la parte demandante, corresponde tener en cuenta, lo 

siguiente: 

a) Respecto al punto 1 (criterios utilizados para el otorgamiento de visto bueno para 

los nombramientos, contrataciones y reasignaciones durante los últimos años), 

corresponde tener en cuenta, que si bien la Resolución Ministerial Nº 0054-2011-

ED del siete de febrero del dos mil once, en su parte considerativa señala que la 

ODEC es la responsable de la selección y capacitación, seguimiento, evaluación y 

monitoreo de los docentes en el área de Religión en los diferentes niveles y 

modalidades, ello se hace en coordinación con las instancias administrativas del 

sector educación, siendo el rol de la ODEC únicamente la de autorizar a los 

profesores participantes en un proceso de nombramiento, como así se ha establecido 

en la Directiva Nº 096-2003-ME/SG, aprobada por Resolución Ministerial Nº 1019-

2003-ED, y asimismo, el Decreto Supremo 16-90-ED, referido a normas básicas del 

Convenio entre el Ministerio de Educación y la Iglesia Católica para la dirección y 

administración de Institutos Superiores Pedagógicos y Tecnológicos, en su artículo 

9 y 10, establecen que los Directores, Subdirectores así como los docentes, 

administrativos y empleados, serán nombrados por el Ministerio de Educación. 

b) Respecto al punto 2 (copia simple de disposiciones, normas y directivas 

relacionadas al servicio educativo emitidas durante los años dos mil catorce y dos 

mil quince), sin perjuicio de la información requerida , tal como está solicitada, es 

ambigua, corresponde tener en cuenta además, que las normas son de conocimiento 

público, pues son emitidas por el Estado Peruano a través de los distintos entes 

estatales autorizados para ellos, mas no por la Iglesia Católica, por tanto la 

demandada no produce dicha información, pudiendo el demandante acceder a la 

misma a través del Diario Oficial el Peruano e inclusive en las páginas de internet. 

c) Respecto al punto 3 y 5 (número de supervisiones y evaluaciones al trabajo de los 

profesores de Educación Religiosa de la Región Arequipa realizadas durante los 

años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, así como los criterios de 

supervisión y evaluación de estos mismos; y asimismo, criterios utilizados para la 

proposición de contrataciones de profesores de Educación Religiosa, durante los 

últimos cinco años en el ámbito de la Región Arequipa), corresponde tener en 

cuenta, que si bien el Reglamento General de la Oficina Diocesana de Educación 

Católica de Arequipa, en su artículo 17 literal c) establece como una de sus 

funciones básicas la de programar, organizar, supervisar y evaluar por medio del 

monitoreo, el trabajo de los profesores de educación religiosa, ello se hace en 

coordinación con las instancias de gestión descentralizadas, es decir con el GREA y 

                                                           
206Hay que resaltar que para el aquo los entes no estatales sólo incluyen a las personas jurídicas de 

derecho privado, sin embargo a pesar de que tanto en la demanda como en la contestación ambas partes 

alegaron que la ODEC-Arequipa no tenía personería jurídica, esto no fue tomado en cuenta por el 

juzgador y lo considero como si fuese tal. 
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UGEL, por tanto, la demandada no contaría con dicha información como lo ha 

señalado en su contestación. 

d) Respecto al punto 4 (criterios utilizados para la proposición de contrataciones de 

profesores de Educación Religiosa, durante los últimos cinco años en el ámbito de 

la Región de Arequipa), corresponde tener en cuenta que se advierte que dicho 

pedido es genérico y ambiguo, por lo que no corresponde ampararlo. 

e) Respecto al punto 13 (copia simple del Diseño Curricular Básico Nacional para 

la carrera de profesor de Educación Religiosa para el nivel de secundaria, aplicada 

en la Región Arequipa para el dos mil quince), corresponde tener en cuenta, que el 

Ministerio de Educación se encarga de diseñar el mencionado Diseño Curricular, 

conforme lo establece el artículo 5 literal c) de la Ley 28044, por tanto la citada 

documentación no cuenta (sic) en poder de la demandada. 

f) Respecto al punto 6 (copia simple de las Reglamentaciones a las acciones para el 

ingreso y continuidad de los docentes de Educación Religiosa en la Región 

Arequipa, que se han dado durante los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil 

quince), corresponde tener en cuenta lo establecido por el Reglamento General de la 

Oficina Diocesana de Educación Católica de Arequipa, que obra a folios 10 y 

siguientes, que en su artículo 17, literal n), precisa como una de las funciones 

b§sicas; ñReglamentar las acciones para el ingreso y continuidad de los docentes 

de Educación Religiosa, en las plazas y horas otorgadas por el Estado Peruano a 

la Iglesiaò, por tanto, se desprende que la demandada cuenta con dicha información. 

g) Respecto al punto 7 (copia de las secciones, directamente relacionadas con la 

Educación Religiosa en el ñPlan Anual de Trabajo de la ODECò de los a¶os dos mil 

trece, dos mil catorce y dos mil quince), corresponde tener en cuenta, lo indicado en 

el Reglamento de la demandada, respecto de las funciones que ejercen, 

específicamente en el artículo 17 literal o), ñFormular el Plan Anual de Trabajo de 

la ODEC y evaluar permanentemente su ejecuciónò, por tanto dicha documentaci·n 

se encuentra en poder de la demandada. 

h) Respecto a los puntos 8 y 9 (listado de los convenios y/o acuerdos realizados con 

Instituciones, directamente relacionados a la Educación Religiosa, en la Región de 

Arequipa en los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, y asimismo, el 

listado de los textos y materiales educativos distribuidos o difundidos por la ODEC 

ï Arequipa desde el dos mil diez hasta el dos mil quince), corresponde tener en 

cuenta, que se tata de información pública que posee la demandada, pues se trata de 

convenios realizados por la misma institución. 

i) Respecto al punto 10 (copia simple del Plan Pastoral para los Centros Educativos 

a cargo de la ODEC ï Arequipa, del dos mil quince), corresponde tener en cuenta el 

Reglamento de la ODEC, en el artículo 36 literal a): ñEl coordinador de Pastoral 

tiene como funciones: a) Presentar un Plan Pastoral para los centros educativos a 

cargo de la ODECò, por tanto, también se infiere que la demandada cuenta con 

dicha información. 

j) Respecto a los puntos 11 y 12 (listado de las sanciones impuestas como son 

amonestaciones verbales, amonestaciones escritas, retiros de confianza, retiros 

temporales para propuesta, retiros definitivos como postulantes de ODEC, u otros, 

por la ODEC-Arequipa a los profesores de Educación Religiosa de la Región 

Arequipa en los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, y asimismo, el 

Listado de los integrantes de la Comisión de Disciplina de la ODEC-Arequipa para 

el año dos mil quince), corresponde tener en cuenta, que del artículo 47 del 

Reglamento de la Oficina Diocesana de Educación Católica, se advierte, que sí se 

establecen estímulo y sanciones, teniendo inclusive una Comisión de Disciplina 

(artículo 61 del Reglamento mencionado), por tanto, la demandada sí tendría 

facultades sancionadoras y por ende, contaría con la documentación solicitada). 

k) Respecto al punto 14 (copia simple de la Propuesta Regional de los Mapas de 

Progreso realizado en el Taller ñDise¶o Curricular en Educación Religiosaò por la 

ONDEC, con participación de la ODEC-Arequipa, en el dos mil quince), 
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corresponde tener en cuenta, que se tata de información propia de las actividades de 

la demandada. 

(é) 

DECIMO SEGUNDO: Que, al ser la parte demandada un Organismo dependiente 

del Estado207, no puede ser condenada al pago de costas, y asimismo, corresponde 

exonerarla del pago de costos, conforme al artículo 56 de la Ley 28237 ï Código 

Procesal Constitucional, en concordancia por aplicación supletoria, con el artículo 

413 del Código Procesal Civil.  

 

16 OCT 2015 

Se apela la sentencia respecto de los puntos solicitados declarados infundados en base a 

los siguientes fundamentos: 

Es erróneo que el rol de la ODEC sea únicamente la de autorizar a los profesores 

participantes en un proceso de nombramiento, puesto que la emisi·n del ñVisto 

Buenoò es requisito indispensable para la adjudicaci·n del puesto. Tal 

procedimiento se sustenta en el DECRETO LEY Nº 23211, Acuerdo entre la Santa 

Sede y la Rep¼blica del Per¼, que en su art²culo 19, prescribe: ñLa Iglesia tiene 

plena libertad para establecer centros educacionales de todo nivel, de conformidad 

con la legislación nacional, en el ámbito de la educación particular. Los 

eclesiásticos que prestan servicio en la educación pública tienen, sin que sea 

exigible el requisito de nacionalidad, al amparo del Artículo 65 del Decreto Ley Nº 

22875, los mismos derechos que los demás maestros. Para el nombramiento civil 

de los profesores de Religión Católica de los centros educacionales públicos, en los 

que continuará impartiéndose, como materia ordinaria, la enseñanza religiosa, se 

requiere presentación del Obispo respectivo. El profesor de Religión podrá ser 

mantenido en su cargo mientras goce de la aprobación del Obispo.ò (Resaltado 

nuestro). Así, como de la Resolución Ministerial N° 023-2015-MINEDU - Norma 

Técnica que regula la contratación de profesores 2015, que regula en su numeral 6.3 

DE LA ETAPA DE ADJUDICACION REGULAR, que ñEl postulante adjudicado, 

al momento de recibir el Acta de Adjudicación, debe entregar al Comité de 

Contrataciones, necesariamente los siguientes documentos:  (é)f) Propuesta del 

Promotor/Director de la IE con el visto bueno de la ONDEC/ODEC, en caso opte 

por una plaza vacante de institución educativa de acción conjunta; g) Propuesta 

del Obispo o del Directo de la ODEC, en caso opte por una plaza vacante del Área 

Curricular de Religión .ò (Resaltado nuestro). Igualmente la Resolución 

Ministerial N° 483-89-ED, REGLAMENTO DE CENTROS EDUCATIVOS  

DE ACCIÓN CONJUNTA, en su artículo 11 señala que ñLas plazas para 

Directores y el Personal Docente, Administrativo o de Servicio, otorgadas por el 

Ministerio de Educación, serán cubiertas necesariamente a propuesta del Director 

del Centro Educativo, en coordinación con el Promotor (y visto bueno de la 

Oficina Nacional de Educación Católica - ONDEC). Recibida la propuesta, el 

Ministerio de Educación efectuará el nombramiento a través de sus organismos 

correspondientes, cautelando que se cumplan los requisitos de ley e informarán de 

inmediato a la ONDEC y ésta al organismo de su jurisdicci·n.ò (Resaltado nuestro)  

Por lo que la emisi·n del documento denominado ñvisto buenoò es un 

procedimiento regular por parte de la ODEC, durante los procedimientos de 

contrataciones y nombramientos de profesores en educación religiosa, el cual 

plausiblemente debe contar con criterios para su emisión, criterios que han sido los 

solicitados por el recurrente, al tratarse de información íntimamente ligada al 

servicio público de la educación. 

(é) 

                                                           
207El a quo erra al considerar a la ODEC-Arequipa como un organismo dependiente del Estado. 
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Si bien las normas efectivamente son emitidas por el Estado Peruano y son de 

conocimiento público, las disposiciones y directivas relacionadas al servicio 

educativo emitidas por la ODEC, no lo son. Y si bien el numeral 2 de la solicitud no 

especifica que estas disposiciones y directivas relacionadas al servicio educativo, 

emitidas durante los años 2014 y 2015, sean las emitidas por la ODEC-

AREQUIPA, no podría ser de otra manera, puesto que la información se ha 

solicitado a esta oficina, por lo que se debe entender que se ha requerido las 

disposiciones y directivas emitidas por la misma ODEC-AREQUIPA, y no por 

ninguna otra institución. Efectivamente la ODEC-AREQUIPA emite disposiciones 

y directivas, muchas de estas directamente relacionadas al servicio público de la 

educación como son:  

¶ Lineamientos Curriculares para el Área de Educación Religiosa 2014, y 

¶ Comunicado de fecha 4 de setiembre del 2015, 

Que se anexan a la apelación. (ANEXO 2A) 

(é) 

Que la ODEC-AREQUIPA realice algunas de sus funciones básicas en 

coordinación con el GREA y UGEL, no indica que las supervisiones y evaluaciones 

al trabajo de los profesores de Educación Religiosa de la Región Arequipa no se 

realicen de mutuo propio, puesto  que el REGLAMENTO BÁSICO DE  LAS 

OFICINAS DIOCESANAS DE EDUCACIÓN CATÓLICA, que señala en su 

art²culo 10, las FUNCIONES BĆSICAS, entre las que est§ la de ñProgramar, 

organizar, supervisar y evaluar el desarrollo de la Educación Religiosa en la 

Diócesisò, no indica que esta funci·n se realice necesariamente en coordinaci·n con 

la GREA y UGEL, como ha supuesto el A quo. Por otro lado esto no impide que la 

ODEC-AREQUIPA, cuente con criterios para sus supervisiones y evaluaciones, y 

pues en todo caso esta falta de criterios no han sido alegados por la demandada. 

(é) 

El numeral 4 de la solicitud se refiere directamente al inciso g del artículo 10 del 

REGLAMENTO BÁSICO DE LAS OFICINAS DIOCESANAS DE EDUCACIÓN 

CATÓLICA, el cual prescribe que es una función básica de las Oficinas Diocesanas 

de Educaci·n la de ñProponer y coordinar con el Sector Educación el 

nombramiento y contrato de profesores de la asignatura de Educación Religiosa 

Católica.ò Y lo que se solicitaba era los criterios que se ten²an en cuenta para esta 

ñproposici·nò. Por lo que el pedido tal como est§ planteado no podr²a ser m§s 

directo. 

Y esto se evidencia aún más cuando se tiene en cuanta el CUARTO fundamento de 

la contestaci·n que se¶ala que ñLa ODEC-Arequipa cuenta con un Reglamento 

Interno en el que se detallan sus fines y funciones; sin embargo todas estas se 

limitan únicamente a la propuesta, de docentes para el curso de educación 

religiosa, o para seguir brindándoles la confianza para que se mantengan en el 

cargo.ò(Resaltado nuestro) 

(é) 

Al respecto se ha conseguido el documento denominado ñDise¶o Curricular 

Regional 2012 de Educación Básica Regular ï Ćrea: Educaci·n Religiosaò, 

(ANEXO 2B ) El mismo que tiene en la caratula y cada página los distintivos de la 

ODEC ï AREQUIPA, así como del Arzobispado de Arequipa, que era, además, el 

que se estaba solicitando. Por lo que es falso que la ODEC-AREQUIPA, no contaba 

con esta información. 

Con respecto a los costos: 

(é) 

La ODEC-AREQUIPA, no es un Organismo dependiente del Estado, como se 

desprende de todos los considerandos anteriores de la sentencia, así como de la 

propia declaración de parte de la demandada en la contestaci·n que indica ñla 

ODEC no es institución del Estado Peruano, ni tampoco es una persona jurídica de 

derecho privado que brinde servicio público. La naturaleza de la ODEC es la de 

una oficina dependiente del Arzobispado de Arequipa que, como parte de la Iglesia 

Católica, es un sujeto de Derecho Internacional y, en el cumplimiento de su misión 

ï parte de la cual es la educación católica ï es autónoma e independiente.ò 

(SETIMO FUNDAMENTO DE LA CONTESTACION).  



134 
 

Por tanto al no encontrarse en ninguno de los supuestos  de exención y exoneración 

de costas y costos del artículo 413 del Código Procesal Civil, la ODEC-

AREQUIPA se encontraría obligada al pago de estos, en tal sentido solicito que se 

condene a la parte demanda al pago de costos puesto que en el proceso instaurado 

he contado y cuento a la fecha con asesoría legal.  

 

21 OCT 2015 

La demandada apela la sentencia respecto de los puntos solicitados declarados 

fundados. En base a los siguientes fundamentos: 

1. Como ya se expuso en la contestación de demanda, la ODEC-Arequipa es un 

órgano del Arzobispado de Arequipa y como tal, está supeditado al control del 

mismo, siendo regulada particularmente por normas de Derecho Canónico, y en 

forma complementaria por normas nacionales que le dan un reconocimiento oficial. 

Así, la función de la ODEC es contribuir a la formación integral y 

perfeccionamiento de los miembros de la comunidad, docentes del Área de 

Religión, propiciando la práctica de valores humanos y cristianos para una mejor 

convivencia. 

(é) 

9. A fin de que la Iglesia pueda cumplir con sus roles en el campo de la educación, 

es que se crearon las Oficinas de Educación Católica, las cuales lograron recién un 

reconocimiento oficial por el estado peruano a través de la Resolución Suprema Nº 

023-90-ED. Para el caso de la ODEC-Arequipa, esta depende del Arzobispado de 

Arequipa, siendo por tanto un órgano dependiente a la Iglesia Católica, por lo que 

estando al principio de que ñlo accesorio sigue la suerte de su principalò, se puede 

concluir que la ODEC-Arequipa tiene autonomía e independencia frente a las 

normas nacionales que contravengan sus atribuciones, pues ello supondría 

contravenir las normas de Derecho Canónico y en consecuencia la autonomía e 

independencia a que se refiere el artículo 50 de la Constitución Política. 

De los errores en la apelada.- 

10. Con base en lo señalado anteriormente, vemos que la sentencia apelada ha 

incurrido en error al aplicar normas jurídicas que por su objeto y contenido, no 

pueden ser aplicables a un órgano de la Iglesia Católica como es la ODEC. 

11. En el considerando cuarto de la recurrida, aplica erradamente el artículo 3 del 

TUO de la Ley Nº 27806 ï Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ï aprobado por D.S. Nº 043-2003-PCM, pues el A quo parte su fundamentación a 

partir de la premisa: (é) todas las actividades de las entidades de la 

Administración Pública se encuentran sometidas al principio de publicidad ,y en 

tal sentido, toda información que posean se presume pública (é), subsunción 

errada pues la ODEC-Arequipa no forma parte de la Administración Pública, sino 

del Arzobispado de Arequipa que a su vez forman parte de la Iglesia Católica; es 

decir; de un sujeto de derecho internacional. 

12. Asimismo existe error en el considerando quinto de la apelada cuando aplica por 

remisión el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 ï Ley del 

Procedimiento Administrativo General ï a fin de justificar que la ODEC-Arequipa 

se encuentra dentro de los sujetos obligados a brindar información. Si analizamos 

detalladamente esta última norma, vemos que el supuesto factico empieza indicado: 

La presente ley será de aplicación para todas las entidades de la Administración 

Pública. Continua el supuesto factico: Para los fines de la presente Ley, se 

entender§ por ñentidadò o entidades de la ñAdministración Públicaò: 1) El Poder 

Ejecutivo (é). Como se aprecia, el tenor de este articulo ha optado por una 

enumeración cerrada (numerus clausus)de sujetos obligados a brindar información a 

quienes los considera parte de la ñAdministración Públicaò, por lo que a efectos de 

comprender en sí, el alcance del citado postulado, debemos tener en cuenta lo 

siguiente:  
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-En primer lugar, por reglas del derecho general, ante artículos elaborados como 

números cerrados, se impide que se puedan agregar nuevas unidades (derechos, 

obligaciones, sujetos, etc.). 

- La Iglesia Católica, así como sus demás órganos (la ODEC por ejemplo) no 

forman parte de la administración pública. No se encuentran dentro del organigrama 

estatal. Sus miembros no son funcionarios o servidores públicos, la información con 

la que cuenta no es de carácter público sino de carácter eclesiástica y pertenece a su 

propio régimen. El dinero que recibe por parte del estado no es con el afán de 

considerarla como parte integrante del aparato estatal, por el contrario lo es para 

brindarle su colaboración en tareas que le son comunes. 

(é) 

- La ODEC-Arequipa, como bien lo ha reconocido el demandante, no cuenta con 

personería jurídica inscrita, por una simple razón. Es un órgano del Arzobispado de 

Arequipa, que a su vez forma parte de la Iglesia Católica, que, ha sido reconocida a 

lo largo de la historia jurídica, como un sujeto de derecho internacional, lo que 

supone en sentido estricto de la palabra a respetar como su par y no como su 

subordinado, por lo que ante cualquier duda o incertidumbre, debería recurrirse a 

los mecanismos señalados en el derecho internacional, entre ellos La Convención de 

Viena, como lo reconoce el artículo 21 del Acuerdo entre la Santa Sede y la 

República del Perú, aprobado por Decreto Ley Nº 23211. 

13. Estando a todas las consideraciones expuestas, el artículo I de la Ley Nº 27444 

así como la Ley Nº 27806, no son aplicables a la Iglesia Católica, ni a sus órganos 

dependientes como es la ODEC-Arequipa. En consecuencia, los puntos 6, 7, 8, 9, 

10, 11, 12 y 14 del petitum no pueden ser materia de pronunciamiento por el A quo, 

por lo que deberá revocarse este extremo, en atención a los fundamentos antes 

expuestos.  

 

 

23 MAR 2016 

Fecha de la vista de la causa ante la segunda Sala Civil. Los abogados de ambas partes 

realizan informe oral. 

 

18 ABR 2016 

Se emite Sentencia de Vista Nº 124-2016-2SC, la cual CONFIRMA  la Sentencia Nº 

45-2015, y REVOCA  la misma sentencia en la parte que declara INFUNDADA  la 

demanda en cuanto a la información y documentación solicitada y descrita en el 

considerando octavo (numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 13) y REFORMANDOLA , la declaran 

FUNDADA EN PARTE  en cuanto a la información y documentación solicitada y 

descrita en el considerando octavo (numerales 1, 3, 4 y 5) e INFUNDADA en cuanto a 

la información y documentación solicitada y descrita en el considerando octavo 

(numerales 2 y 13). Mas el pago de costos que deberá asumir la parte demandada. En 

base a los siguientes fundamentos: 

4.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Ley N° 23211, 

concordante con el artículo 50° de la Constitución Política del Perú, la Iglesia 
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Católica en el Perú goza de plena independencia y autonomía. Además se le 

reconoce como elemento importante en la formación histórica, cultural y moral en 

el país, y también recibe del Estado la colaboración conveniente para la mejor 

realización de su servicio a la comunidad nacional; asimismo debe tenerse en cuenta 

que conforme al artículo 2° del Decreto Ley N° 23211, la Iglesia Católica en el 

Perú continúa gozando de la personería jurídica de carácter público, con plena 

capacidad y libertad para la adquisición y disposición de bienes, así como para 

recibir ayudas del exterior; por tanto, sólo por este último aspecto se encuentra 

determinada la personería de la Iglesia Católica, quedando en claro que en lo que 

respecta a su funcionamiento y organización interna no cuentan con personería 

determinada. ------------------------------------------------ 

4.3. Ahora bien, el Tribunal Constitucional en jurisprudencia uniforme ha sostenido 

que en el caso de personas jurídicas de derecho privado no toda la información que 

poseen se encuentra exenta de ser conocida, ya que en atención al tipo de labor que 

realizan es posible que puedan detentar alguna que sea de naturaleza pública, y por 

tanto susceptible de ser exigida y conocida por el público en general; así también ha 

indicado que el derecho a la educaci·n ha sido reconocido como un ñservicio 

p¼blicoò, debido a su car§cter prestacional, el cual, y sin distingo alguno, est§ 

orientado a la satisfacción de necesidades que repercuten sobre el interés general. Y 

que aquella información que se encuentre estrechamente vinculada con este 

servicio, debe de ser brindada a cualquier ciudadano que así lo solicite, ya que de lo 

contrario dichos actos se configurarían como lesivos al derecho fundamental de 

acceso a la información.----------------------------------- 

4.4. Conforme al artículo 02 del Reglamento General de la Oficina Diocesana de 

Educación Católica de Arequipa, la ODEC Arequipa fue creada por R.S. 023-90-

ED para apoyar el esfuerzo educativo de la Arquidiócesis en el Sistema Educativo 

Nacional y tienen como responsabilidad el promover y lograr la calidad y eficiencia 

de la Educación Religiosa Católica que se imparte en las diversas instituciones 

educativas de las Unidades de Gestión Local de la Región de Arequipa: Norte, Sur, 

Islay, La Joya y Caylloma; lo que va acorde a sus fines previstos y regulados en la 

misma norma ï artículos 08 al 13, es decir brinda el servicio de educación religiosa 

católica en distintas instituciones educativas. ----------------------------------------------

------------------------------ 

4.5. En tal perspectiva, el derecho de acceso a la información pública reconocido en 

el artículo 2° de la Constitución Política del Perú, dada la naturaleza de la Oficina 

Diocesana de Educación Católica de Arequipa creada para el apoyo educativo de la 

Arquidiócesis en el Sistema Educativo Nacional, debe ser determinada de acuerdo a 

las funciones básicas que realiza, las mismas que están  orientadas a brindar el 

servicio público de educación; y en tal medida, resulta amparable la demanda de 

habeas data respecto de la información solicitad, siempre que se encuentre en poder 

de la entidad demandada.----------------------------------------------------------------------

--------------------- 

4.6. Siendo así, y advirtiéndose que el Juez de la causa ha denegado seis puntos de 

lo solicitado por la parte demandante, en virtud de la finalidad que tiene el recurso 

de apelación propuesto, en la presente causa, únicamente, se revisa dichos aspectos: 

--------4.6.1. Punto 1 (Criterios utilizados para el otorgamiento de visto bueno para 

los nombramientos, contrataciones y reasignaciones durante los últimos 5 años), 

debe tenerse en cuenta, que efectivamente de acuerdo al artículo 17° literal i), la 

Oficina Diocesana de Educaci·n Cat·lica de Arequipa tiene por funci·n ñDar el 

visto bueno para reasignaciones y/o nombramientos, cuando el Arzobispado lo 

dispongaò, lo que significa que la entidad cuenta con la información solicitada toda 

vez que está consignada entre sus funciones el otorgamiento del visto bueno, ello al 

margen de que lo disponga o no el Arzobispado. ------------------------------------------

----------------------- 

4.6.2. Punto 2 (Copia simple de las disposiciones, normas y directivas directamente 

relacionadas al servicio educativo, emitidas durante los años dos mil catorce y dos 

mil quince), como la propia parte lo señala, si bien no especificó al organismo que 

las emitió, en definitiva, el pedido contiene una solicitud muy genérica; por lo que, 

en este extremo la demanda es infundada. --------------------------------------------------

-------------- 
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4.6.3. Punto 3 y 5 (Número de supervisiones y evaluaciones  al trabajo de los 

profesores de Educación Religiosa de la Región Arequipa realizadas durante los 

años dos mil trece, dos mil catorce, y dos mil quince. Así como los criterios de 

supervisión y evaluación de estos mismos) y (Criterios de Supervisión de la 

Educación Religiosa en las Instituciones Educativas de Acción Conjunta de la 

Región Arequipa, utilizados durante los años dos mil trece, dos mil catorce y dos 

mil quince), pues de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17° literal c) del 

Reglamento General de la Oficina Diocesana de Educación Católica de Arequipa, la 

demandada tiene por funci·n ñProgramar, organizar, supervisar y evaluar por medio 

del monitoreo  el trabajo de los profesores  de la Educación Religiosa, en 

coordinación  con las instancias de gestión descentralizada (GREA-UGEL)ò; por 

ende, no se puede tratar de desconocer la información solicitada, toda vez que son 

funciones que desarrolla la entidad demandada. -------------------------------------- 

4.6.4. Punto 4 (Criterios utilizados para la proposición de contrataciones de 

profesores de Educación Religiosa, durante los últimos cinco años en el ámbito de 

la Región Arequipa), pues de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17° literal 

g) del Reglamento General de la Oficina Diocesana de Educación Católica de 

Arequipa, la demandada tiene por funci·n ñProponer y dar el visto bueno  para la 

contratación de Profesores de Educación de Educación Religiosa, en coordinación 

con las instancias de gestión descentralizada (GREA-UGEL)ò; por lo que al ser 

parte de las funciones básicas, no existe razón para no contar con dicha 

información. ------------------------------ 

4.6.5. Punto 13 (Copia simple  del Diseño Curricular Básico Nacional para la 

carrera de profesor de Educación Religiosa para el nivel de secundaria, aplicado en 

la Región Arequipa para el dos mil quince); no habiéndose probado que la Oficina 

demandada cuente con tal información, la que además no se encuentra entre las 

funciones que le compete, aun cuando la parte demandante haya obtenido de la 

demandada una información relacionada, ello no implica que sea obligación de la 

misma contra con dicha información; en consecuencia en este extremo de la 

solicitud de información debe ser denegada. -----------------------------------------------

------------------------------------------ 

4.7. Finalmente, en relación a los costos del proceso, estando a que la Iglesia 

Católica y por ende la Oficina de Diocesana de Educación Católica de Arequipa - 

ODEC Arequipa, no es una institución pública del Estado; en consecuencia, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 56° del Código Procesal Constitucional, no está 

exenta del pago de costos del proceso; por lo que en esta parte de la sentencia 

también debe revocarse la resolución. 

 

 

03 AGO 2016 

La demandada da cumplimiento a la Sentencia de Vista y brinda la información 

solicitada.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. -Ha quedado acreditada la existencia de información pública fuera de la 

Administración Pública, y correlativamente no regulada y fuera de los alcances del 

ejercicio del derecho de acceso a la información. 

SEGUNDA.-La existencia de información pública inaccesible se ha debido a su falta de 

definición clara en las normas y la jurisprudencia y al numerus clausus de las entidades 

obligadas a brindar información. 

TERCERA.-La información pública no tiene una definición ni en las normas ni en la 

jurisprudencia, pero sí diversas características. Estas características sirven 

principalmente para diferenciarla pero no para identificarla. Esta situación ha permitido 

que determinados datos que a todas luces constituyen información pública escapen de 

las regulaciones y sean por lo tanto inaccesibles. 

CUARTA. -La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública no ha 

contemplado la posibilidad de existencia de información pública fuera de la 

Administración Pública, esto se ve reflejado en que las únicas entidades obligadas a 

brindar información son las que perteneces a la Administración Pública. 

QUINTA. -Son dos tipos de entidades no contempladas por la Ley las que pueden 

generar, producir, procesar o poseer información pública: las personas jurídicas bajo el 

régimen privado que NO prestan servicio público alguno ni ejercen función 

administrativa y las entidades no personificadas. 

SEXTA.-El mecanismo que se ha denominado Motivación Excepcional permite 

solicitar la expresión de causa del peticionante, lo que constituye una vulneración leve 

al derecho fundamental de acceso a la información, a fin de evaluar la relación del 

pedido con las características esenciales de la información pública y lograr su eventual 

satisfacción. 

SETIMA. -El mecanismo que se ha denominado Conocimiento de Causa permite que 

ante la duda razonable que pueda provocar la Motivación Excepcional el juzgador este 

autorizado a solicitar la información a fin de evaluarla y determinar su publicidad o no. 

OCTAVA. -En el proceso de Habeas Data incoado por el tesista contra un ente no 

personificado, expediente número 3363-2015, se ha demostrado a nivel de la justicia 
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constitucional la primacía de los criterios propuestos sobre las regulaciones del ejercicio 

de derecho de acceso a la información pública. 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERA. - Es deseable la adopción de una definición clara de información pública. Si 

no en las normas, en la jurisprudencia. Esta permitirá potenciar la protección del 

derecho fundamental de acceso a la información pública. Se ha propuesto una 

definición. Siempre se puede mejorarla, sin embargo cualquiera que hubiese deberá 

considerar además las características que se han denominado esenciales para su 

identificación, pues estas se han probado que protegen información pública que escapa a 

las regulaciones. 

SEGUNDA.-Se ha propuesto definir a la información pública como todos aquellos 

datos, estrechamente vinculados a un derecho fundamental, un servicio público o un 

interés público. A razón de haberse determinado que estos criterios son esenciales para 

identificarla adecuadamente y evitar su inaccesibilidad. 

TERCERA.-Se deben incluir a las personas jurídicas de régimen privado que no 

prestan servicio público ni ejercen función administrativa y a las entidades no 

personificadas como entidades obligadas a brindar información, puesto que estas en la 

realidad generan, producen, procesan o poseen información pública, de no hacerlo esa 

información pública resultara inaccesible. 

CUARTA. -Una adopción de mecanismos similares a los denominados motivación 

excepcional y conocimiento de causa en casos especiales permitirán tanto la adecuada 

satisfacción del derecho de acceso a la información como la protección de otros bienes 

fundamentales que podrían verse afectados por la publicidad de la información. 

QUINTA. -La derrota de la ñcultura del secretoò no se dar§ sino a trav®s de un pleno 

ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información pública. Asimismo es la 

mejor herramienta para el control de las instituciones, de la res pública, y el mejor 

antídoto contra la corrupción. Por lo tanto es necesario potenciar su campo de ejercicio 

siempre que no se vulneren otros bienes jurídicos.   
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ANEXO 1 

 

HISTORIA DE NORMAS LEGALES QUE 

REGULARON  EL DERECHO 

FUNDAME NTAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓ N 
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DECRETO SUPREMO Nº 070-89-PCM, REGLAMENTO DE LA LEY DE SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA (publicado el 02.09.89)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ оȏΦ {ƻƴ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ  

(...) 

g) Acceder a la información que deben brindar las entidades del Estado sobre sus actividades 

ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ŎƻƭŜŎǘƛǾƛŘŀŘΦέ 

 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 757 LEY MARCO PARA EL CRECIMIENTO DE LA INVERSIÓN 

PRIVADA (CAP.II DE LA TRANSPARENCIA EN LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS) (publicado el 13.11.91)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ орȏΦ- Los documentos, antecedentes, estudios, dictámenes, opiniones, datos 

estadísticos y toda otra información que las entidades del sector público tengan en su poder, 

deben ser suministrados a los particulares que así lo soliciten. En caso de ser necesaria la 

expedición de copias, los interesados deberán sufragar los correspondientes gastos. Quedan 

exceptuadas la documentación e información que puedan afectar a la seguridad nacional y las 

relaciones exteriores, las que tengan alcances y circulación meramente internos de la 

administración pública, y las correspondientes a los particulares que tengan carácter reservado 

conforme a los dispositivos legales vigentes o que se refieran a secretos comerciales o 

ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎΦέ 

DECRETO SUPREMO Nº 094-92-PCM REGLAMENTO DE LAS DISPOSICIONES SOBRE 

SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONTENIDAS EN LA LEY MARCO PARA 

EL CRECIMIENTO DE LA INVERSIÓN PRIVADA (publicado el 02.01.93)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ нрȏΦ- Todas las entidades de la Administración Pública están obligadas a proporcionar 

a los particulares que así lo soliciten:  

a) Información relativa a los fines, competencias y funciones de sus distintos órganos y servicios 

(Χ)  

b) Información sobre los documentos, antecedentes (...) 

c) Información oportuna sobre el estado de tramitación de su expediente, en cualquier 

ƳƻƳŜƴǘƻέΦ όΧ) 

 

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE NORMAS GENERALES DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 02-94- JUS (publicado el 

31.01.94)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ рнȏΦ- Los interesados o sus apoderados en un expediente administrativo tendrán 

derecho a conocer, en cualquier momento, el estado de su tramitación, recabando la oportuna 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƻŦƛŎƛƴŀǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎΦέ  

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA Nº 072-98-CG NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO 

PARA EL SECTOR PÚBLICO (publicado el 02.07.98)  

Numeral 39º del Marco General  

άофΦ [ŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜΣ ŘŜ ǳƴ ƭŀŘƻΣ ƭŀ 

obligación de la entidad pública de divulgar información sobre las actividades ejecutadas 

relacionadas con el cumplimiento de sus fines y, de otro lado, la facultad del público de acceder 
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sin restricciones a tal información, para conocer y evaluar en su integridad, el desempeño y la 

ŦƻǊƳŀ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭΦέ  

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 013-99-CD/OSIPTEL REGLAMENTO DE 

TRANSPARENCIA DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN 

TELECOMUNICACIONES (OSIPTEL)208, (publicado el 09.07.99)  

Este reglamento se estructura sobre la base de cuatro temas:  

Transparencia en la gestión.  
Transparencia en la actuación de los Directores, Funcionarios y Servidores.  
Confidencialidad de la información.  
Transparencia en la formulación de iniciativas normativas.  
 
A su vez, el artículo 17º del reglamento dispone expresamente la prohibición a los funcionarios 

del ente regulador, de transmitir total o parcialmente a terceros el contenido de la 

información de la cual tengan o hayan tenido conocimiento en el ejercicio concreto de sus 

funciones, debiendo entenderse para ello, según la exposición de motivos de la norma citada, 

que la alusión se hace respecto de aquella información que, por sus características en cada 

caso concreto- el funcionario sabe o debe razonablemente saber que puede ser considerada o 

es aceptada por el regulador como sensible, reservada o confidencial. 

LEY Nº 27245 LEY DE PRUDENCIA Y TRANSPARENCIA FISCAL (publicada el 27.12.99)-Anexo de 

Definiciones 

ά¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ŦƛǎŎŀƭΥ ƭŀ ŀƳǇƭƛŀ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎΣ 

metas y resultados esperados de la política fiscal del gobierno, así como de los supuestos en 

que se basan estas proyecciones, de tal forma que se pueda ver la bondad de estas previsiones. 

Asimismo, el acceso de la población en general de la ejecución de las cuentas públicas a nivel 

macroeconómico en forma oportuna, mediante la utilización de prácticas internacionalmente 

ŀŎŜǇǘŀŘŀǎΣ ŎƻƳǇŀǊŀƴŘƻ Ŝǎǘƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎ ȅ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǇǊŜǾƛǎǘƻǎΦέ 

LEY Nº 27336 - LEY DE DESARROLLO DE LAS FUNCIONES Y FACULTADES DEL ORGANISMO 

SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES-OSIPTEL (publicada el 

05.08.2000)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ оȏΦ- Principios de la supervisión. Las acciones de supervisión, que realice OSIPTEL, se 

rigen por los siguientes principios:  

a. Transparencia.- En virtud del cual las empresas supervisadas facilitarán toda la información 

necesaria y ejercerán una conducta diligente acorde con la consecución de los fines de la 

supervisión.  

(Χ)  

 

Artículo 4º.- Límites a la información requerida.  

                                                           
208 Esta norma señala en su exposición de motivos que ά{Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŎŜƴǘǊŀƭŜǎ 
de la transparencia es el relativo al traslado de información y su correlato de la posibilidad de que los 
involucrados en el proceso regulatorio o, en general, los interesados en el tema, tengan acceso a los 
principales temas que se desarrollan en la gestión del regulador, atendiendo a que la gran mayoría de la 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŞǎǘŜ ƳŀƴŜƧŀ ƴƻ ǊŜǾƛǎǘŜ Ŝƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ ǊŜǎŜǊǾŀŘŀΦέ 
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4.1 OSIPTEL tiene facultad para solicitar a las entidades supervisadas todo tipo de información 

relacionada con el objeto de la supervisión, la que sólo podrá ser utilizada para tal fin, salvo lo 

establecido en el Artículo 5º de la presente Ley.  

4.2 OSIPTEL está obligado a informar a la entidad supervisada el objeto de la acción de 

supervisión, salvo lo establecido en el Artículo 14º de esta Ley.  

 

Artículo 5º.- Información para estadísticas y elaboración de normas.  

Además de lo establecido en el numeral 4.1 del Artículo 4º de esta Ley, OSIPTEL podrá requerir 

la información necesaria para realizar estadísticas y para la elaboración de normas. Para dicho 

efecto emitirá los instructivos de cumplimiento obligatorio en los que se detalle el tipo de 

información solicitada, su periodicidad y demás condiciones para su entrega.  

 

Artículo 6º.- Información confidencial de las entidades supervisadas.  

6.1 OSIPTEL está facultado para solicitar la presentación de información confidencial o de 

secretos comerciales por parte de las entidades supervisadas, de ser necesaria, para el ejercicio 

de sus funciones. En tales casos, OSIPTEL guardará la debida reserva encontrándose prohibido 

de publicar o difundir tal información.  

6.2 Para efectos de preservar la confidencialidad de la información, el OSIPTEL está obligado a 

restringir el acceso a la misma, bajo las responsabilidades civiles y penales correspondientes.  

6.3 Corresponde a OSIPTEL calificar la confidencialidad de la información, la misma que será de 

acceso restringido.  

 

Artículo 7º.- Funcionarios que atenten contra la reserva de la información.  

Los funcionarios que atenten contra la reserva de la información confidencial o en cualquier 

forma incumplan con lo establecido en la presente Ley serán sancionados de acuerdo a la 

ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ŀǇƭƛŎŀōƭŜΦέ  

 

DECRETO SUPREMO Nº 018-2001-PCM, QUE DISPONE QUE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 

PÚBLICO INCORPOREN EN SUS TUPAS UN PROCEDIMIENTO PARA FACILITAR A LAS 

PERSONAS EL ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE POSEAN O PRODUZCAN (publicado el 

27.02.01)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мȏΦ- Dispóngase que en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, las entidades del 

Sector Público a que se refiere el Artículo 20º del Decreto Legislativo Nº 757, deberán 

incorporar en su Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), un procedimiento que 

posibilite el acceso de las personas a la información quŜ ǇƻǎŜŀƴ ƻ ǇǊƻŘǳȊŎŀƴΦέ 

DECRETO DE URGENCIA N° 035-2001, ACCESO CIUDADANO A INFORMACIÓN SOBRE 

FINANZAS PÚBLICAS. (promulgada el 16 de marzo del 2001, vigente desde el 30 de junio del 

2001)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мϲΦ hōƧŜǘƻ ȅ ŘŜŦƛƴƛŎƛƻƴŜǎΦ  

(...)  

1.2 En el ejercicio de sus derechos, toda persona puede solicitar información referente a las 

Finanzas Públicas y toda Entidad del Sector Público tiene la obligación de proporcionarla en 

forma veraz y oportuna.  

(...)  

Artículo 8°. Información sobre finanzas públicas que puede solicitarse.  
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8.1 La información sobre Finanzas Públicas que puede solicitarse será aquella producida, 

procesada o que se encuentre en poder del Ministerio de Economía y Finanzas, incluyendo la 

ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴΦέ  

 

DECRETO SUPREMO Nº 032-2000-PCM, QUE PRECISA LOS ALCANCES DE DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY MARCO DE LOS ORGANISMOS REGULADORES DE LA INVERSIÓN 

PRIVADA EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS,LEY Nº 27332 (publicada el 29.03.01)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ нȏΦ- Transparencia en el ejercicio de funciones de los Organismos Reguladores.  

En el ejercicio de las funciones a que se refiere el Artículo 3º de la Ley Marco de los Organismos 

Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, los Organismos Públicos velarán 

por la adecuada transparencia en el desarrollo de sus funciones. Para este efecto, deberán 

establecer mecanismos que permitan (i) el acceso de los ciudadanos a la información 

administrada o producida por ellos; y, (ii) la participación de los ciudadanos en el proceso de 

toma de decƛǎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƴ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ŘƛŎƘƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎΦέ όΧ) 

 

LEY Nº 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL (publicada el 01.04.01 y 

que entró en vigencia el 11.10.01 reemplazando al TUO de la Ley de Normas Generales de 

Procedimientos Administrativos)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ L±Φ- Principios del procedimiento administrativo.  

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, 

sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  

(Χ)  

1.12. Principio de participación.- Las entidades deben brindar las condiciones necesarias a 

todos los administrados para acceder a la información que administren, sin expresión de causa, 

salvo aquéllas que afectan la intimidad personal, las vinculadas a la seguridad nacional o las 

que expresamente sean excluidas por ley; y extender las posibilidades de participación de los 

administrados y de sus representantes, en aquellas decisiones públicas que les puedan afectar, 

mediante cualquier sistema que permita la difusión, el servicio de acceso a la información y la 

presentación de opinión.  

(Χ)  

Artículo 55º.- Derechos de los administrados.  

Son derechos de los administrados con respecto al procedimiento administrativo, los 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ όΧύ  

3. Acceder, en cualquier momento, de manera directa y sin limitación alguna a la información 

contenida en los expedientes de los procedimientos administrativos en que sean partes y a 

obtener copias de los documentos contenidos en el mismo sufragando el costo que suponga su 

pedido, salvo las excepciones expresamente previstas por ley.  

4. Acceder a la información gratuita que deben brindar las entidades del Estado sobre sus 

actividades orientadas a la colectividad, incluyendo sus fines, competencias, funciones, 

organigramas, ubicación de dependencias, horarios de atención, procedimientos y 

características. 5. A ser informados en los procedimientos de oficio sobre su naturaleza, alcance 

y, de ser previsible, del plazo estimado de su duración, así como de sus derechos y obligaciones 

en el curso de tal actuación.  

6. Participar responsable y progresivamente en la prestación y control de los servicios públicos, 

asegurando su eficiencia y oportunidad.  

(Χ)  
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9. Conocer la identidad de las autoridades y personal al servicio de la entidad bajo cuya 

responsabilidad son tramitados los procedimientos de su interés.  

(Χ)  

Artículo 110º.- Facultad de solicitar información.  

110.1 El derecho de petición incluye el de solicitar la información que obra en poder de las 

entidades, siguiendo el régimen previsto en la Constitución y la Ley.  

110.2 Las entidades establecen mecanismos de atención a los pedidos sobre información 

específica y prevén el suministro de oficio a los interesados, incluso vía telefónica, de la 

información general sobre los temas de interés recurrente para la ciudadanía.  

(Χ) Artículo 160º.- Acceso a la información del expediente.  

160.1 Los administrados, sus representantes o su abogado, tienen derecho de acceso al 

expediente en cualquier momento de su trámite, así como a sus documentos, antecedentes, 

estudios, informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y recabar copias de las 

piezas que contiene, previo pago del costo de las mismas. Sólo se exceptúan aquellas 

actuaciones, diligencias, informes o dictámenes que contienen información cuyo conocimiento 

pueda afectar su derecho a la intimidad personal o familiar y las que expresamente se excluyan 

por ley o por razones de seguridad nacional de acuerdo a lo establecido en el inciso 5) del 

Artículo 2º de la Constitución Política. Adicionalmente se exceptúan las materias protegidas por 

el secreto bancario, tributario, comercial e industrial, así como todos aquellos documentos que 

impliquen un pronunciamiento previo por parte de la autoridad competente.  

160.2 El pedido de acceso podrá hacerse verbalmente y se concede de inmediato, sin necesidad 

de resolución expresa, en la oficina en que se encuentre el expediente, aunque no sea la unidad 

de receǇŎƛƽƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭΦέ  

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 049-2001/SUNAT, QUE ADECUA LA NORMA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE POSEE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A LO DISPUESTO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 018-

2001/PCM (publicada el 11.04.01)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мȏΦ- La SUNAT podrá difundir a través de Internet, centrales de riesgo u otros medios, 

la información a que se refiere el numeral 1del cuarto párrafo del Artículo 85º del TUO del 

Código Tributario, de los contribuyentes y/o responsables, los representantes legales, los 

tributos determinados por los citados contribuyentes y/o responsables, los montos pagados, las 

deudas tributarias materia de fraccionamiento y/o aplazamiento, la deuda exigible 

coactivamente, así como la información adicional que considere conveniente siempre que no se 

encuentre dentro de los alcances del primer párrafo y que celebre los convenios que sean 

ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎΦέ  

DECRETO SUPREMO Nº 052-2001-PCM, QUE ESTABLECE DISPOSICIONES APLICABLES A LAS 

ADQUISICIONES O CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS QUE SE AFECTEN CON 

CARÁCTER DE SECRETO MILITAR O DE ORDEN INTERNO (publicado el 05.05.01)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мȏΦ- Tienen el carácter de secreto militar o de orden interno la contratación o 

adquisición de bienes, servicios u obras que directamente o indirectamente revelen: (1) los 

cuadros de organización de personal; (2) la naturaleza, ubicación, cantidad y operatividad del 

material bélico disponible; o (3) la ubicación o distribución de las fuerzas o dependencias 

militares o policiales estratégicas, información que de hacerse de público conocimiento pondría 

en riesgo la seguridad nacional.  
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En cualquier caso, la necesidad de adquisición o contratación de dichos bienes o servicios es 

resultado del planeamiento estratégico, operativo y administrativo de la Defensa Nacional 

aprobado por el Consejo de Defensa Nacional integrado por el Presidente de la República, el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de Defensa 

e Interior (sic), el Ministro de Relaciones Exteriores, el Presidente del Comando Conjunto de la 

Fuerzas Armadas y el Jefe de la Secretaría de Defensa Nacional, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto Legislativo Nº 743 del 8 de noviembre de 1991, Ley del Sistema de 

Defensa NacƛƻƴŀƭΦέ  

 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 173-2001-EF/1 A TRAVÉS DE LA CUAL SE SOMETIÓ A 

CONSULTA CIUDADANA EL DOCUMENTO DE TRABAJO «TRANSPARENCIA ECONÓMICA Y 

FISCAL: ESTADO DE AVANCE Y TAREAS PENDIENTES» (publicada el 26.05.01)  

La publicación del documento en mención, se hizo no sólo a través del Diario Oficial sino por 

intermedio de la página web del Ministerio de Economía y Finanzas, disponiéndose la 

recepción de los comentarios y sugerencias.  

En dicho documento se dan una serie de propuestas para facilitar y fortalecer el acceso 

ciudadano a la información, siendo las principales las siguientes:  

a) La creación de la función Información y Ciudadanía al interior de las entidades del sector 

público.  

b) El establecimiento del carácter obligatorio de la Consulta Ciudadana.  

c) La constitución de un fondo para el financiamiento de iniciativas y proyectos desarrollados 

por organizaciones e instituciones públicas y privadas a ser administrado por la Defensoría del 

Pueblo.  

d) La deducción de impuestos en el caso de donaciones par estos fines.  

 

DECRETO SUPREMO Nº 066-2001-PCM QUE APRUEBA LOS LINEAMIENTOS DE 

POLÍTICASGENERALES PARA PROMOVER LA MASIFICACIÓN DEL ACCESO A INTERNET EN EL 

PERÚ (publicado el 08.06.01)  

La citada norma aprueba los lineamientos de políticas generales mencionados, 

constituyéndose una Comisión Multisectorial encargada de la formulación de un Plan de 

Acción Nacional para Masificar el Uso de Internet, el cual debería presentarse en un plazo de 

30 días útiles al Presidente del Consejo de Ministros.  

En dichos lineamientos se considera que el desarrollo y uso creciente de las tecnologías de la 

información, como la Internet, están ejerciendo un gran impacto en todos los niveles de la 

sociedad porque representan un medio eficaz para difundir y acceder a todo tipo de 

información, por lo que se hace necesario facilitar el acceso a la información de todos los 

ciudadanos.  

LEY Nº 27482 - LEY QUE REGULA LA PUBLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE 

INGRESOS Y BIENES Y RENTAS DE LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 

(publicada el 15.06.01)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мȏΦ hōƧŜǘƻ ŘŜ ƭŀ [ŜȅΦ  

La presente Ley regula la obligación de presentar la Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes 

y Rentas de los funcionarios y servidores públicos del Estado, conforme lo establecen los 
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Artículos 40º y 41º de la Constitución Política y los mecanismos de su publicidad, 

independientemente del régimen bajo el cual laboren, contraten o se relacionen con el Estado.  

(...) 

Artículo 3º.  

La Declaración Jurada debe contener todos los ingresos, bienes y rentas, debidamente 

especificados y valorizados, tanto en el país como en el extranjero, conforme a formato único 

ŀǇǊƻōŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ [ŜȅΦέ  

 

DECRETO SUPREMO Nº 080-2001-PCM, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY QUE 

REGULA LA PUBLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS, BIENES Y RENTAS DE 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO (publicado el 08.07.01)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ оȏΦ 9ǎǘłƴ ƻōƭƛƎŀŘƻǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ WǳǊŀŘŀ de Ingresos, Bienes y Rentas, las 

personas que se encuentren comprendidas en el Artículo 2º de la Ley Nº 27482, 

independientemente del régimen bajo el cual laboren, contraten o se relacionen con el Estado. 

Para efectos del Presente Reglamento se denominarán Los Obligados.  

(Χ)  

Artículo 5º.- (Χ)  

Para efectos del presente reglamento se entiende por bienes, ingresos y rentas las 

remuneraciones, honorarios, ingresos obtenidos por predios arrendados, subarrendados o 

cedidos, bienes muebles arrendados, subarrendados o cedidos, intereses originados por 

colocación de capitales, regalías, rentas vitalicias, dietas o similares, bienes inmuebles, ahorros, 

colocaciones, depósitos e inversiones en el sistema financiero, otros bienes e ingresos del 

declarante, y ǘƻŘƻ ŀǉǳŜƭƭƻ ǉǳŜ ǊŜǇƻǊǘŜ ǳƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŀƭ hōƭƛƎŀŘƻΦέ 

 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 205-2001-EF/1 MEDIANTE LA CUAL SE DISPUSO DAR CUENTA 

DE LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE EL DOCUMENTO DE TRABAJO 

TRANSPARENCIA ECONÓMICA Y FISCAL: ESTADO DE AVANCE Y TAREAS PENDIENTES 

(publicada el 28.06.01)  

Dicho documento resulta muy importante para fijar lineamientos de políticas en materia de 

acceso a la información, mereciendo resaltarse especialmente su Capítulo VI, titulado «Agenda 

pendiente: la creación de seguros institucionales para garantizar la transparencia económica y 

fiscal», el mismo que puntualmente sugiere que se deberían considerar las siguientes 

propuestas para la creación de tales seguros:  

1. Consolidación del Portal de Transparencia Económica, pues el portal en si sólo constituye el 

inicio de un proyecto más integral.  

2. Seguros normativos, alude a que deben existir gerentes de información y ciudadanía en cada 

entidad pública; e institucionalizar el mecanismo de la obligatoriedad de la consulta ciudadana.  

3. Generación de socios estratégicos, los mismos que deben evitar que futuros gobernantes se 

vean tentados de reducir o eliminar la oferta informativa del Portal.  

4. Mejora de la capacidad institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante la 

Certificación ISO 9002 y la elaboración de un balance del Estado (donde estén identificados los 

activos, pasivos, obligaciones y contingencias).  

5. Evitar la competencia desleal del Estado, puesto que a veces el propio Estado limita aquellos 

espacios de actuación donde la iniciativa privada resulta eficiente para satisfacer las 

necesidades de los ciudadanos y empresas demandantes.  
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DECRETO DE URGENCIA N° 077-2001, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL PORTAL DE 

TRANSPARENCIA ECONÓMICA COMO PLATAFORMA INFORMATIVA DEL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS PARA LOS CIUDADANOS A TRAVÉS DE INTERNET (publicado el 

06/07/01)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ оȏΦ [ŀ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜ ζLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀη ǘŜƴŘǊł ŎƻƳƻ Ƴƛǎƛƽƴ ȅ 

responsabilidad el otorgar mayor transparencia al estado y manejo de las finanzas públicas, 

facilitando el acceso de los ciudadanos a dicha información. A tal efecto, la Oficina tiene a su 

cargo el desarrollo de actividades vinculadas con:  

a) Identificación de las necesidades de información de los ciudadanos sobre las finanzas 

públicas; b) Facilitación del acceso de los ciudadanos a la información sobre las finanzas 

públicas, a través de la identificación y desarrollo de los medios, productos y comunicación 

adecuada para la satisfacción de la demanda de información existente;  

c) Actualización permanente de los productos de información sobre las finanzas públicas 

existentes;  

d) Promoción y administración de procesos de consulta ciudadana que le sean encomendadas 

por el Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

Artículo 4º.- La Oficina de «Información Económica y Ciudadanía» es responsable de poner a 

disposición de la ciudadanía información actualizada y veraz sobre el estado y manejo de las 

finanzas públicas. En particular, es responsable de: administrar, actualizar y perfeccionar el 

contenido del Portal de Transparencia Económica; identificar y recomendar al Ministerio de 

Economía y Finanzas la actualización de la relación de información sobre las finanzas públicas, 

que debe ser publicada y/o divulgada de manera periódica; velar por que se cumpla con los 

requerimientos de publicación de información a que se refiere el Decreto de Urgencia Nº 035-

нллмΦέ  

RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 258-2001-JEF/RENIEC QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL 

ACCESO DE USUARIOS AL SERVICIO DE CONSULTAS EN LÍNEA DEL REGISTRO NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL RENIEC (publicada el 25.07.01)  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мȏΦ- El servicio de consultas de línea será ofrecido a través de las siguientes 

modalidades: a) vía internet, b) utilizando línea digital. Para acceder a cualquier modalidad del 

servicio de consultas en línea se requiere previa autorización del RENIEC.  

Podrán ser Usuarios de dicho servicio los Notarios Públicos, los Congresistas de la República, las 

Personas Jurídicas de Derecho Privado constituidas en el Perú y que desarrollen actividades en 

el Territorio Nacional, así como las Personas Jurídicas de Derecho Público. Las Personas 

NaǘǳǊŀƭŜǎ ǎƽƭƻ ǘŜƴŘǊłƴ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŎƻǘŜƧƻǎ ƳŀǎƛǾƻǎΦέ209 (Χ) 

  

                                                           
209 Para tal efecto, en esta norma se señalan hasta tres niveles de información que la RENIEC asignará y a 
los que podrán acceder los usuarios del servicio de consultas en línea en función a la condición, giro o 
funciones debidamente acreditadas ante la propia RENIEC (los niveles de información pueden incluir 
datos personales como, número de documento de identidad, apellidos paterno y materno, prenombres, 
lugar y fecha de nacimiento, estatura, sexo, estado civil, grado de instrucción, nombres de los padres, 
dirección del domicilio, firma, foto, etc.). 
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ANEXO 2 

 

FORMATO OPCIONAL DE SOL ICITUD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ BLICA  



154 
 

  



155 
 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 

 

PUBLICACION PERIODISTICA  
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